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La Provincia de Toledo rindió homenaje 
de gratitud al Ministro de Trabajo 

Don Licinio de la Fuente inauguró un edificio de la Seguridad Social, 
recorrió la exposición de proyectos de obras de su Departamento 
y recibió en el Ayuntamiento la Medalla de Oro de la Ciudad 

La visita realizada a Toledo el día 15 
de febrero de 1971 por el Ministro de 
Trabajo D. Licinio de la Fuente y de. la 
Fuente fue tan eficaz en relación con 
las obras inauguradas como promete
d.ora en orden a las realizaciones in
mediatas de su Ministerio en Toledo 
y su provincia, consecuciones t o d a s 
ellas, unas tangibles y otras al alcance 

de la mano, que justifican sobradamen
te el doble homenaje que se le rindió : 
uno de carácter oficial ofrecido por el 
Ayuntamiento al imponerle el Alcalde 
la Medalla de oro de la Imperial Ciu
dad en solemne ·acto celebrado en la 
Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, y otro popular que le han tribu
tado varios centenares de personas reu
nidas con él en un almuerzo casi mul
titudinario. 

El Ministro fue recibido en el límite 
de la Provincia por el Gobernador Ci
vil, don Fernando Pérez de Sevilla, y el 
Presidente de la Diputación, don Julio 
San Román Mo reno: las restantes au
toridades y representaciones oficia'les 
le cumplimentaron a su llegada a la 
Residencia Sanitaria "Virgen de la Sa
lud", donde inauguró, previamente ben
decido por el Vicario del Arzobispado, 
don Javie,' Redó Llonart, el edificio de
dicado a los Servicios Infantil y de Ma· 
ternidad de la Seguridad SociaL que ha 
costado ciento seis millones de pese
tas y dispone de 165 camas. Asistieron 
el Subsecretario del Departamento y 
los Directores Generales de. Trabajo, 
Jurisdicción de Traba jo, P,'omoción So
cial y Seguridad Social. Habló breve
mente el Presidente del Consejo de Ad
ministración del Instituto Nacional de 
Previsión, don BIas Tello y Fernández 
Caballero. 

Visitó luego don Licinio de la Fuen
te la exposición de proyectos de obras 
próximos a ejecutarse por el Mini.sterio 
en Toledo, entre los que figuraban: 

GUARDERIA INFANTIL DE TOLEDO 

Situación, Palomarejos. 
Superficie, J .300 metros cuadrados. 
Capacidad, 250 plazas. 
Costo, 5.000.000 de pesetas. 



El Ministro de Trabajo visita las instalaciones de los nuevos Servicios Infantil y de Maternidad 
por el inauguradas en Toledo. Abajo: .1 Alcalde de Toledo impone" la Medalla de Oro de la 

Ciudad a don Lidnio de la Fuente. ' (Fotos Flores.) 
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ESCUELA DE ENFERMERAS 
(En construcción) 

Es 'la primera escuela con habitacio
nes individuales para todas las residen
tes y alumnas. 

Número de plazas: A!lumnas, 90 ; En
fermeras residentes, 30; Comun~dad Re
ligiosa, 20 ; Hospederia madres lactan
tes, 21. Total, 161 camas. 

Superficie edificada, 9.000 m e t r o s 
cuadmdos. 

Presupuesto, 46.719.000 pesetas. 

AMPLIA!CION DELBGAiCION PROVIN
CIAL. (En construcción) 

Superficie edificada, 1.341 m e t r o s 
cuadrados. 

Presupuesto, 11.000.000 d e pesetas. 
AMBULATORiIü 

Medicina General, Pediatría, Cirugía, 
Traumatología, Electromedicina, Uro-
10g}a, Digestivo, Pulmón y Corazón, Ra
diología, Laboratorio, Especialidades 
de Cabeza. 

Superficie edificada, 2.300 m e t r o s 
cuadra'dos. 

Presupuesto, 18.500.000 pesetas. 

CENTRO DE PAR.<APLEJICOS 

Doscientas camas, ampliables a 300. 
Servicios Clírocos y Quirurgicos, Fisio
teJ"apia, Tempia Ocupacional, etc. 

Superficie t o tal d e construcción, 
21.000 metros cuadrados. 

Costo, 200.000.000 de pesetas. 
Puente sobre el río Tajo para acceso 

al Centro de Parapléjicos. 

RESIDENCIA DE TALAVERA 
Numero de camas: Maternidad, 40: 

Cirugía, 110; Ginecologia, 30; Pediatría, 
20. Totaq, 200 camas. 

Supel'ficie edificación, 16.000 metros 
cuadrados. 

Solar, 32.000 metros cuadrados. 
Costo, 140.000.000 de pes'etas. 

OENTRO DE UNIVERSIDADES 
LABORc4LES 

Superficie, 42.000 metros cuadrados. 
Capacidad, 700 alumnos. 
Internados, 250. Resto, medio pensio

nistas. 
Costo, 95.000.000 de pesetas. 

GUARDERIA INFANTIL DE 
TALAVERA DE LA REINA 

Superficie, 1.300 metros cuadrados. 
Capacidad, 250 plazas. 
Costo, 4.500.000 pesetas. 

Se gestiona actualmente la adquisi
ción de terrenos para Residencia de An
cianos en Toledo así como, para insta
lación de dos Hogares de ancianos, uno 
en Toledo y otro en Talavera. 

HOMENAJE EN EL AYUNTAMIENTO 
En el Ayuntamiento, ante numerosas 

personaqidades entre Joas que figuraba 
el Obispo Auxiliar de Santander, doc
tor don Rafael Torija de la Fuente y 
el ex-Ministro señor Sánchez - Arjona, 
antes de imponerle la Medalla de oro 
de Toledo, el Alcalde, don Angel Vivar 
Gómez, pronunció unas patlabras recor
dando los singulares méritos y servi
cios prestados a la ciudad por el Mi
nistro. 

Don Licinio de la Fuente correspon
dió con un discurso en el que tras de 
expresar su gratitud por la distinción 
otorgada, exaltó la historia de Toledo, 
"ciudad ---'ddjo- que siendo más espa
ñüla es a la vez más universal, porque, 
sin menoscabo de su recia personali
dad, ha sabido integrar dentro de sí, 
como en un crisol, a todas las culturas 
ya todos ]0< hombres; de ese mismo mo
do, afirmando la personalidad y el ser 
de España es como tenemos que en
cararnos con el prroblema de. la inte
gración con los demás países del mun
do, salvando el riesgo de diluirnos en 
una masa amorfa". ENOCÓ 1 u e g o los 
vínculos entrañables que desde roño le 
unen a Toledo y terminó afirmando su 
resuelta voluntad de continuar traba
jando por mejorar 1as condiciones de 
vida de los trabajadores tüledanos y 
de sus hijos. 

A los postres del almuerzo intervino 
el Vicepresidente de las Cortes y Pro
curador en las mismas por el tercio de 
representación familiar de Toledo, Con
de de Mayalde, quien ofreció al Minis
tro una bandeja de plata en nombre 
de los asistentes. Intervinieron final
mente el Gobernador Civil y don Lici
nio de la Fuente. 



Maqueta y aspecto pardal del Centro Nadonal de Enfermos Parapléjicos 
que se proyecta construir en Toledo. 
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Proyecto del puente sobre el Tajo para unir d Centro de Parapléjicos con la carretera de Avila. 
Abajo: perspectiva del Centro de Universidades Laborales que sera construido en la zona 

alta de Paloma rejos. 



Asi sera la nueva Escuela de Enfermeras que ha comenzado a construirse en Toledo. 
Abajo: perspectiva de la Residencia Sanitaria en Talavera de la Reina. 
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TOLEDO, CON FRANCO 
la manifestación multitudinaria de diciembre 
ratificó la inquebrantable adhesión de la 

Provincia al Caudillo de España 

El Alcázar de Toledo, símbolo de la 
Cruzada y escenario de su gesta más re
presentativa, -que tantas veces cobijó 
emociones y actos de exaltación pat,rió
tica, vol\'ió a escuchar el 22 de diciem
bre de 1970, qtllzás más vigorosos que 
nunca, 10s gritos entusiastas de una 
mu1titud enfebrecida y apiñada junto 
a 1as tumbas de Moscardó y de los de
fensores muertos durante la epopeya 
para subrayar con ademán rotundo y 
definitivo sus sentimientos de fe en el 
Caud1ll0 y de adhesión a las Fuerzas 
Armadas, las mismas Fuerzas Armadas 
que entre estos muros escribieron en 
1936 una página inolvidable de la his
toria de España. 

"Yo no dudo -afirmaba alguien a 
nuestro lado-- de que, si fuese necesa
rio, 'la gesta del Alcázar se repetiria" . 
Por 10 pronto se ha repetido el alto 
ejemplo de unidad entre el pueblo y el 
Ejército que a-quí se d,¡ó hace treinta y 
cuatro años. Muchos millares de tole
danos, hombres, m ti j e r e s, jóvenes y 
obreros, procedentes de la capital y de 
los doscientos cinco pueMos de la Pro
vincia Henaron a mediodía la plaza del 
Generalísimo y después de escuchar al 
alcalde de la ciudad, don Angel Vivar 
Gómez, se dirigieron enal'bolando pan
cartas a la plaza de Zocodover. Entre 
los manifestantes, que algunos cálculos 
cifraron en 75.000, se veían no pocos 
sacerdotes y muohísimos excombatien
tes de las Hermandades de Alféreces y 
Sargentos ProviS'ionales y de ,la Divi-

sión Azu!' En Zocodover, desde los bal
cones del Gobierno Civil, :les dirigió la 
palabra el Presidente de la Diputación, 
don Julio San lWmán Moreno. Poste
riormente subieron all Alcázar y llena
ron hasta rebosar el amplio patio de 
Carlos V y las expilanadas inmediatas; 
desde la galena alta hablaron breve
mente el estudiante Fernado Arconada 
San Martín y el P'residente del Consejo 
Provinciall de Trabajadores, don Julián 

. Ol'gaz Camino. El Consejero Nacional 
·del Movimiento don BIas Piñar López 
pronunció un discurso. 

El Gobernador Civil y Jefe Provincial 
del Movimiento, don Fernando Pérez de 
Sevilla, pronunció las siguientes pala
bras: 

"Mi general: 
Ante vos, se encuentra concentrada 

la más genuína representación del pue
blo de Toledo y su Provincia, en un ac
to espontáneo de afirmación patriótka 
y de adhesión a 'Francisco Franco, al 
Ejército y a las Fuerzas Armadas. 

Un dia memoraible de julio de 1936, 
muchos de estos hombres y mujeres 
que aquí están, tuvieron que ampaTarse 
tras estos muros gloriosos, para luohar 
codo a codo con los Jefes, Oficiales y 
Suboficiailes de nuestro Ejército, con
tra el marXlÍsmo, y en defensa de la fe 
caté/lica y de ,la unidad de España. 

Hoy, a los treinta y cuatro años de 
aquella gesta gloriosa, amenazados y 
combatidos desde el elliterior por la in
sidia y la calumnia, son aún más fir-

- ---- -------------------



Con el Ministro de Trabajo, Excmo. Sr. D. Lidnio de 1. Fuente, el Gobernador Civil, Excmo. Sr. don 

Fernando Pérez de Sevilla, y el Teniente General, Excmo. Sr. D. Joaquin Agulla y Giménez-Coronado . 

mes nuestros criterios y más inque
brantables nuestros propósitos, y por 
esto está aquí, en su Alcázar, una vez 
más, el pueblo de Toledo mEdo a su 
Ejército. 

Como Gobernador Civi,l y Jefe Pro
vincia'l del MoV'imiento de esta singular 
Provincia, que me honro en servir, ha
ré llegar respetuosamente estos senti
mientos a S. E. el Jefe del Estado y Ge
neralísimo d e nuestros Ejércitos, al 
Príncipe de España, como asímismo a 
los Excmos. Sres. Ministros del Ejér
ci to y Capitán General de la 1 a Región 
Militar. 

Mi General, como Teniente General 
de nuestro Ejército, y glorioso defen-

sor de este Alcázar, en tí depositamos 
nuestro homenaje. 

Toledanos, g r it a d conmigo: ¡Viva 
Franco! ¡Viva el Ejército! ¡Arriba Es
paña!" 

El Ministro de Trabajo, don Licinio 
de la Fuente, intervilD.o a continuación 
para unirse como un toledano más al 
homenaje que la Provincia rendía al 
Ejército, salvaguarda de 10 permanen
te, según dijera José Antonio. "El pue
blo de España ~afirmó- saldrá siem
pre en defensa del Ejército como en 
5alvaguarda de su propia honra. Los 
ataques a España han tenido siempre 
la virtud de 'poner de manifiesto lo que 
es y lo que vale nuestro pueblo." 
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Por último, el Temiente General don 
Joaquín Agulla y Giménez - Coronado, 
defensor del Alcázar, diri'gió a los ma
nifestantes unas emotivas palabms ex
presándoles la graütud del Ejército por 

su testimonio de (leal adhesión. Evocan
do e.l asedio de la fortaleza, entonces 
arruinada y ya reconstruída, dijo: "En
hiesto está otra vez el Alcazár como lo 
es1á España, y 'los intentos de ahora 

Desde el balcón del edificio del Gobierno Civil contemplan la llegada de los manif.stantes 

las primeras autoridades Ql1C presidieron el granQioso a~to. 



Por la cuesta de Carlos V los manifestantes se dirigen al Alcázar, en cuyo recinto 
se congregaron para escuchar los discursos. 

para desmoronar de nuevo el , glorioso 
b a 1 ti a r t e no conseguirán su propó
si,to porque el pueblo español está con 
Franco y todos, pueblo y Ejército, nos 
negamos a que nadie pueda hacer tam
balear nuestros ideales del 18 de Julio". 
Terminó el acto con el "Cara al 501", 

que antes había sido cantado también 
en Zocodover. 

Las fotografías que siguen constitu
yen por sí solas un testimonio indiscu
tible de la adhesión de la provincia de 
Toledo al Caudillo de España. 

LUIS MORENO NIETO 
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En la galería superior del patio del Alcázar se improvisó una tribuna en la que se congregaron 

las autoridades. 
lFotos: fllOrts) 



SESIONES PLENARIAS 
Sesión del 25 de noviembre de 1970 

Subvenciones a Ocaña, Seseña y Consuegra 
Los principales acuerdos adoptados 

por la Diputación en sus sesión plena
riadel 25 de noviembre de 1970, que 
presidió ·don Julio San Román Moreno, 
fueron los siguien1es: 

Conceder un coche de inválido a An
drea Hernández del Prado, de Toledo, 
siernpre que por el Ayuntamiento de 
la ciudad se coopere al mismo con el 
10 por 100 de su im<porte en cuan tía 
de 350 <pesetas. 

Elevar la subvención para el pago de 
estancias de acogidos en las Religiosas 
Franciscanas, a cargo de esta Corpora
ción, a la suma de 2.250 pesetas men
suales, a partir de primero de enero 
próximo. 

Hacer efectiva a los pa.dres de María 
del Carmen Gómez Illán, que disfruta
ba de una beca de 2.000 pestas mensua
les, y recientemente fallecida, el impor
te de la mensualidad del pasado mes de 
octubre, dentro del cua1 ocurrió su fa
llecimiento. 

Vista la solicitud de los supervivien
tes de la ·Campaña de Cuba y otras, se 
acordó no ser pos·ib'le atender la misma 
por fa'l ta de consignación en el presen
te presupuesto para ,tales atenciones. 

Se acordó conceder una ayuda eco
nómica de 2.000 pesetas mensuales pa
ra ,pago de estancias en el Sanatorio 
Psiquiátrico de San José, de Ciempo
zuelos, a Antonio Fernández Gómez, de 
Santa OIalla, siendo de cuenta de sus 

familiares cualquier incremento que se 
devenge: a Jesús María García Zamo
ra, de Toledo, otra ayuda económica 
de 4.000 pesetas, para la adquisición 
de un aparato ortopédico, previa la ade
ouada justificación de haberla reali
zado. 

Se acordó también 'conceder una ayu
da económica de 5.000 pesetas a María 
Teresa Pisón, de Toledo, <para sus estu
dios de Filosofía y Letras en Madrid, y 
2.000 pe~etas a Juan Francisco Mora!les 
Martín, de Guadamur, para los de cuar
to d e Bachillerato. 

Se acordó otorgar a1 Ayuntamiento 
de Ocaña illla ayuda económica de pese
tas 25.000, para obras de reparación 
urgen te en el cercado e instalaciones 
deportivas del cam<po del C1ub Oca
ña, F. C., debiendo ,dioha Cor;poración 
certif.icar la realidad de las mismas. 

Vistas 'las solicitudes del Ayuntamien
to de Añover de Tajo interesando un 
anticipo reintegrable de 800.000 pesetas 
para obras del Colegio Nacional Conde 
Mayalde, por haber sido ,declarado el 
mismo Centro piloto, se acordó pase a 
es tudio y resolución de la Comisión de 
Hacienda. 

A propuesta del señor Director del 
Hospital Psiquiátrico Provincial s e 
acordó solicitar de la Dirección Gene
ral ·de Sanidad, que dicho Centro sea 
calificado apto para los estudios espe
cializados de Psiquiatría de 10s Ayudan
tes Técnicos Sanitaríos, por estimar 



le¡, 

reúne al efecto las condiciones técnicas 
y legales necesari'as. 

Se acordó conceder una ayuda eco- ' 
nómica de 25.000 pesetas al Colegio Fa
miliar Rural de Oropesa para coopeJ"ar 
a las enseñanzas que el mismo imparte. 

Dada lectura de los dictámenes de la 
Comisión de Obras Públicas y Par o 
Obrero, fueron ampliados los mismos 
por e.l señor Ruiz Tapiador, en funcio
nes úe Presidente, y en aprobación de 
s u, propuestas s e adoptaron 'los si
guientes acuerdos: 

A solicitud del señor Ingeniero Direc
tor del Servicio de Vías y Obras, se 
acordó pasar a la Comisión de Hacien
da y Presupuestos, con informe favora
ble, 1 a propuesta d e ampliación e n 
cuantía de 350.000 pesetas de la consig
nación para adquisición de maquinaria, 
a fin de poder adquirir un equipo per
forador, ,horizontal y veI'tical, adecuado 
a las captaciones de abastecimiento de 
aguas. 

Visto ·el proyecto que formula el 'se
ñor AI'quitecto para ejecución de obras 
de decoración del Salón de Sesiones del 
Palacio Provincia>} por importe de pese
tas 2.520.476, se aco,rdó que el mismo 
quede pendiente de estudio, a fin de 
resolver lo más adecuado, en relación 
con Ias características del edificio de 
que se trata, de la función a que se de
dica y del ambiente de Toledo. 

El señor Presidente propone ·a la Cor
poración, y así se aouerda, hacer cons
tar en acta eH sentimiento de la misma, 
por el fallecimiento del padre pdlítico 
del Diputado señor Del Aguila Goicoe
chea. 

De igual modo se acordó hacer cons
tar en acta la felicitaoión de la Corpo
ración al Diputado señor Torres Martín, 
por el matrimonio de una ·de sus hij>as 
que se celebra en el día de hoy. 

Por el señor Presidente se informa a 

la Corporación de sus últimas activida
des en relación con actuación y repre
sentación de la misma, mediante. I,a en
trega de ·Ios auto-bombas para el ser
vicio de incendios a los Ayuntamientos 
de Tol'edo y Ta!lavera de ,]a Rei'na; de 
la visita reaHzada a las obras de capta
cin del Guajaraz para abastecimiento 
de Toledo: de creación de una subco
misión en 'Ia Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, para estudio de ne
cesidades urgentes y medios de finan
ciación de la Provincia y su inclusión 
en los planos de acoión especial, am
pliando estos informes el señor Del 
Aguila Goicoechea, en relación con las 
posibi'lidades dentro de los planes de 
la Comisaría del Plan de Desarrollo. 
Asimismo de las asignaciones realiza
das 'pOI' la Dirección General de Prime
ra Enseñanza, para atenciones y servi
cios de la Provincia. 

Se acordó conceder al A yun tamien to 
de Seseña una subvención de 50.000 
pesetas para emb6llecimiento de deter
minados lugares dentro del término 
munioipal, y otra de 40.000 p es·etas, pa
ra pago 'de trofeos concedidos en E:,l 
concurso de ganados celebrado en Con
suegra por la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario. 

El señor Barthe se interesa por el es
tado de I'as actividades relacionadas 
con la construcción del nuevo Manico
mio, informándose por el señor Presi
dente, de haber sido completado el pro
yecto y estar en trámi te las gestiones 
necesarias a su financiaoión, par a :Ia 
puesta en marcha del mismo. 

............... 
.......••..... 



Sesión del '30 de diciembre de 1970 

A más de cien millones de pesetas asciende el 
presupuesto bienal de Cooperación 1970-71 
Gratitud de la Corporación al Gobernador Civil, que presidió la sesión 

La sesión plenaria celt>brada por la 
Diputación el día 30 de diciembre de 
1~/0 rue presidida 'Por el Gobernador 
Civil de la Provincia, don Fernando Pé
rez de SevWa. He aquí sus principales 
aouerdos: 

Conceder una ayuda económica de 
40.000 pesetas a la Junta del plantel de 
extensión agraria, de HeITeruela de 
Oropesa, para la electriticación e ins
talaciones de un jardín público de di
cha localidad, previo intorme del Jefe 
Regional del Servicio, y otra subven
ción de 60.000 pesetas, a la Junta del 
plantel de extensión agraria de Totanés 
para la adquisición de árboles y plan
tas y obras de pavimentación de otro 
jardín público en la misma, condicio
nado a los mismos requi- sitos. 

La Corporación se dió por enterada 
del infOi-me del Perito Agrícola, sobre 
los trabajos realizados en ell corriente 
año en el equi'Po de sondeo, y el estado 
del mismo, acordándose se proceda al 
estudio 'sobre la conveniencia y posibi
lidad, por I·a misma Comisión de Agri
cultura, de adquirir un nuevo equipo, 
en atención a las necesidades y 'la efica
cia de este seI'Vicio. 

Se acordó conceder ·una subvención 
de 25.000 pesetas, a ¡las Hermanas de 
los Ancianos Desarn'Pa1'ados' de TaJlave
ra de la Reina, y que en el próJQimo pre
supuesto se estudie la equiparación de 
los distintos Establecimientos, de este 
carácter, que prestan servicios asisten
ciales a la D¡putación Provincial. 

Por el señor Gobernador se onforma 
a la Corporación ·de la aprobación del 
Presupues to Especial ordinario de Co
operación por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos correspondiente 
al bienio 1970-71, por un importe total 
de 100.966.973 pesetas, y asimismo de 

las gestiones que se realizan y el infor
me elevado ·por la ci tada Comisión de 
Servicios Técnicos a la Comisión Dele
gada del Gobierno para asuntos econó
micos, interesando la declaración de 
Toledo como Provincia de Acción Es
pc:dal, lo que supondría para la misma 
un incremento de subvenciones durante 
cuatro años de, al menos, 100.000.000 
de pesetas cada año, lo que representa
ría la posibilidad de un fuerte impulso 
sedo-económico, en el desarrollo de la 
Provincia. 

La Cor.poración se dió por enterada 
de estas informaciones, expresándose 
por el señor Presidente la merecida gra
titud a la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos por sus desvelos e intere
ses en favor de la misma, bajo la pre
sidencia de dirección del señor Gober
nador Civil. 

MEJORAS EN CAMINOS 

Se acordó contribuir a la creaClOn 
dell monumento promovido por la Her
mandad de Caballeros Legionarios en 
Zaragoza, con ¡la suma de 25.000 pese
tas; conceder una ayuda económica pa
ra estudios de sus hijos Alejandro y 
Marí-a del Carmen Díaz Delgado, de 
Ocaña, a don Alejandro Díaz Delgado 
y López Guerrero, de 4.000 pesetas, por 
una sola vez: otra ayuda económica pa
ra estudios de 1.500 pesetas mensuales, 
a Felicita Camisón, de Villa1uenga de la 
Sagra, siempre que justifique la asis
tencia a las dases a que se dedica di
cha ayuda: otra de 4.000 pesetas a An
gel N úñez Pérez MOTeno, para los es
tudios en la Escuela de Maestría In
dustrial de Béjar, en el p,esente curso, 
y otra más de 4.000 pesetas para estu
dios en el Ins tituto León XIII, de Ma
drid, a Jesús Romeralo Ballesteros, de 
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BI Romeral, y de 3.000 pesetas para es
tudios en ell Colegio de San Servando, 
de Toledo, a Pedro Simón Díaz Rullo, 
de Villacañas. 

De 'conformidad con la propuesta del 
señor Ingeniero de la Sección de Vías 
y Obras, se acordó aprobar los proyec
tos de e"'planación y firme de los kiló
metros O a 8, 7 del camano vecinal de 
Fuensalida a Camarena, con un pre
supuesto de 1.980.990 pesetas; el de 
transformación dell camino vecinall de 
Torrijos a Santa OIalla, en un presu
puesto de 1.593.267 pesetas, y el cami
no de la carretera de Madrid a Ciudad
Real a la Estación del El Emperador, 
con un presupuesto de 4.177.370 pese
tas, acordándose que los dos primeros 
salgan a subasta con cargo a la subven
ción del corriente año 1970, a cuyos 
fines se aprobaron los correspondien
tes p I i e g o s de condiciones técnicas 
y administrativas, y se o r den ó pu
blicar anuncios admitiendo proposicio
nes, por plazo .de veinte días, con aper
tura en el siguiente de finalizar el pla
zo, a las trece horas, en 'la forma acos
tumbrada, y en cuanto al último, que 
se proceda en igua'l forma en momento 
oportuno, con cargo a la subvención 
de 1971, previas Qas aportaciones ofre
cidas por las personas afectadas por el 
acuerdo y la ejecución de las obras. 

De conformidad al informe del señor 
Arquitecto, se acordó realizar la mitad 
de los monolitos proyectados en indi
cadores del término de la Provincia, en 
las carre-teras generales, al precio de 
19.000 pesetas cada uno, y realizar la 
otra mitad en iguales condiciones en 
el próximo presupuesto para 1971. 

PLAN DE CONSERVACION 
DE CAMINOS VECINALES 

A continuación el señor Ibáñez Mu
ñoz de la Torre pone de man'ifiesto el 
mailestado de la carretera de Toledo a 
Mérida, en el tramo correspondiente de 
Navahermosa a Guadalupe., que perte
nece a la red del Estado, cuyo desta
cado i n ter é s turístico es manifiesto , 
accrdándose formular el oportuno rue
¡!O a -la Jefatura Provincial y Regiona'l 
de carreteras, interesando su repara
ción. 

e ... s "' :e:;¡ 

La Corporación se dió por enterada 
de la circular de la Jefatura ProViÍncial1 
de Carreteras sobre el plan de conser
vación de caminos vecinales para 1971, 
del que corresponden a esta Corpora
ción, 7.179.000 pesetas, y que debe es
tar formulado con anterioridad al 31 
de enero próximo, acordándose que por 
el señor Ingeniero Jefe de la Sección 
de Vías y Obras, de acuerdo con el se
ñor Presidente, se proceda a formular 
el anteproyecto del mencionado .plan, 
para su informe por la Comisión de 
Obras Públicas y aprobación de la Cor
poración con anterioridad a la fecha 
señalada. 

REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES 

Dada lectura de los dictámenes de la 
Comisión de Hacienda y Economía, y 
vista ola sdlicitud del Ayuntamiento de 
Añover de Tajo, interesando un antici
po reintegrable de 800.000 pesetas, se 
acordó ·pase el mismo a estudio de la 
Comisión de Cooperación, y asimismo 
vista la solicitud del Ayuntamiento de 
Los Cerralbos sobre lla ·subvención de 
30.000 pesetas, para obras en las ca
lles afectadas por el Servicio de alcan
tarillado, se acordó pase a informe de 
dicha Comisión por si procede su in
dusión en el próximo plan. 

Dada lectura del informe de las Co
misiones de Gobierno y Régimen Inte
rior y Educación y Deportes, del pro
yecto de Reglamento de Honores y Dis
,tinciones de esta ,Co11poración, con la 
creación de la Medalla de la ProViÍncia, 
al efecto y otras distinciones, después 
de estudiar detenidamente todas y ca
da una de las disposiciones contenidas 
en el citado Reglamento y de introdu
cir en di illlismo las modiJiicaciones que 
se consideraron pertinentes, fue apro
bado por unanimida,d, acordando el 
cumplimiento del trámite de informa
ción pública. 

Se acordó jubiIar con efecto desde 
1 de enero de1 próximo año, a don Ri
cando Alonso Barajas y don Gregario 
Benayas Ciruelos, Sobrestante y Ma
quinista de la Sección de Vías y Obras, 
que durante más de 40 años han pres
tado servicio activo a la C011poración, 
acordándose felici tar a los mismos por 



sus dilatados servioios y e"presar Ía 
gratitud de la Corporación por tal cau
sa, rerni tiéndase 'los oportunos expe
dientes a la Mutualidad de Previsión y 
Adrninistración Local, para la resolu
ción proceden te. 

Vista la comunicación del Patrimo
nio F ores tal señalando el precio a efec
tos de expropiación de la parcela de la 
meseta número 21 de Tal e d o, de 
69.554,70 hectáreas, en 20.864.100 pese
tas, se acordó aceptar el mismo e inte
resar del Ayuntamiento de Toledo pro
ceda a la tramitación de dicho expe
dionte, para la declaración de necesi
dad de la misma para construcción sin
gular destinada a edificios docentes o 
asistenciales patrocinados por esta Di
pU1ación Provincial. 

A solicitud de la Dirección General 
de Bellas Artes, ·Sección del Patrimonio 
Artfstico, se acordó hacer constar que 
por esta Diputación Provincial no exis
te inconveniente el que se declare Mo
numento Histó!1Íco Artístico, con carác
ter Provincial , la casa cons·istorial d~ 
Escalona y la plaz·a en que está si tua
da la misma. 

INTERVENCION DEL PRESIDENTE 

No habiendo más asuntos que tratar, 
el señor Presidente hace constar que 
siendo la última seseión del año, es 
obligado por su parte hacer constar su 
gratitud, no sólo personal, sino en nom
bre de la ProV1incia, por la labor des
arrollada por todos y cada uno de los 
SEñores Diputados, así como también 
por los funcionarios y personal de toda 
clase al servicio de la Diputación Pro
vincial, con cuya actividad han sido po
sibles los logros ,,1canzados durante el 
año, de ,los que,sin emlbargo, no se de
be estar totalmente satJisfeohos, sino 
simplemente como un nuevo punto de 
partida para mayores satisfacciones en 
beneficio de la Provincia, de España y 
en servicio de su Caudillo, destacando 
y r·enovando con este motivo ]a adhe
sión de la Corporación, de sus miem
hrc·s v de tada la 'Prowncia, con inque
brantable leahad a los principios que 
el mismo encarna y representa. 

De i¡!\lal modo hace constar la graii
tud de la Corporación al señor Gober-

nadar (ivii por haberse dignado visitar 
la misma y presidir una sesión ordina
ria de trabajo, renovando igualmente 
sus sentimientos de servicios, leailtad 
y sumisión a ]as consignas de su acer
tado m a n d o y poniendo ·d e relieve 
. cuanto espera la Provinoia de su acer
tada gestión al frente de Ila misma, es
perando que, con la multiplicación de 
los esfuerzos de todos, puedan incre
mentarse de día en día toda clase de 
actividades y servicios en favor de. los 
altos intereses que les están confiados, 
terminando con el de.seo de las mayo
res felicidades y prosperidades en el 
próximo afio. 

PALABRAS DEL GOBERNADOR CIVIL 

El señor Gobernador Civil ha ce 
uso .de la pa:J.abra e~resando su satis
facoión por haber logrado su deseo de 
tomar parte activa en las actividades 
de la D>putación Provincial, presidien
do una de sus sesiones, aprovechando 
la oportunidad para felicitar a la mis
ma y a cada uno de sus componentes 
por la labor desarrollada durante el 
año que termina, y haciendo constar 
su esperanza de que con el esfuerzo y 
la mutua colaboración de todos, se con
tinúen alcanzando de día en día mayo
res y más beneficiosos resultados en 
los fines y servicios a cada uno enco
mendados, para lo que ofrece en todo 
momento su más decidida cooperación, 
como lo viene rea!lizando desde que tu
vo el honor de posesionarse de su cargo 
al frente de esta Provincia y para lo 
que en ningún momento regateará es
fuerzos y sacrificios en la medida en 
que sean necesarios, e,.presando igual
mente por ·su parte los mejores deseos 
de felicidad y prosperidades para J.a 
Corporación, sus miembros y la Pro
vincia toda, y recogiendo y renovando 
por su parte ell sentimiento de Ila leal
tad y adhesión inquebrantable al Cau
dillo de España, puesto de manifiesto 
recientemente con ocasión de las espe
ciales circunstanoias desarrolladas en 
el ámbito nacional, en las que ha des
tacado la brillantez de los actos reali 
zados en T dledo, terminando por ofre
cerse incondiciona!lmente en todas sus 
pOSibilidades. 

Z,1 



Sesión del 27 de enero de 1971 

Presupuesto -ano: 
de la Díputacíón para 
232.135.784 pesetas 

este 

Ocho míllones para el Centro Universitario 

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión extraordinaria cee lb rada el día 
27 de enero, ha ;>proba.do el Presupues
to Ordinario de dicha Copporación que 
ha de regir durante el ejercicio econó
mico de 1971. 

Dicho Presupuesto, nivelado en In
gresos y Gastos, asciende a 232.135.784 
pesetas, lo que supone un aumento de 
pesetas 29.485.458 en relación con el 
dell e jercicio anterior. 

Entre los distintos conceptos q u e 
nutren el Presupuesto de Ingresos, des
taca un aumento de 24.162.831 pesetas 
que se obtendrá de la compensación del 
Estado por los ingresos sustitutivos del 
Arbitrio sobre ·la Riqueza Provincial, 
conoepto de cuota por habitante. 

Una mayor participación en los recar
gos de ,las <:uotasde Licencia Fiscal de.l 
Impuesto sobre Actividades Industria
les y Comerciales de 1.805.000 pesetas. 

Asimismo ·s·e ha establecido un ma
yor rendimiento por los derechos de 
anuncios y suscripoiones en el "Bole
tín Oficial " de la Provincia de 200.000 
pesetas, como consecuencia de la modi
ficación de la Ordenanza número 2 re
guJladora de dichas tasas. 

Se sigue manteniendo en el Presu
puesto de este año la cantidad de pese
tas 3.050.800 que corresponde a la asig
nación del MinisteIlÍo de la Goberna
ción para los gastos de personal. 

En cuan to a la cantidad asignada a 
la Diputación como subvención del Es
tado para conservación de Caminos, es
te año de 1971 asciende a 7.179.000 Dese
tas , con un aumento sobre la asig~ada 
el pasado año de 843.000 pesetas. 

y Dar último un aumento de 1.500.000 
pesetas en el rendimiento de los Ser
vicios Agropecuarios de esta Diputa
ción, 

" i L 

En lo referente al estado de Gastos, 
el capítulo de Personal y Previsión ha 
experimentado un aumento de 8.213.180 
pesetas como consecuencia de aplica
ción al personal laboral de las distin
tas Reglam<;rrtaciones de Trabajo de 
diversos Convenios Colectivos y Orde
nanza's Laborales de Trabajo; cuotas 
a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de ~dministración Local y Seguros So
ciales, Mutu8Jlidades Laborales y Acci
dentes de Trabajo con motivo del au
mento de las bases de cotización. 

P;>ra el sostenimiento de los Estable
oimientos Benéficos Provinciales, es
tancias en Centros no dependientes de 
la Diputación y material y diversos de 
todas las dependencias, se han ¡'ncre
mentado las partidas destinad;>s a su
fraga;' dichos gastos e n u n totall de 
3.811.295 pesetas. 

La participación de los Ayuntamien
tos en los ingresos que en compensa
ción por los sustitutivos del Arbitrio 
sobre la Riqueza ProvIncial percibe es
ta Diputación, se ha incrementado en 
2.416.283 pesetas. 

Para Cooperación de Obras y Servi
cios Municipales destina la Corporación 
la cantidad de 28.537.000 pesetas seña
lada por el Ministerio de Ila Goberna
ción para el ejercicio de 1971, y que su
pone un aumento sobre la señalada pa
ra el mismo fin en el ejercicio anterior 
de 3.551.000 pesetas. 

También ha destinado la Diputación, 
de su Presupuesto Ordinario la canti
dad de 8.000.000 de pesetas aumentan
do en dos millones la del ejercicio an
tericr para los gastos ,de funcionamien
to del Centro Universitario de Toledo. 

Para becas y a vudas económicas de 
carácter docente, ha consignado la can-



tidad de 1.245.000 pesetas, aumentando 
las desotinadas a ayudas para estudios 
de los hijos de los funcionarios y em
pleados de la Diputación y las dedica
das a estudios en el Centro Universita
rio. 

Aparecen consignadas este año, pese
tas 2.000.000 para fomento 'del deporte 
afioionado, instaJlaciones deportivas, fut
bo'], etc. 

Para transformación de caminos en 
carreteras provincialles, obras de con
servación de caminos subvencionados 
por el Estado, obras de conservación 
de edificios, mobiliario de Dependen
cias, máquinas para la Sección de Vías 
y Obras, adquisición de material qui
rúrgico, obras de conservación de ca
rninas por cuenta de la Diputación, etc., 
destina este año la Excma. Diputación 

. Provincial l a cantidad d e 32.647.788 
pesetas, con un aumento respecto al 
ejercicio anterior de 7.487.090 pesetas. 

También ha aprobado 'Ia Diputación 
el Presupuesto Especiall de· Administra
cióndel Servicio de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
para el año 1971, que asciende nivelado 
en Gastes e Ingresos a la cantidad de 
6.880.965 pese tas. 

.~CUERDOS DE LA SES ION ORDINARIA 

El mismo día la Corporación celebró 
sesión ordinaria en la qrueadoptó 10S 

sigui en tes acuerdos: 
Visto el escrito formulado por el se

ñor Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras en el que se refiere ha
berse recibido de la Mancomunidad de 
Diputaciones la aprobación del Plan 
extraordinario con cargo al crédito con
cedido por dicha Mancomunidad de mil 
quinientos millones de pesetas, y figu
rando dicho Plan los caminos de Torri
jos - Carmena a Estación de Erustes, 
~on un presupuesto de 15.534.350 pese
tas v el de VilIacañas a Villafranca de 
los "Caballeros (primera fase), por un 
importe de 6.966.650 pesetas, se acuer
da la inmediata y urgente subasta de 
los citados caminos, cuyos proyectos 
fueron aprobados por esta Corporación 
anteriormente. 

Igualmente, y por el señor Ingeniero 
de dicha Sección, se presenta el Plan 
de Conservación de Caminos y Canete
ras Provinciales para el año 1971 por 
un importe de 7. 179.000 pesetas, acor
dándose su aprobación v remisión a 
la Jefatura Provincial de Carreteras, 
para su aprobación. 

Visto ell Proyecto presentado por la 
Secoión de Vías y Obras de la Corpo
ración el informe del señor Interventor, 
sobre edificación de una nave almacén 
complementario de 'los nuevos Talleres 
de dicha Sección, en la barriada de San 
Antón, se acuerda su aprobación Dar 
un presupuesto de 1.875.890 pesetas. 

Adquirir a don Mariano Moragón Mi
guel, Maestro Darnasquinador de esta 
capital, la obra ofrecida a esta Corpo
ración "Vista 'Panorámica de Toledo", 
hecha a hilo de oro, por ell precio de 
100.000 pesetas. 

Fue aprobada la liquidación dell Pre
supuesto Ordinario de la Corporación 
del ejercicio de 1970 del que resulta una 
existencia en caja en 31 de d(Íciembre 
de 1970 de 90.419.203 pesetas, que con 
las cantidades pendientes de cobro en 
dicha fecha por un importe de pesetas 
36.135.409 hacen un total de 126.554.612 
pesetas, y de las que deducidas las can
tidades pendientes .de pago en la indi
cada fecha por importe de 99.236.423 
pe-setas, determinando su superávit de 
27.318.189 pesetas: a tales efectos fue
ron aprobadas igualmente las relacio
nes de deudores y acreedores de la men
tada liquidación. 

Igualmervte se aprueba la liquidación 
dell Presupuesto especial del SeI'vicio 
de Recaudación de Contribuciones del 
ejercicio de 1970, del que resulta una 
existencia en Caja en esa fe c h a de 
5.071.168 pesetas, que con las cantida
des pendientes de pago en la cuantía 
de 2.297.276 pesetas hacen un total de 
7.368.444 pesetas, y las cantidades pen
dientes de 'pago en i'gual fecha por 
cuantía de 6.996.784 pesetas, lo Que d~
termina un superávit de 371.660 pese
tas, se aprobó igualmente la relación de 
acreedores y deudores. 

Asimismo se aprueba la liquidación 
del Presupuesto especial de Coopera-
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ción del bienio 1970-71 y del que resul
ta una existencia en Caja en 31 de di
ciembre de 1970, de 1.943.683 pesetas, 
la que con los crédi,tos pendientes de 
cobro en igual fecha arroja la cantidad 
de 80.250305 pesetas, lo que hace una 
suma de 82.193.988 pesetas, que dedu
cidas las obligaciones pendientes de pa
go en la repetida fecha supone pesetas 
80.688.357, lo que totaliza un superávit 
de 1.505.631 pesetas, aprobándose tam
bién las relaciones de deudores v acree-
dores. -

A la vista del informe favorable de 
esta Com~sión se aprobó el Presupuesto 
del Centro Coordinador de Bibliotecas 
para e'l actual ejercicio de 1971 nivela
do en su cifra por el total importe de 
916.666,66 pesetas. 

Se acuerda asimismo la modificación 
de la ordenanza fiscal número 2 de es
ta COJ1poración sobre suscnipciones y 
anuncios en el "Boletín Oficial" de la 
Provincia, con arreglo a 'las siguientes 
Tarifas: Suscripciones en la capital, un 
semestre, 250 pesetas : un año, 470 pese.
tas. Fuera de la capi,tal, un semestre, 
280 pese.tas; un año, 500 pesetas: nú 
meTO corriente, 5,00 pesetas; atrasado, 
7,00 pesetas. Anuncios par a Ayunta
mientos: Anunoios de subasta, contra
tos. cada línea, 10,00 pesetas; anuncios 
ordinarios, tarifa especial hasta 25 lí
neas, 100 pesetas: anuncios ordinarios 
(más de 25 líneas) cada línea, 7,00 pese
tas. P,ara partioulares, anuncios ordina
rios cada Hnea, 10,00 pesetas. 

Se a'Cordó elevar a definitiva las su
bastas de las obras de transformación 
del camino vecinal de Navakán a la 

c.' de Talavera-AviJa, por Parrillas, ad
judicada a la Empresa García Lozoya 
en la suma de 2.782.153 pesetas; así co
mo lla de las obras de reparación del 
camino vecinal de Valdeverdeja a Ven
tas de San J ulián por Calzada de Oro
pesa, adjudicada a la misma empresa 
en la suma de 1.199.000 pesetas. 

Se a c o r d ó igualmente ratificar el 
aouerdo de seguir percibiendo el Im
puesto para la Prevención de1 Par o 
obrero para el 'corriente ejercicio de 
1971, comunicándolo a los Organismos 
correspondientes. 

Por la Presidencia se propone finan
ciar las obras de alcantarillado, pavi
mentación y jardinería en la localidad 
de Noez, con cargo al superávit del ejer
cicio 1970, una vez fina1izados la redac
ción de los correspondientes proyectos, 
siendo tal realización con carácter ur
gente, aprobándose la mencionada pro
puesta. 

Asimismo se acuerda aprobar la p-ro
puesta de la Presidencia de financiar 
las obras en ,la parte que correspondan 
a esta Diputación con cargo al superá
vit referido de las de Mancomunidad 
de aguas de Menasalbas, Cuerv,a, Pul
gar, Noez y Totanés. 

El señor Barthe Pastrana interesa de 
la Presidencia el estado en que se · en
cuentra el proyecto de construcción de 
las obras del nuevo Hospital Psiquiá
trico que ha de 'Construirse en 'la ronca 
La Vinagra, contestándole el señor Pre
sidente que ya estaba terminado el pro
vecto, encontrándose en el trámite de 
aprobación por el Organismo corres
pondiente. 
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PRESENTACION 

La Mancha es tierra llana, con amplitud de hori
zontes, con luz diáfana, con el policronismo de lo 
pardo y blanco por la cal, azul por su rosa de aza
frán, verde por el tomillo, la vid y el olivo, blanco 
y negro por sus ovejas. Pero si es cierto que en esta 
tierra todo tiende hacia la horizontalidad en lo prác
tico y tangible, también es cierto que el espíritu de 
sus hombres, del ganadero manchego, se estiliza y 
apunta a lo alto, hacia la vertical de Dios , caracte
rizándose , en esta hora de la industrialización de 
España, por el amor y apego a la tierra con la con
fianza en el Todopoderoso. Son ellos los grandes , 
son los admirables, son gran parte de la reserva 
espiritual de España, son los productores autóno
mos, los «Chiqueros» y los grandes ganaderos de 
Ovino Manchego. 

Desde estas páginas, que pretenden difundir las 
excelencias de una raza ovina, comparable con las 
mejores del mundo, me complace ofrecer la hospita
lidad de nuestros hombres y nuestras tierras a todos 
los Dirigentes, Técnicos y Ganaderos del país, con 
el ánimo de que contrasten los datos y criterios sobre 
el futuro de la oveja manchega, autóctona del cora
zón de España , pero que deseamos ver extendida 
fuera de sus tierras originarias, como mensaje de 
paz y progreso ganadero. 

JULIO SAN ROMAN MORENO 
Presidente de la Excma. Diputación de Toledo. 
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1. - PRETENSION 

Una vez finalizada la III Feria Interprovincial de Ganado 
Ovino Manchego, a esta Jefatura de la Sección Ganadera de Toledo 
se le plantea el problema de confeccionar esta pequeña publicación, 
en el ánimo de llevar al lector de espíritu crítico a ese terreno 
movedizo de los denominadores comunes, de las medias, en una 
palabra, de la situación actualizada de la raza ovina manchega. 

Estimamos que pretender censar la raza, hacer historia del 
nacimiento y desarrollo del Servicio Provincial de Mejora Ovina 
de Toledo y medir la incidencia de los Servicios Técnicos de la 
Dirección General de Ganadería en la selección y mejora de la 
raza, es tarea ardua y difícil. 

Lo intentamos a la vista de los resultados del JII Concurso de 
Rendimiento Lechero de Consuegra, que han potenciado nuestra 
idea de considerar a esta raza con capacidad de exportación hacia 
Europa y con el fin de destacar las grandes posibilidades que el 
rápido desarrollo del Libro Genealógico del Manchego ofrece al 
ganadero de ovino español. 

Si logramos contribuir al conocimiento de esta raza y suscitar 
la constructiva crítica de sus cualidades y grandes problemas 
técnico - económicos de su explotación, habremos logrado nuestro 

objetivo. 

PATROCINIO NAVARRO GÓMEZ 

J ele Provindal d e Ganadería 
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z. - Sítuacíón actual del Ovino Manchego en la províncía 
de Toledo 

2.I.-AREA GEOGRAFICA DE UBICA· 
CION y CENSOS 

La Mancha toledana ocupa e.l tercio 
oriental de ola Provincia con una cons
tante geológica y ambiental bien defi
nida, y en donde pasta v· se ubica la 
oveja manchega princi<palmente. Es ló
gico rpensa'f, que este basamento, este 
entronque racial, ha sido sometido en 
el devenir de los tiempos a pequeñas 
presiones de otras razas que por ~us 
caracterísrticas productivas se impon.3D 
a la economía ganadera de Ja época. 
Pero para mejor comprende.r la ubica
ción del Manchego, exponemos a con-

tinuación en el mapa adjunto, los dos 
grandes núcleos 'faciales ovinos de la 
provi,ncia de Toledo: El TalaveJ:ano, 
que ocupa 'la zona occidental, y el Man
chego que ocupa la zona oriental; en
tre ambos existe, una amplia zona de 
fricción de Talaverano y Manchego, ac
tualmente con claro dominio del Man' 
chego sobre el Talaverano, ya que a 
rnedida que se ha revalorizado la pro
ducción lechera y devalorado la pro
ducción lanera, el ganadero de la zona 
pre6iere la cubrición de su rebaño con 
sementales manchegos, habiendo con
tribuído a es-te planteamiento el plan
tel de sementales manchegos que des-

Lote ne ovejas Manchegas. 



de 1960 viene cediendo, en régimen de 
parada protegi,da a ,los ganaderos soli
citantes, el Servicio Provincial de Me
jora Ovina. 

En base comparativa sobrr, la ,pre
pondera,ncia del Manchego,,'Y Talavera- . 
no sobre las demás razas, ' los censos' 
ovinos ,de la provincia de T01edo ac-
tualmen te son los siguientes: . 

CaBezas 

Me.r·ino (incluido M" Precoz 
Francés) ..... .. ....... '... ...... .. . 4.54,3 

Ohurra ....... ... ... .... ...... ... .... 2.103 
Lacha ................. .. ...... .....•... . 2.:328 
Manchega..... .. ................. ... 201.4(i3 
Castellana .. ::: .. .... ... , .............. 15.515 
Talaverana ........ ........ :. :~: :: . . 295.809 
Otras razas (Fleischaff, MlIk-

chaff) ..... ......... .... .......... . 10.196 

TOTAL ........ . 531.957 

La distribución por edades de las 
201.463 cabezas ;:le oyjno manchego es 
la siguieme: 

Menores de 1 año .............. . 
De 1 a 2 ·años ...... ............ .. . 
De más de 2 años (machos .. . 
De más de 2 años (hembras) .. 

TOTAL ..... : . .. 
-/ - .. 

31.819 
35.038 
4.949 

129.657 

201.463 

La estructúra ·del censo ovino man
chego es la ,siguiente: 

Tipo del N.O de Total 
Rebaño Rebaños Cabezas 

Hasta 150 cabezas ... 100 695 69.500 
De 150 a 400 cabezas. 250 304 76.000 
De 400 o más cabezas. 400 140 55.963 

TOTAL .•• . ..• . . .... 1.139 201.643 

2.2.-PROTOTIPO O "STAND" RACIAL 

Según la normativa oficial del. Libro 
Genealógico, el prototipo de la raza ; es 
el siguiente: 

Aspecto general.- Perfil convexo, c1a-

ramente destacado en los machos y 
más suave en las hembras. Proporcio
nes con tendencia al predomiruio de los 
diámetr:os Qongitudinales. T am a ñ o y 
desarrollo corporal en relaoión con el 
peso vivo que Se ' señala más adelante. 
Marcado dimorfismo 'sexuaL 

Cabeza.- De linea ,fronto-nasal con
vexa, tamaño 'medio y de a'J1IIlor;lÍa con 
el volumen corporal y totalmente des
provista de ,lana. Sin cue.m.os en ambos 
s e x o s· Orejas grandes y ligeramente 
caídas. 

L",bios, morros y mucosas visibles, 
despigriJentadas en 1a variedad blanca, 
si bien seránadrtUtidas pigmentacio
nes ·discreitas ·al principio del · proceso 
selectivo, pa-rticu1winente en las hem
bras. 

Cuello.-Cilíndrico y bien unido a la 
cabeza y ·tronco. Sin ,pliegues vertica
les ni eXpresión de la papada; con o 

, sin mamellas. .. 
Tronco.- Largo, profundo y de cos

tiHares amplios. Cruz p1ana, sin desta
carsedel perfil superio~del cuerpo. Re
gión. dorso-1umbar preferentemente ho
,rizontal 'y .llena. Grupa .amplia, cua,dra
da ' y horizontal o 'ligeramente inclina
;da. rórax profundo. Pecho ancho y re
dondeado. Vientre propomionado. 
Mamas:~De igual ;tamaño y desarro

llo sus dos' i,ártes, g1obulosas, con piel 
desprovista de lana. ·Pezones propor
cionados y dlveI'gentes. 

Testículos.- 8.imétrácos en tamaño y 
situación, con 'la 'Piel de las bolsas to
q.lmente desprovi,stas de lana. No es 
defecto "el hOI'qui.]]ado". 

Extremidades.- Bien aplomadas y de 
longitud en armonía con el desarrollo 
cÓÍ"poral. Espalda insertada y unida al 
tronco correCtlamente,sin ,djestacarse 
de ·Ia 1ínea superior <:lel mismo. Nalgas 
y muslos amplios y musculados. Car
pos, tarsos y radios dista'les finos, fuer-
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Hembra Manchega. 

tes y no empastlados. Pezuñas simétri
cas y fuertes, de tamaño proporciona
do a los radios distales de ,las extremi
dades. 

Piel, mucosas y faneros.-p[eJ fina y 
sin ¡pliegues para todas las regiones 
corporales, con las zonas desprovistas 
de Jana cubiertas de pelo fino, sedoso 
y brillante. 

En la variedad blanca, la piel, muco
sas y faneros serán ~pigmentlados; 
no obstante, al principio del proceso 
selectivo se admitJiorán pigmentaciones 
en 'las mismas, siempre que en su to
nalidad y extensión sea discreta. Cuan
do la pigmentación ·arfecte a la piel y 
pelo, será -tolerada en las hembras si 
sólo viene expresada en fOffila difusa, 
sin formar lunares, o en el caso de 
que éstos existan, aparezcan aislados y 
de pequeño tamaño. 

En la variedad negra se admite la 
presencia ·de manahas blancas en la 
frente y en la terminación de la cola. 

Vellón.-Sem[cerrado o cerrado. De
be cubrir e1 tronco, pudiendo llegar en 
el cuello sólo nastla la nuca y dejar des' 
cubierto el -tercio anterior del borde 
traqueal. En las eJ('tremi,dades anterio
res podrá llegar hasta su tercio supe
rior, y en las posteriores hasta los dos 
tercios de la pierna. El V1Íentre podrá 
o no estar cubierto de lana. 

Mechas en fOl'lIla rectangu].ar o lige
ramen1e trapezoidal. 

La exi'stencia de pelo o fibras medu
ladas en el interior del vellón se esti
ma normal en esta raza, aunque se ten
derá a su eliminación. Será blanca, uni· 
forme en la variedad h'lanca y negro 
uniforme en la variedad negra, 

Peso vivo.-Machos: 70 kilogramos 
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mínimo a los dieciooho meses. Hem
bras: 45 kiJogramos mfnimo a los die
ciocho meses. 

De acuerdo con la descripción del 
prototipo Taoi'al,se consideran "defec
tos objetables", con independencia de 
las des~aciones acusadas de los ca
racteres que definen a aqu.él, los si
guientes: 

Aspecto general.-Perfil subconveso, 
t a m a ñ o pequeño y de proporciones 
corms. ·Confi<mnación general desáI'lllo
nioa. 

Cabeza.-Excesivarnente grande, de 
aspecto femenino en los moruecos o 
masculino en las ovejas. Presencia de 
cuernos rudimentarios. Pigmentaciones 
en labios, moToro y mucosas. 

Las orejas cortas, atróficas (:mima
les "muesos ") a fines selectivos, se ten
derá a su eliminación. 

Cuello.-Expresión rud[menta!fia de 
la papada. Presencia de garra sobre el 
borde traqueal. 

Tronco.-Poco profundo . .cruz eleva
da; depresiones por delante o detrás 
de Ja mi'sma. Línea dorso-Iurnbar lige
ramente ensillada o de carpa. Grupa 
derr~bada. Pecho estrecho. Principio de 
cinchado. 

Extremidades.-Defecto discreto de 
aplomo. 

Mama. --Pezones ·demasiado pequeños. 
Piel, mucosa y faneros.-Presencia 

de rpelo de cobertura (zonas deslana
das) grueso, rígido y mate. Pigmenta
ciones en zon·as distales del cuerpo, 
bien de color mjo o ,de color negro. 

Vellón.-P o c o o demasiado exten
dido. 

Se consideran" defectos absolutos" y 
causa de descalificación total los si
guientes: 

Presencia de cuernos. 
Progmatismo superio,r o anferior. Pre

sencia de pliegues verticales en el cue,-

S=P 

110 o exlÍ'stencia de papada; abundante 
existencia de garra a lo largo de su 
borde traqueal ("mouflón"). Tronco 
marcadamente ens¡.llado, dorso de car
pa, cinchado; grupa est,recha y caída. 

Extremidades con de!iectos de aplo
mo acent'llados. Anomalías en los ór
ganos genitales, especialmente monor
quídeas y criptorquídeas. 

Animales con manchas que afecten 
al vellón en cualquaeni. de las varie
dades de la raza. Grado acusado de 
pigmentación de color rojo o negro en 
las extremidades de la variedad blanca 
y manchas blancas en la variedad ne
gra. Presencia de lana en 'la cabeza. 

CALIFICACION MORFOLOGICA 

Se realizará por el método de puntos, 
cuyo valor total figura,rá en la .ficha o 
carta genealógica. A cada. región se le 
asigna de 1 a 10 puntos, según la si
guiente escala. 

ESCALA DE CALIFICACION 

e 1 a s e Puntos 

Pwfecta ..................... 10 
Muy buena ... ........ ..... 9 
Buena ...... .... .. .. .. ........ 8 
Alceptabte ... . . . .. . . . . . . . . . . 7 
Mediana .......... .... .. ..... 5 
Regular ....... .... .......... 3 
Mala ......................... 1 

La adjudicación de tres puntos o me
nos a una región de ras que figuran en 
la tabla ·de clasificación será causa pa
ra descalificar al animal, sea cual fue
re la puntuación consegurda en las res
tantes. 

A la puntuación asignada a cada uno 
de los caracteres que figuran en la si
guiente tabla de valoraoión morfoló
gica se les aplicará el coeficiente pon
dera1ivo que igualmente se indica en la 
misma y por el que se mul1iplicarán 
los puntos asignados a cada carácter. 



Ejemplar de raza Manchega. 

TABU DE VALOR4.CION PAAA MACHOS 

a) Por tipo ............. .. 
Desarrollo .. ......... .. 
Cabeza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuello ........... . .. ... . 
Tronco ............ . ..... 
P.iel 'Y mucosas .. .... 
Extrem. y aplomos .. 
üamcteres selGuales 

b) Por lana ...... : . ... ... . 
Vellón 
Extensión ............ .. . 
Unifomlidad ........ . 

Codidentt 

1,8 
0,5 
0,5 
1,5 
0,5 
2,0 
1,0 

7,8 

0,6 
0,6 

1,2 
c) Armonía general .... 1,0 

Puntos 

78 

12 

10 

TABU DE VALOAACION PAAA HEMBR4.S 

Comarote . Puntos 

a). Por tipo ......... ...... 68 
Desarrollo .. ... ... ... .. 1,8 
Cabeza ........ ....... ... 0,5 
Cuello ......... .... .. ... 0,5 

Coeficiente Puntos 

Tronco ........ ... ...... . 1,5 
Piel y mucosas . ..... 0,5 
Extrem. y aplomos ... 2,0 

6,8 10 
b) Por lana . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Vellón 
ElGteD!Sión ........... .. 0,5 
Uniformidad ......... 0,5 

1,0 
e) Sistema mamario .. . 1,2 12 
d) Armonía generaq ... 1,0 10 

Obtenida l a 'Puntuación, e 1 animal 
queda ca1i1iicadode acuerdo con las si
guientes denominaciones: 

Calificación 

Excelente ... . ....... . 
Superior ... ... .. ..... . 
Bueno ........ .... . ... . 
Muy bueno .: .... ... . 
Suficiente .. ...... ... . 
Aceptable .. ......... . 
Regular ......... .. ... . 

Puntos 

90,1-100 
81,1-90 
75,1-75 
80,1-85 
70,1-75 
65,1-70 

menos de 65 

:r< ........ c z:: 
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2.3.-pLM.J DE MrEJ6RA bE. LA RAZA 
A TRAVES DEL CONCIERTO DE 
LA DIRECCION GENERAL D E 
GANADERIA Y LA EXCMA. DI
PUTACION PROVINCIAL DE 
TOLEDO. 

A) ANTECEDENTES 

Las inquietudes de Jos ganaderos to
leda~s por el incremen~o y mejora de 
su cabaña 'ována, encontraron siempre 
el apoyo incondicional de las autorid3.' 
des d~r-igen1es en los organismos oficia
les de eMa Provincia. Fue la Diputa
ción Provincial de Toledo la que en 
el 'año 1954 y siendo su Presidente el 
Iltmi.o. Sr. 'D. Tomás Rodríguez Bolonio 
y en coIaboración con el entonces Jefe 
de! Servicio Provincial de Ganadería, 
D. Liús ' Dürbán Alegre, montó el Ser
vicio de ,Control Lechero en el gaoorlo 
vacuno holandés y en el ovino de or-

deño, <le que se derivaron importantes 
frutos. Seguidamente, 1 a Diputación 
centró su atención preferente en el ga
nado lanar por constituir la riqueza 
ganadera más importante de la Pro
vincia y de 'acuerdo con la Dirección 
General! de Ganadería, por 'Íniciativa 
del entonces Jefe del Centro Regional 
Lanero ,de Madrid, D. Antonio Sánchez 
Belda, fue organizado bajo su direc
ción, por Ja Exorna. Diputación Provin
cial, el Servicio P,rovincial de Mejora 
Ovina (febrero de 1959), estando de 
Jefe de los Sewicios de Ganadería de 
Toledo, D. A!1ejandro ¡Alonso Muñoz y 
siendo Presidente de Ua Junta Central 
de Fomento Pecuario D. Alfredo Ca
rrochano Milirancia, hombres d e gran 
actividad y desvelos en pro de la ga
nadería provincial!, nos hablan elocuen
temente el gran empuje que resurge en 
materia ,de mejora ganadera y ,los nu
merosos frutos cosechados a lo 1argo 

Equipo de Esquileo Mecanico de la Excma. Diputación Provincial de Toledo. 



El Ministro de Agricultura visita la Feria de Talavera 

de estos últimos años y que tendremos 
ocasión de relatar en e s t a memoria. 
Por este concierto ,la dirección técnica 
del Servicio corresponde al Centro Re
gional Umero de Madri-d y Jefatura 
Provincial de Ganadería; presta apoyo 
al mismo ·la Jun1a Provincial de Fo
mento Pecuario, y es costeado por la 
Excma. mpu()aóón ·Provincial, organis
mo de quien depende. Para el desarro
llo .de la labor técnica que habria de 
realimrse preferentemen~e en el cam
po, la Dtputación contrata sei·s Veteri
narios, especialistas en .1a rama de Ovi
natecnia. Se procuró que la elección 
de estos ~écnicos recayera en hombres 
jóvenes y d e condiciones suficientes 
para el duro trabajo a ejercer en ple
no campo, dedicando en este lugar y a 
tMtulo informativo, un ,recuerdo afec
tuoso y emociona!do ·al que fue técnico 
de este Servicio D. Julián García ÜToz
ca, muerto en accidente el día 6 de 

diciembre de 1959, cuando se . despla
zaba a un servicio de control ·lechero. 

En su comienzo, se carecía del mate
rial suficiente para desarrollar <!as mú'l
tiples facetas que constituían ~ste Ser
vicio y se empleó el existente en Jefa
tura de Ganaderia y Junta de Fomento 
Peouario. S e aprovechó 1 a generosa 
oferta -del Excmo. A)'UIltamienilo de To
ledo por la que el Laboratorio Munici~ 
pal del Mercado -de Albastos podía ser 
empleado para el aná!lisis -de leches a 
fin ·de poder determinar la riqueza gra
sa y proteica -de las mismas en los ani
males controladas. Gracias a u:)teriores 
presupuestos de la Excma. Diputación 
y de la Jll'D.ta Provincial de Fomento 
P.ecuario, se pudo conseguir que cada 
técnico del Servicio poseyese un equi
po complmo de Inseminación Artificial, 
otro de marcaje e identificación indi
vidual de ganado y por fin uno de ma
terial para controles lecheros, recogida 

----------~~===--------------------------------
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y envíos de muestr:as de leche para su 
poste.rior análisÍlS. 

En Lino, la Her:mandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, haciéndose 
eco de la importancia que el Servicio 
Provincial de Mejora OViÍna haMa ocle 
constituir en un futUJro pró~imo y de 
los beneficios que se derivarian de su 
actuación, puso a su disposición un la
boratorio de aná[isis de leche, dotado 
can moderno equipo y que en su em
pleo viene descargando una parte del 
trabajo que pesa sobre el laboratorio 
central ·de Toledo. Digno de imitar este 
rasgo de la Hermandad de Lillo, ·que 
llevado a otras zonas de la Provincia 
podría ampHa.r el radio de acción y efi
cada del Servicio. 

Cuenta también e s t e Servicio con 
cuatro equipos de esqui'leo mecánico 
cedidos a la Junta Provincial de Fo
mento Peouario y que vienen empleán
dose exhausti·vamente dentro de [a Pro
vincia, ya que a la vista de ~as ventajas 
del 'SlÍstema ha sido plenamente acep
tado 'Por todos los ganaderos. 

Las oficinas del Servicio se encuen
tranen el domicilio de la Jefatura Pro
vincial de Ganaderia. Estos primeros 
balbuceos cristaJIizan en la creación del 
Servicio -de Mejora Ganadera en con
cierto entre la Dirección General de Ga
nadería .y la Excma. Diputación ho
vinda! de Toledo, cuyas bases funda
mentales v~os a exponer: 

(O N (1 E R T O entre la Excma. Diputación 
Provincial de Toledo y la Dirección 
General de Ganadería, Fomento y 
Mejora de la Ganadería Provincial 

Siendo la provincia de Toledo emi
nentemente agricola, en cuya econo
mía prevalece la ganadera, se hace ne.
cesar-io prestar una dedicación espe
cial a la ganaderia provincia:!, en aten-

ClOn a lo cual, la Excma. Diputación 
ProViÍnCÍ'al -de Toledo y la DÍTección Ge
neral de Ganadería, de común acuerdo 
y con ffa finalidad ·de desarrolla'r un 
pl'an de expansión, fomento y mejora 
en las distintas especies que integran 
la cabaña provincial, establecen el pre
sente concierto bajo ,las SlÍguientes 

BASES 

P r i m e r ·a.-La Excma. Diputación 
Provincial y -la Dirección General de 
Ganadería, conciertan la creación de un 
Servicio de Mejora Ganadera en el área 
provinciaJI, sostenido con la aportación 
económica del primer Or:ganismo cita
do y bajo la dire.cción técnica del se
gundo, quien asimismo, contribuirá en 
la medida ·de sus posibi!1idades presu
puestarias y en la for:ma que más ade
lante se especifica, en ayuda económica 
del! 'Oitado Servicio. 

Segunda.-EI Ser:vicio Provincial de 
Mejora Ganadera, desde el punto de 
"ista técnico, comprenderá las siguien
tes Secciones: 

A) .Cell'tros, eJOplotaclones y servi
cios ganaderos de la Excma. Diputa
dón existentes en la actualidad, a s í 
camo aquellos que puedan crearse a 
consecuencia del presente Convenio. 

B) Ganaderías colaboradoras. 
q Expansión ganadera. 
D) Laboratorio Pecuario Provincial. 

SECCION A) 

En c u a n t o a la S e c ció n A), se 
acuerda: 

Tercera.-La Excma. Diputación Pro
vincial pondrá bajo la dirección técni
ca ·de la Dirección General de Ganade
ría, el Centro de Inseminación Prima
rio de TaJlavera, el Depósito de Semen
tales ·de La Bastida y los diversos cen
tros y explotaciones que se creen en lo 
sucesivo, al objeto de que la labor que 



en ellos se rea!14ce sea 110 más eficaz po
.sible y reperouta 'adecuadamente sobre 
la mejora de la ganadería provinciall en 
sus diferentes especies y ~azas. 

En relación con estos Centros y Ex
plotaciones de la Excma. Diputación 
Provincial, se acuerda: 

a) Sostener los planteles necesaríos 
de ganado selecto de las diferentes es
pecies, así como del Centro Primario 
de Inseminación Artifici<ill Ganadera. 

b) Llevar a cabo los estudios ade
cuados de alimenmoión ~acional del ga
nado que se explota, de acuerdo con 
las posibilidades forrajeras, produccio
nes agrícolas y particu!laridades ddl me
dio provincial. 

c) Bstudiar los sistemas ,de explota
ción más conveniente para l'a calidad 

y rendimiento deJ ganado, así como los 
tipos de éste más aconsejable. 

d) Con~ribui;r con ejemplares selec
tos de ambos 'sexos, aJl fomento de me
jora de Ilas razas, cool'dinando este tra
bajo con el corre9pondien1e a las Sec
ciones B) Y ej. 

e) Cuantos estudios, con carácter 
ex;perimental, se estimen interesantes 
pa~a su u!Iterior aplicación práctica. 

f) ,La publicación de los resultados 
obteni,dos, que interese divulgar. 

Cuarta.-Da Dirección General de Ga
nadería se compromete a ceder gana
·do selecto con destino a :Jos Centros y 
E~p'lotaciones de la Ex;cma. Diputación 
P.rovincial, bajo las siguientes condi
ciones: 

a) El ganado cedido será Gega:lizado 

El Presidente de la Diputación recibe las explicaciones de los técnicos. 
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de acuerdo con los contratos vigentes 
que la Dirección General de Ganadería 
tiene en uso. 

b) De ,Jas producciones obtenidas a 
par t i r de las hembras cedidas a la 
Excma. Diputación, la Dirección Gene
rall de Ganadería podrá exigi[" la entre
ga de un ejemplar para ;las especies bo
vina, ovina y caprina, ,dos ejempiare6 
par'a la especie porcina y cuatro para 
la aviar, como máx'Ímo, de los sexos y 
edades que figuren en los contratos de 
cesión, siendo las crias el!egidas por los 
técnicos de la Dirección General de Ga
naderfa. 

c) El g a na d o a que se refiere el 
apartado anterior ,será ,destinado pre
ferentemente a cubnir las necesidades 
de la cabaña provinciaL 

d) Sobre el ganado selecto, propie
dad de la Excma. Diputación Provin
cial, tendrá preferencia ,de adqui!>ición 
la Dirección General de Ganadería, una 
vez cubiertas las necesidades a que se 
refill["e 'e,] apartado anterior. 

e) La eliminación del ganado cedi
do por la Dirección General de Gana
dena por razón dedesv;ieje, desecho, 
accidentes, b a j a de product,ividad y 
otras causas, se someterá a las nonmas 
que detemrine dicha nirección General 
de Gana'cleria. 

Quinta.-La a:dmini!>tración del o S 

Centros y Explotaciones Ganaderas a 
que se refiere este Convenio, será lle
vada por Qa Excma. Diputación Provin
cial, así 'como la de ,las inversiones que 
a diohas atenciones dedique. 
S~ta.-Las nuevas construcciones e 

instaJ.aciones de ~a Excma. Diputación 
se ¡>J.anearán y ejecuta["án bajo las di
rectrices de técnicos de la Dirección 
Genera[ de Ganaderi'a. 

Séptima.-L 'a Dirección técnica d e 
los Centros, Explotaciones y Servicios 
del Servicio de Mejora Ganadera que 

se crean por el presente Convenio, será 
II e v a d a por la Dirección General de 
Ganadería a través del Servido ProV'Ín
cíal de Ganadería, cuyo Jefe ostenta
rá J.a Jefarura de los Servicios ,de Mejo
ra Ganadera de la Diputación. 

El nombramiento del! personal técni
co Veteri'nario al que ~a Excma. Dipu
tación des'ee confinma[" :la ejecución de 
los servicios que se imp.Jican en este 
Convenio, 'se hará por la Dirección Ge
nera'! de Ganadería a propuesta de la 
Excma. Diputación. 

Octava.-La Dirección General de Ga
naderfa, siempre que sea necesario o 
conveniente, faci:J.i ta["á a su cargo a la 
Excma. Diputación Provinoi¡¡¡l técnicos 
especiali!>tas para el estudio y resolu
ción de, los diversos .problemas efectan
tes a las explotaciones ganaderas. 

Para contribuir a la investigación y 
y experimen1acíón de la inseminación 
artificia[ ganadera, la Exorna. Diputa
ción liquidará la cantidad legal que ca
rresponde a la Tasa 21.10 y a la 21.12, 
cuyas cantidades se ingresarán respec
tivamente en -las cuentas tituladas "Ta
sas de la Dirección Generaq de Ganade
ría, Tasa 21.10" y "Patronato de Biolo
gía Anima[, Tasa 21.12". 

SECCION B) 

Respecto a:l oometido de esta Sec
ción, s'e acuel'da: 

Novena.-S e estimarán Ganaderías 
colaboradoras aquellas que cuen1en con 
efectivos a;decuados, técnioas correctas 
de explotación y un gmdo mínimo de 
caHdad; las cuales gozarán de los bene
ficios técnicos y económicos que les 
con c e d e la legislación v'¡gente, más 
aquellos derivados del presente Conve
nio. En este grupo de ganaderías cola
boradoras figurarán necesariamen1e las 
explotaciones que tengan reproducto
res cedidos en Régimen de Parada pro-



tegida, propiedad de. ·Ios Organismos 
Gpmantes, para poder seguir disfrutan
do de los beneficios otorgados en la 
actualidad. 

Décima.-Los fines más destacados 
que se pretenden conseguir con estas 
ganaderías colaboradoras son: 

a) Realizar ,la mejora de los efecti
vos controlados de acuerdo con méto
dos y técnicas un'vepsalmente sancio
nados por ·Ia práctica. 

b) Impl~nt~r Libros Genea!lógicos y 
el control de rendimientos para las dis
tintas razas de interés en la Provincia. 

c) Conseguir ·una fuente de repro
ductores selectos para fundamentar y 
desaproIlar el programa de el<pansión 
ganadera. 

SECCION c) 

La expansión ganadera pretende ex
tender a la ganadería en general de la 
Provincia, las mejoras y avances con
segu'idos en Jos Centros de Ia Excelen
tísima Diputación y en las ganaderías 
colaboradoras. 

Se efectuarán a través ,de Ilos Seuvi
cios que se implantan, para actuar so
bre los denomin~dos "núcleos de ex
pansión ganader.a", dentro de cada una 
de las especies o razas consideradas, 
dando preferencia a las explotaciones 
modes tas y a aquellas que sean conside
radas aptas por la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario como núcleos de re
producción. 

Para eIlo, se acuerda: 
a) El establecimiento de Centros Se

cundarios de Inseminación Artificial en 
,las zonas más convenien,tes, derivadas 
del estudio previo, con la colaboración 
de los Veterinarios titula'res. 

b )Ces'ión de sementales dentro del 
Servicio de Mejora Ovina para com
plemento d e inseminación artificia!l, 
mediante la reproducción dirigida y el 

establecimiento de ,las Par<rdas Prote
gid~s que se consideren convenientes. 

c) La distribución de lotes de am
bos sexos de determinadas 'Tazas, para 
su difusión en las áreas locales. 

d) La organización de concursos de 
rend1miento patrocina'dos y ,subvencio
nados por los Organismos concerta'll~ 
tes. 

e) En la compra periódica de re
producto1'es de ambos sexos, efectuada 
por la Di·recoión Genera!! de Ganadería, 
tendrán preferencia las explotaciones 
que colaboren en la ejecución de este 
programa. 

f) Establecer servicios de cont'TOles, 
:libros, esquileo y todos aqueIlos que 
puedan contribuir a la expans1ón gana
dera. 

g) Impulsar J.a evolución de la ri
q u e z a pecuaria provincial mediante 
apoyo a las Cooperativas ganaderas y 
orientación ·dell come'Tcio de los produc
tos obteni,dos. 

SECCION n) 

El Laboratorio Pecuario P'rovinciaI 
se crea con el fin de colaborar en los 
planes de mejora a través de sus co
metidos de tipo de jnvestigación y ex
perimental, como colaboradoT ,del Pa
tronato de Biología Animal de la Direc
ción Generail de Gan<rderia y de tipo 
analítico p~ra auxHio a los Vete.ina
rios TituUares y a los ganaderos en ge
neral. 

Urrdécima.-Respecto a la creación y 
fmwionamiento ,de este Ce n t T o, se 
acuerda: 

a) Los locales p<rra su instalación y 
los gastos de ,dotación, funcionamiento, 
conservación y sostenimiento del mis
mo, coTrerán a cargo de la Excelentí
sima Diputación. 

b) E 1 personal auxiliar devengará 
sus haberes con cargo a las obligacio-
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nes presupuestarias del Servicio de Me
jora Ganadera yel .personal técnico co
rresponderá a la Dirección General de 
Ganaderia. 

e) Los vehículos que se consideren 
necesarios, a tenor .de los oomentos de 
,los 'Servicios, para recogida de mues
tras, eSJIudios epizootológicos, etc., se
rán proporcionacdos por la Dirección 
General de Ganadería y su manteni
miento por J.a Exorna. Di.putación. 

'd) La Dirección Técnica ,del Labo
rMorio se realizará por la Dirección Ce
neral de Ganadería 'a través de la Jefa
tura P,roV'Íncia1. 

e) Deducidas las T.asas legales que 
se ingresadn en la cuenta correspon
diente, los devengos que hubiera por 
análisis, venta de .productos, etc., se in
gresará a la Excma. Diputación. 

Duodécima.-Para ·el desarrollo del 
programa propuesto en 'sus cuatro sec
ciones, la Excma. Diputación se com
promete a sufiragar los gastos deriva
dos del funcionamien10 de los dis tin
tos Centros y Servicios, mediante con
signación anuaU. en sus presupuestos 
ordinarios, ·de las cantidades neces·arias 
para cubri-r las obligaciones a su cargo. 

Decimotercera.-Por su parte la Di
rección Genera'! de Gana'dería pone a 
disposición .de dicho programa los re
productores que sean necesarios para 
el eSJIablec¡'nriento .de ,núcleos selectos, 
Cen~ros de Inseminación, PMadas pro
tegidas, etc., facilitará el materi~1 de 
campo y de J.aboratorio para la adop
ción de métodos o prácticas zootécni
cas consi.deradas de utilidad y subven
cionará, dentro ·de sus medidas presu
puestarias, los L i b r o ·s Genealógicos, 
Con~roles de Rendim[en1o y celebración 
de ,Concursos, cuyos patrocinios corres
ponden a la Excma. Diputación. 

Decimocuarta.-P a r a 'el .desaHollo 
del proyecto a que se refiere ell presen-

te Convenio, se requiere personal espe
cializado, que bajo la Jefatura y direc
ción de la Jefatura P'rovincial de los 
Servicios ·de GanadeJ"ía, actuará en J.as 
facetas de su competencia. 

Los técnicos serán nombrados por la 
Direooión General de Ganadería a pro
puesta ,de J.a Excma. Diputación y re
tdbuídos a la consignación anual de 
'la expresada Dirección General que es
tá destinada a cubrir las obligaciones 
del cargo, quedando ratificados los que 
actualmente prestan seJ"VÍcio en el de 
Mejo;ra Ovina y 'según las condiciones 
actuales. 

Los Veterinarios Titulares en función 
·de Jefes ·de Centros Secundarios de In
seminación Artificia:l o como calabora
dores del Servicio de Mejora Ganadera, 
'tendrán derecho a cobrar sus emolu
-ID e n t o s y honoraPÍos profesionales, 
cuando -se recaben 'sus servicios. 

Decimoquinta.-Si por cualquiera de 
ambas partes se estimase conveniente 
la rescisión de este Contrato se comu
nicará a 'la otra con seis meses de ante
lación, como mínimo. 

Quedando de conformidad a m b o s 
Organismos con las bases anteriores 
las fiHDan en Madrid a 25 de mayo de 
1964.-Por la Excma. Diputación Pro
vincial, EL PRESIDENTE.-Por Ila Direc
ción General de Ganadería, EL DIREC
TOR GENER~L. 

2.4.-TECNICA DEL CONTROL LE
CHERO 

.al Requisitoria: 

l.-E-! control lechero tendrá como 
meta obtener I·a expresión fiel de ~a 

producción de leche real de, cada ove
ja. Por ello eJ<lpresaJrá el total de leche 
producida en cada -lactación y durante 
toda la vida de las ovejas, 'sin que los 



Lote de ovejas Manchegas sometido a control lechero. 

resultados 'sufran cor,rección o modifi
cación, oualquiera que sea. 

2.-El control lechero recaerá sobre 
todas las ovejas de! rebaño. 

3.-El control será llevado a cabo 
por ~los controladores oficialles, quienes 
rea'lizarán su trabajo .sin previo aviso. 

4.-La misión de los cbntroladores 
estará sometida a la oportuna vigilan
cia de! per-sonail de la Dirección Gene
ral de Ganadería. 

5.-El! control tendrá una duración 
de 24 horas y periddicidad mensual. 
Los espacios ,de tiempos entIre dos con
troles sucesivos estarán comprendidos 
entre los límites extremos de 26 a 33 
días. 

6.-La pesada de leche se hará so
bre la canNdad obtenida en cada orde
ño, a las horas habitualles de realizarse 

éste. Se emplearán aparatos contrasta
dos por el Servicio de Verificación y 
los resu!ltados vendrán expTesados en 
kilogramos. 

7.-Se conceptúa como cantidad to
tal la' leche producida en 24 horas por 
la oveja obtenida del oIldeño y repas<¡ 
de ¡la mañana y de la taI1de, y la mues
tra ,de leche recogida será proporcional 
a cada ordeño. 

8.-La determinación cuallitat¡'va de 
1a 'leche se contará sobre su riqueza en 
gmsa, obtenida por el método de Ger
ber. Las muestras prum análisis debe
rán tener un volumen mÍ'nimo de 25 oc. 

P.ara los Ubros Genealógicos lleva
dos por la Di,rección Generall de Gana
dería, los Laboratorios Pecuarios Pro
vinciales quedan encargados de efec
tuar los análisis de la leche y facilita-
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rán al Servicio del Libro Genealógico 
de .Ia raza manchega los frascos y en
va:ses paTa aa recogida de muestras. 
Asimismo rerniürán semanalmen1e 10s 
resU'ltados del análisis. 

b) Duración de la lactación 

Se adoptaTá el método llamado del 
período de lactación natur¡il, aplicado 
corno sigue: 

l.-La lactación comienza a contarse 
a partir del ,día siguiente del paNO. 

2.-La operación del "COntrol (pesa
je, 10ma de muestras, etc), no podrá 
ser iniciada antes del ()Ua'I'to día si
guiente a!l parto ni después de transcu
rrídos más ,de sesenta días del mismo. 
A dos OTdeños dentro ·de veinticuatro 
horas obligatoriamente. 

3.-No es admitido el contwl que re
caiga sobre ovejas ex;plotadas en régi
men de "media leche". Si éstas existen 

en un rebaño, el día de control deben 
retirarse los co~deros . 

4.-El control ·se considerará termi
nado cuando ila oveja haya dejado de 
ol1deñaTse dos veces a.I día. En este ca
so se tornará como fecha final del con
trdl los catorce días siguientes al últi
mo control mensual. El día así resul
tante es el considerado como final de 
la 'lactación. En cualquier caso, el con
trol quedará suspendido cuando la pro
ducción lechemdiaTia de la oveja sea 
inferior a 200 g'Tamos. 

c) Cálculo de la producción 

l.-Ell cálculo de la leche producida 
entre dos contrales sucesivos se hará 
sumando la leche de ambos y dividien
do por dos. La cantidad así obtenida 
será mulüplicada por el número de 
días existentes entre dichos controles. 
La suma de los' resul tados parciales 

Comisión de compra de ganado selecto. 



nos índica'rá el totall de 1a leche produ
cida durante toda la lactación. La can
tidad y ,porcentaje medio de grasa se 
obtiene de un modo análogo. 

2.-EI cálculo ,de .]a media de ,las pe
sadas debe ser heoho con dos cifras 
decimales. 

Las cifras totales de cantidad de le
che se expresarán en número entero de 
kilogrnmos, haciendo el cálculo con un 
decimarl ,suplementalrio, de manera que. 
se pueda redondear a la cifra siguiente 
superior si la última cifra obtenida es 
igual o superior a 5. 

3.-Si por causa de fuerza mayor el 
control se suspendiera por un plazo no 
superior a sesenta días, se podrá reem
plazar '¡os resultados del contro1 no ve
rificado por el resultado medio del con
trol precedente y siguiente. En caso de 
interrupción superior a sesenta días, 
las medias calculadas no serán admi
sibles. 

4.-Bn caso de aborto, la producción 
se cons·iderará como perteneciente a 
una nueva ;laotación cuando el acciden
te se haya rproducido a partir del cuar
to mes de gestación y siempre que ello 
implique un ntvel sensible de produc
ción. En este caso, en ,los <resultados del 
controJ lechero deberá indicarse: "lac
tación después del aborto". 

d) Registros de resultados 

Se verificará sin cor<rección o modi
ficación alguna. No obstante, en la do
cumen1lación del Ubro Genalógico se 
anotarán cuantos factores hayan podi
do influir en el rendimiento lechero. 

La edad de los anima1es estará indi
cada por ,la fecha exacta de su naci
miento. A los efectos de ser consigna
das en relación con la producción ven
drá exp['esada en años y meses, con
tando por meses enteros. 

2.5-L 1 B R Ó S GEN'EAióGICOS y 
CONTROL DE RBNDIMIENTO 
DBL GANADO OVINO DE RAZA 
MANCHEGA 

En e'l "Bdletín Oficiall del Bstado" 
número 84 de fecha 8 de abril de, 1968 
se regula ¡jI funcionamiento del Libro 

Sistema mamario. 

Geneallógico y Comrprobación de Ren
dimientos y su implantaoión oficial en 
1 a s ganaderias de Albace.te, Ciudad
Real, Cuenca y Toledo. De ésta forma 
se da carácter ofioial y continuidad a 
los trabajos de Selección y Mejora Ovi
na dependientes de la Excma. Diputa
ción Provincial que empezaron en el 
año 1959. 

El primer paso a seguir para su pues
ta en marcha, ha sido la solicitud por 
partes de los ganaderos de la sigla que 
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Lote de hembras Manchegas. 

en exclusiva ha de llevar el ganado. Di
cha so'licitud la han hecho en Toledo 
36 ganaderos que en definitiva van a 
ser los núcleos de ganado selecto que 
<transmitirán su alto poder genético al 
resto de la Oabaña P.rovincial y Nacio
nal, esperando con fundado optimismo 
la mejora de nuestros efect'¡vos ov,inos, 
va a ser una pailpahle reailidad. 

Nombrada la Comisión de Admisión 
y Calificación '5e ha rprocedidoal reco
~ocirniento mo11fológico de 216 machos 
y 3.324 hembras, los cuales han sido 
admittdos e n e I Núcleo FilIDdacional 
99 maohos y 1.787 hembTas, pertene
cien<tes a 26 ganaderías, quedando -las 
12 restantes <para visitaI1las en el futuro. 

COMISION DE ADMISION y CALIFICACION 

PRESIDENTE: D. Patrocinio Navarro 
GÓmez. 

VOCALES: D. Benito Talegón Heras. 
(Del C. N, V.); D. José Magán de la 
Cruz. (T,) D, J o s é María del Aguila 

Goicoechea. (s.); D. Dionisia Moraleda 
Navas. (T); D. Daría Vallano Pinillos. 
(T.) D. Ca~los Jiménez Gutiérrez. (T.) 
y D, Vicente Martín Vicente, (S.). 

NORMAS DE INSCRIPCION EMITIDAS POR LA 
JEFATURA PROVINCIAL DE GANADERIA EN 

BASE A L~ LEGISLACION OFICIAL 

l.a Solicitud de siglas en exclusiva, 
Todos los ganaderos que deseen insorí
bir su ganadería en el Libro Genealógi
co deberán solici<tar la coPrespondiente 
sigla del rebaño, en modelo oficial que 
faoHitará esta Jef.atura, 'adjudicándose 
por la Dirección General de Ganaderia 
la que corresponda a cada ganadero 
par orden de solicitud. 

Deberán consignarse tres siglas en 
el impreso con un máximo de dos le
Iras y por orden de preferencia. 

2,a Inscripción de reses en el Nú
cleo Fundacional.-Con el fin de hacer 
posible 'la iniciación y desarrollo de los 



diferentes registros se procederá a la 
inscripción en el Núcleo Fundacional 
-del Libro Genealógico de la raza ovina 
Manchega de ,los e jempilares machos y 
hembras que reúnan las siguientes con
diciones: 

Que se conozcan al menos dos gene
raciones en su ascendencia, 

Que tengan a:l menos dos años de 
edad. 

Que por calificación morfológica ten
gan un mmamo de 70 puntos las hem
bras y -80 puntos los machos. 

Para los machos deberá exigirse la 
existencia dentro del rebaño de ·aiJ me
nos diez descendientes y que éstos al
cancen u n a calificación morfológica 
mínima de 75 puntos. 

En las hembras deberá conSltar en el 
rebaño al menos con un descendiente 
con calificación de 75 puntos como mí
nimo. 

La inscripción en el Núcleo Funda-

'-.. - .. ... 
¡ ~ ~ - .... " 

.- . .. - -,,:....~ -. 
.... .;, .... - ~ 

. ~-~ - . 
-' ----"'-~._'-~-_-.!... -' ---_.~:-

cional se admitirá con ca,n\cter exclu
sivo y por una sob vez por cada explo
tación ,ganadera, y habTá de solicitarse 
dentro de1 plazo de seis meses ' a par
tir de la publicación de la presente Re
solución, quedando cerrada 10da ins
cripción para el futuro. 

En consecuencia, todos los ganaderos 
que deseen inscribir en este 'registro 
deberán presentaT la Esta de animales 
con 'las ·siguientes especificaciones y a 
los fines ,de realizar esta Jefatura las 
averiguaciones oportunas y proceder 
al examen morfdlógico la Comisión. 

Presentar hoja individual con los si
guientes datos: 

Número . .... . 

i N.O Abuelo. 
N.O Padre. t N.O Abuela. 

Sexo . .. ... ,. 
Nombre., ... . 
F. Nacimiento. 

N o M d { N.O Abuelo. .. a re. 
N.O Abuela. 

-"------- -_ . --=-----

Ejemplar de alta calificación, 
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Identificación para facilitar el manejo. 

Consignar 'diez descendientes si se 
trata ,de un macho 'Y uno si se trata de 
una hembra, 

3· Inscripción en el registro auxi
liar.-En el regist .. o sdlamente podrán 
inscrib~rse hembTas que ,reúnan los si
guientes 'requisitos: 

a) Hembras paridas COO1 edad mí
n~ma ,de trece meses ,que teniendo ca
raÚerísticas etnicas definidas, carez
can d e documentación gene~lógica, 

siempre que respondan a las siguien-
1es erigencias: 

Ha:ber obtenrdo u n mínimo de 65 
puntos en la clas~ficación morfológica, 
reailizada a rpartir ,de los catorce meses. 

Tener un peso mínimo de 40 kilogra
mos a 'la citada edad. 

b) Las crías ,hembras con edad mí
nima ·de trece meses e hijas de madres 
inscritas en el R. A. Y de padre inscrito 
en el R. D. o en el Núcleo Fundacional 
que reúnan los siguientes requisitos: 

Que ,la declaración de cubrición o de 

inseminación artificial de 'las madres 
hayan tenido entrada en el Servicio 
Provincial del Lib.ro Genealógico den
tro de los tres primeros meses de ges
tación. 

Que el nacimiento haya sido. declara
do dentro de los treinta días' siguientes 
al parto. 

Que no tengan defectos que impidan 
su posterior destino para la reproduc
ción. 

Que posean los caracteres etnkos 
definidos en el pr01otipo raciaL 

A eJ'ectos de inscripción de crías en 
el R. N. las hembras del R. A. se clasi
ficarán en las siguientes categorías: 

A) Hembras base.-S o n las com
prendidas en el aparta:do a) del art. 26. 

B) Hembras de prime.ra generación. 
Descendientes de madres de categoría 
B) Y de padre inscri10 en el R. D. o en 
el N úc1e.o Fundacional. 

el Hembras de segunda generación. 
Descendientes de madres de categoría 



B) Y de padre inscrito en el R. D. o en 
el Núcleo Fundaciona,J. 

Podrán ser consideradas como cate
goría B) las crías hembras cuyas ma
dres se encontraban en gestación al ser 
inscritas siempre que se pueda demos
trar documentalmente que el padre es
tá inscrito en el R. D. o en el Núcleo 
Fundacional. 

La inscrtpción en e l Registro Auxi
liar perdmará ·durante la vida del ani
mal. 

Este registro se cierra a partir de los 
cinco años .de ~a im¡plantación del Li
bro Genealógico para las hembras de 
ca1egoría A). 

Para inscrihir ganado en este regis
tro, se presentarán los siguientes da
tos: 

Número. 
Nombre. 
Fecha de n acimiento. 
Fecha de cubrición. 
Número del semental de Registro 

Fundacional. 
La inscrtpcián definitiva en este re

gistro, dependerá posteriormente de la 
valoración morfológica que haga la Co
misión. 

4a Inscripción en Registro Defini
tivo.-Este registro se formará a partir 
de los anteriores y no es posible su 
puesta en maroha en principio. 

F.STADO RESUMEN DEL GANADO RECONOCIDO HASTA EL 31 - 10 -70 

GANADERO 

Dionisio Moraleda Navas ................. . 
José Magán ·de la Cruz .................. .. . 
José María del Aguila Goicoechea .. .. .. 
Antonio Partea'lToyo F.-C . ................ .. 
José Fernández Cabrera Díaz .......... .. 
José María Fernández Vega ............ .. . 
Antonio Molina Sánchez ................. . 
Juan Pérez Lorninchar .......... .. .. .... .. . 
Andrés Martín Mora ...................... .. 
Benito Durán Gómez ...... ................ .. 
Fausto Martíu Mora ...................... .. 
Justo Brunete ...... : . ..... ..... .......... ..... . 
Camilo Durán Gómez ........ : .... : ... . ..... . 
Antonio Mora Gomález ....... .... ..... .. 
Francisco Pérez Alvarez ................. . 
Alfonso González Colmenar .............. . 
Jesús Segura Segoviano ................. . 
Pascual Durán Lominchar ....... .... .. .. 
Vicente Fernández González ........... . 
Gabriel Gonzáilez Gómez ........... .... .. . 
José Lominchar Rios ....................... . 
Valentina Dorrúnguez Lillo .............. . 
Agustín Fernández González ...... ...... .. 
Hijos 'de Camilo Durán ........... .. ..... . .. 
Darío Vallano Pinillos ........... ......... . 
Jesús del Cerro y de la L. ................. . 

MUNICIPIO 

Consuegra .. ' 
Ajofrín ..... .. 
Ocaña ....... .. 
Mascaraque 
Mora ....... .. 
Lillo ......... .. 

O" ... .. : ..... 

Mascaraque 
Seseña 

Ejempla- Ejemplares admitidos 
res pr~ 
sentadas 

290 
390 
474 
412 

31 
532 

42 
63 
41 
53 
42 
78 
56 
51 
76 
33 
69 
44 
36 
43 
26 
51 
28 
59 

241 
279 

3.540 

M. H. 

7 193 
7 244 
7 292 

14 220 
1 20 

15 243 
4 19 
3 33 
2 19 
1 24 
2 17 
1 23 
2 25 
4 24 
3 46 
2 19' 
3 30 
3 16 
1 12 
2 14 
1 9 
2 13 
2 12 
1 29 
3 79 
6 116 

99 1.787 

Se seguirá actuando sobre el resto de las ganaderías soHcitantes. 

TOTAL 

200 
247 
299 
234 

21 
258 

23 
36 
21 
25 
19 
24 
27 
28 
49 
21 
33 
19 
13 
16 
10 
15 
14 
30 
.82 

122 

1.886 
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3_ - III Fería Interprovíncíal de Ganado Ovíno Manchego 
31.-PROGRAMl'\iCION 

Medir y mostrar el avance consegui
do e n 'la selección y mejora 'del Gana
do Ovino Manohego es el objetivo pri
mordial de esta In Feria, dada que des
de 1964, en que Iluvo ¡lugar la primera 
edición en Quintanar de la Orden y en 
1967 en la ciudad de Consuegra, no se 
han celebrado conoursos similares a es
cala inteI1provincial en donde partici
para todo el área geógraf.ica del Lanar 
Manohego; es :par esta razón que las 
autoridades toledanas competentes en 
el sector ganadero ponen en maroha un 
plan de actuación para llevar a feliz 
tér.mino la celebración de ,la nI Feria 
InteI1provincial de Ganado Ovino Man-

chego, y que cronólogicamente, vamos 
a exponer: 

Don Pedro Albacete del Pozo, Altalde 
PreS'Ídente del Exorno, Ayuntamiento 
de Consuegra, que en la anterior edi
ción de 1967 dirigió instanoia al ilustrí
simo señor Presidente de la Junta Pro
vincial de Fomento Peouarioal efecto 
de solicitud del Certamen en esa ciu
dad para el año mencionado y sucesi
vos, comienza sus gestiones personales 
en febrero del presente año. 

El 12 de marzo se somete a la apro
bación de la Junta el proyecto de Re
glamenta confeccionado por el Equipo 
Técnico de la Jefatura Provincia1 de 
Ganadería, que regule el desarrollo de 
la nI FeI'Ía Interprovincial de Ganado 

Trofeos del Concurso de Rendimiento Lechero. 



Entrega de premios y trofeos. 

Ovino Manchego a celebrar en Consue
gra. El señor Secretario procede a dar 
lectura del citado Reglamento y sobre 
la marcha va siendo discutido el arti
culado del mismo, con la intervención 
de todos los reunidos, quedando apro
bado el Reglamento, el cual se remite 
a la aprobación de 1a Dirección Gene
ra!l 'de Ganadería. 

El 22 de septiembre el Iltmo. señor 
Director General de Ganadería, en ofi
cio número 8.543 de igual fecha diri
gido al señor Jefe de la Sección Gana
aera del a Delegaoión Provincial d e 
Agricultura, aprueba e'I Reglamento-. 
Programa y autoriza la celebración del 
Certamen. 

Durante los meses 'de agosto y sep
tiembre, un equipo técnico y adminis
trativo a las órdenes del 'señor Jefe de 
,la Secoión Ganadera de :Ia Delegación 
Provincial de AgriCU'ltura, se encarga 
de la redacción definitiva del programa, 
cons ti tución de las Comisiones de, Ho-

nor, Organizadora y Ejecutiva, confec
ción de presupuestos, Reglamento Téc
nico del Concur·so, confección de tro
feos y propaganda y difusión del Cer
tamen ·directamente y a través de la 
prensa local. 

El día 4 de septiembre el Jefe de la 
Sección Ganadera Provincial se despla
za a Consuegra al objeto de, mantener 
una reunión con la Alcaldía y Herman
dad ,de Labradores de dicha localidad 
y ultimar cuantas gestiones fueran ne
cesarias desarrollar para la mejor ce
'Iebración de ésta III edición de ,la Fe
ria In terprovinoial de Ganado Ovino 
Manchego, siendo debatidos la progra
maoión de los actos ganaderos y la for
ma y localización del recinto ferial. 

El día 11 de septiembre se solicita 
e ·n escrito número 3.671, dirigido a J 
I!nmo. señor Director General de Gana
dería, la propuesta del Jurado califica
dor de los Conoursos a celebrar y que 
es aprobada en escrito número 8.542. 

5-:1 



El dÍ'a 20 de octubre se procede a la 
recogida en Madrid de cuantos trofeos 
habían sido enca~gados para premiar 
los positivos resultados de los ganade
ros en los Concursos a celebrar. 

El día 22 de oc~ubre, a la vista de las 
inscripciones recibidas de ganado con
cursante, se plarnfica la recepción del 
mismo en las installaciones ulti.rnadas 
al objeto y se comunica a 'los técnicos 
Veterinarios, tanto de la Dir~ción co
mo de la Jefatura de la Sección Gana
dera Provincial, que han de actuar co
mo Jurado Calificador de los Concur
sos, que se personen el día 24, a las 
nueve de !a mañana, en e! recinto del 
fenial en Consuegra. 

BASES DEL CONCURSO 

REGLAMEWro DE LA III FERIA 
INTERPROVINCIAL DEL GANA-

DO OVINO MANCHEGO 

a) NORMAS GENERALES 

Artículo to Durante los días 23 al 26 
de octubre de, 1970, coincidiendo con 
las tradicionales fiestas de "La Rosa 
del Azafrán", 'se celebrará en la ciudad 
de Consuegra 'la III Feria Interprovin
cial de Ganado Ovino Manchego, en da 
que podrán .participar propietarios de 
rebaños de las provinoias de: Albacete, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Ma
dríd y Toledo. 

Art. 2.° Durante la celebraoión de, la 
citada F e Ti a se desarrollarán e! In 
Concurso Interprovincial de Rendi
rniento en Leche de ganado ovino y el 
In Morfdlógico para hembras ovinas 
con sujeción a estas nOI1ffias generales 
y a las particulares que se detallan pa
ra cada uno de los citados Concursos, 
y'llIla Exposición con facultad de venta 
de hembras y sementales de 'la raza en 
cuestión y otras afines. 

Art. 3.° Esta Feria Interprovincial 

es organizada por la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario de Toledo, con ·la 
colaboración de la Excma. Diputación 
Provincial, Sindicato Prov,indal de Ga
nadería, Cámara Oficial Sindical Agra
ria, Comisión Organizadora de las Fies
tas de "La Rosa del Azafrán" y Her
mandad Sindical Local de Consuegra, 
con la autorizaoión de 'la Direoción Ge
neral de Ganaderia y bajo la ,dirección 
técnica de sus Sewicios Provincia!les. 

Art. 4.° Pretende este Certamen mos· 
trar e! avance en la mejora del ganado 
manohego, la noble compe.tencia que 
inspira a los ·ganaderos en su afán de 
hacer progresar la ganadería, facilitar 
a 'los e~positores el dar a conocer sus 
productos y, a los visitantes, el adqui
rir buenos reproductores para ,la me
jora de sus rebaños, ante la gran con
currencia en número y cálidad. 

Art. S.' Cada concursante podrá pre
sentar ganado en las respectivas Sec
ciones de ambos com:ursos, pero sólo 
a base de un lote de cada una, siendo 
libú el número a presentar en la expo
sición con obligada homogeneidad en 
tipo y edades, pudiendo el Comité Eje
cut.ivo limitar el número de reses a ex
poner en función de Ja capacidad de! 
recinto del Certamen-Exposición e ins
talaoiones. 

Art. 6.° L o s ganaderos inscribirán 
los lotes a presentar y especificarán el 
ganado que llevarán a la Exposición, 
haciendo uso de .Ja ,ficha que a tal ob
jeto le será faoilitada graruitamente en 
las Juntas de Fomento Pecuario y Ser
vicios de Ganadería de las provincias 
ci tadas y en .Ja HeI1ffiandad Sindical de 
Consuegra, pudiendo sol,icitar de la Se
aretaría del Ce~tamen (Santa Clara, 4, 
Toledo, teléfonos 212991 y 21 2992), 
cuantas aclaraciones precisen. 

Las solicitudes de inscripción debe
rán presentarse antes de'l día 5 de oc-



tubre ·de 1970, así como los certificados 
oficiales de con trol ,lechero para las 
reses que participan en ese Concurso. 

Art. 7.' El Jurado podrá rechazar y 
eliminar de las compet'iciones, aquellos 
ejemplares que por sus características 
no alcancen el grado de calidad reque
rida para este tipo de Certamen, que
dando autorizado igua'lmente para cam
biar de Sección el ganado que, a juicio 
del mismo, no esté inscrito correcta
mente. 

Art. 8.' Tanto Ilos animales presen
tados a los Conoursos como los de Ex
posición, podrán ser vendidos libremen
te desde el primer día del Concurso
EXiposkión, pero no podrán ser retira
dos del recinto hasta después de la 
Clausura. 

Art. 9.' Los gastos por acoidente o 
muerte, cualquiera que fuese la causa, 
serán de cuenta de los ganaderos expo
sitores. El Servicio Veterinario par a 
asistencia médica en el Certamen será 
totalmente gratuíto. 

Art. 10. Las inscripciones en ·los Con' 
cursos suponen el sometimiento a las 
decisiones de los Jurados y disposicio
nes ·del Reglamento y cuantas posterio
res se dicten para la huena marcha del 
Certamen. 

Art. 11 . Aparte de faci'¡i tar todos los 
datos interesados en las fiohas de ins
cripc-ión, si el Jurado necesitara otros, 
quedan obligados los ganaderos parti
cipantes en el Ce.lamen a faoilitarlos. 

Art. 12. Los Jurados podrán decla
rar des·iertos algún premio aplicándo
los, si se estima procedente, a otras 
Secciones, pero no podrán ampliar en 
núme,ro los establecidos, ni crear otros 
nuevos. 

Art. 13. Las decisiones de-! Jurado 
son inapelables. 

Art. 14. Los dueños y encargados 
cumplirán estrictamente l a s órdenes 

respecto a pulcri tud, limpieza y orden 
de Jos departamentos o sectores que 
tengan a 'su cargo. 

Art. 15. Habrá un Presi·dente del Ju
rado que recaerá en el Jefe de la Sec
ción 5a de la Dirección General de Ga
nadería, actuando c o m o Voca1les un 
técnico del Cuerpo Nacional Veterina
rio, un Ganadero por cada una de las 
provinoias concursantes, propuesto por 
las respectivas Juntas Provinciales de 
Fomento Peouario, un técnico Veteri
nario ·de la Jefatura Provincial de Ga
nadería de Toledo y dos técnicos de los 
Servicios Pecuarios de la Excma. mpu
tación de Toledo, de los que el más jo
ven actuará de Secerta,rio, 

Art. 16. El ganado que se inscriba 
o el que haya ,de ser expuesto, habrá 
de ser presentado en el recinto del Cer
tamen,antes de las dieciocho horas del 
día 23 de octubre próximo, acreditando 
los propietarios el perfecto estado sa
nitario mediante la presentación de la 
correspondiente Guía de Origen y Sa
nidad y documento probatorio de ha
ber cumplido las medidas sanitarias 
preventivas exigidas en las provincias 
de origen. 

b) NORM!\S ESPECIALES 

III CONCURSO DE R!ENDIMIENTO 
EN LECHE PAAA GANADO OVINO 

MANOHEGO 

Art. 17. Sólo tomarán parte en este 
Conourso las reses pel'tenecientes a re
baños inscritos en Libro Genalógico y 
cuyos controles oficiales fueran remi
t idos en las fechas reglamen tarias, de
biendo acreditarse un período mínimo 
de lactación de 150 días a partir del 
parto. 

Art. 18. Para optar al Campeonato 
de las Secciones primera y segunda es 
indispensable que en el período indi-
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cado la res campeona alcance produc
ciones de 150 y 200 litros, respectiva
me nte. 

Art. 19. Los an'm.ales que concurran 
a las pmebas de rendimiento no preci
san encontrarse en producción, ni ser 
llevados al recinto del Certamen. 

Art. 20. En este Concurso podrán 
participar todas las ovejas controladas 
en el año ganadero ·de 1969-1970, con
siderándose únicamente a efectos de. 
valoración, -las ,lactaciones de aquellas 
ovejas con fecha de parto posterior al 
29 de junio de 1969 y anterior al 1 de 
mayo de 1970, a fin ·de que estas últi
mas puedan cumplir el requisito exigi
do de 150 días de lacta\::ión en control. 

Notas importantes.-Para poder par
tioipar y optar a premio en este Con
curso es -indispensable presentar los lo
tes en el grupo I del Concurso Morfo
IÓgÍco, aunque se trate de otras reses. 

Los datos de Control Lechero Oficial 
deberán ·presentarse en la Jefatura de 
Ganadería de Toledo, mediante certifi
cado de la Jefatura de. Ganadería co
rrespondQente y en el plazo que ter
minará el 15 de octubre de 1970, cuya 
certificaoión s e r á acreditativa de la 
producción individual del lote de seis 
ovejas elegido, considerando la leche, 
grasa, la fecha de nacimiento, fecha de, 
parto, etc., etc. 

III CONCURSO MORFOLOGICO PARA 
GANAJDO OVINO MANCHEGO 

Art. 21. Dentro de este Concurso se 
establecen dos grupos: uno para las 
ganaderías inscri tas en eJ Libro Genea
lógico, siendo obl.igatorio para los que 
se inscriban en ,los de Rendimiento Le
chero, si bien podrán inscribir en las 
Secciones del mismo las mismas o di
fe.rentes res'es, y otro grupo para las 
ganaderías no inscritas en el Libro Ge
nealógico. 

PROGRAMA Y PREMIOS 

III CONCURSO DE RENDIMIENTO 
LECHBRO 

Sección primera.-Lote de seis ove
jas controladas de segunda lactación en 
el año ganadero 1969-1970 y paridas 
entre 20 y 32 meses de edad. 

Premio único, consistente en oveja 
de plata y diploma. 

Sección segunda.-Lote de seis ove
jas controladas de otra posterior -lacta
ción en el año ganadero 1969-1970. El 
lote podrá estar compueSilo de seis ove
jas de la misma o distinta lactación a 
partir de la tercera. El Jurado podrá 
aplicados baremos técnicos que estime 
para comparar por edades. 

Premio único, consistente en oveja 
de plata y diploma. 

Campeonatos individuales.-Se con
cederá uno por cada una de las dos 
Secciones a la oveja de mayor produc
ción sobre las mínimas señaladas en el 
artículo 18 y en 150 días. 

Premio: Oveja de oro a cada campeo
na y diploma. 

Subcampeona/os individuales.-A -la 
oveja que en cada Sección alcance en 
un mínimo de 150 días la lactación, 
producción siguiente en orden decre
ciente a !Jas obtenidas por las r e s e s 
c8!mpeonas. 

Premio: Oveja de plata y diploma a 
cada subcampeona. 

Campeona/os individuales provincia
les.-A la res que. alcance con un míni
mo de 150 días de -lactación, la máxima 
producción de las que concurran de ca
da provincia, se le considerará cam
peona provincial. otorgándose una ove
ja de plata y diploma por provincia. 

Ganadería campeona. --A .!a ganadería 
que alcance mayor producción media 
entre los lotes (dos) y presente además 



ganado a las tres Secciones del Concur
so M'opfológico, se. le otorgará Tarro de 
o r o y diploma de" Ganadería Cam
peona". 

NOTA.-Las erses con períodos de lac
tación infepiores a 150 días quedarán 
descalificadas para este Concurso, pu
diendo inscribirs~ par a el Concurso 
Morfológico, de.ntro de su primer gru
po. Las de mayor duración se las valo
rará sobre los 150 días a partir del par
to, aunque estadísticamente se ·dé a co
nocer el! total de días de lactación y de 
producción láctea. 

No se. considerará el ppimer parto 
por ·no existir reses inscritas aún con 
condiciones para ello, si bien 'se volverá 
a considerar e s a Sección en futuros 
Concursos. 

III CONCURSO MORFOLOGICO 

GRUPO PRIMERO 

R e s e s .pertenecientes a Ganaderías 
inscritas en el Libro Genealógico. 

Sección primera.-Lote de sei·s ovejas 
con dos dientes pennanentes. 

Primer premio: Oveja de plata y di
ploma. 

Segundo premio: Oveja de bronce y 
diploma. 

Sección segunda.-Lote de seis ove
jas con un mínimo de cuatro dientes 
permanentes. 

Primer premio: Oveja de plata y di
ploma. 

Segundo premio: Oveja de bronce y 
diploma. 

Sección especia/.-Lote de seis borre
gas (sin dientes pepmanentes). 

GRUPO SEGUNDO 

Reses pertenecientes a rebaños no ins
critos en el Libro Genealógico 

Las mismas Secciones que el grupo 

primero, pero los premios consistirán 
en oveja de bronce 'Y diploma para los 
premios primero y medalla de bronce 
y diploma para los segundos. 

OTROS PREMIOS 

a) Independientemente de los pre
mios establecidos se concederá a todos 
los ganaderos que presenten ganado y 
no hayan ob'tenido premio, diploma de 
exposi tor o de colaborador. 

b) Los Organismos locales de Con
suegra, quedan facultados para entre
gar pre.mios en metálico a disposición 
del Jurado con destino a los ganaderos 
locales que concurran al Certamen. 

e) A fin de premiar la dedicación de 
los Mayorales por su permanencia en 
las explotaciones, la Organización del 
Certamen establece premios en metáli
co a razón de 100 pesetas por cada año 
que acrediten llevar ' sin inte.rrupción 
en 1a úhima ex;plotación, no valorándo
se a tal efecto los diez primeros años 
de servicio. Dicho extremo se acre.dita
rá con la presentación ante el Jurado 
General de declaración jurada del in
teresado, visado por el propietario y 
con el confoPme de la Hermandad Sin
dical Local. Al que en la calificación 
obtenga el primer premio, por acre di -
tar mayor número de años, se le conce
derá a su vez, con independneoia de los 
o t r o s premios, la cantidad de 1.000 
pesetas. 

El presente Reglamento - Programa 
fue aprobado por la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario en sesión plena
ria celebrada el 12 de marzo 'de 1970. 

EJ Secretario de Ja Junta, 

PATROCINIO NAVARRO GOMEZ 
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3.2.-DESARROLLO 

JII CONCURSO INTERPROVINCIAL 
DE RENDIMIENTO DE LECHE 

No fue precisa la presencia de las 
reses en el recinto ferial concursando 
un total de 23 ganaderías, 17 de la pro
vincia de Toledo, 5 de Ciudad Real, y 
1 de Albacete, que quedarán reseñadas 

GANADERJAS 

J osé Maria del Aguila Goicoechea .... . . 
José María Fernández de la Vega .. ... . 
Camilo Durán Gómez ... .................... . 
Hijos de Camilo Durán ..... .. .. ..... .. .... . 
Jesús Segura Segoviano .... .. .. .... ..... ... . 
Juan Pérez Lominahar ....... . ... ...... . .. . 
Benito Durán Gómez .... ........ . .. ..... .. . . 
Andrés Martín Mora ... .. ... ..... .... ...... . 
Justo Sánchez Brunete .. ....... .... ... .. .. . 
Pascual Durán .............. ............ .. .... . 
F austino Martín ..... ... .... .. ....... .. ... . .. . 
José Magán de la Cruz ................... . . 
José Finat Escribá .. ........ ....... .. .. ..... . 
An tonio Partearroyo .. . ........... ... ... ... . 
Herederos de Julio 'Partearroyo ........ . 
Dionisio Moraleda Navas ... .... .. ...... .. . 
Herrnenegildo Moraleda ......... ... ..... .. . 
"Selgama" ..... .... .. .. .. ........ .. . ........ .... . 
Miguel Sánohez Maroto ... . ............ .. .. . 
María Teresa de Silva .. ..... .... : .. .. .. .. . 
Eugenio Megias Moreno ......... ...... .. . 
HeI1ffianos Alarca Pascual .... .. .. ... ...... . 
Pilar Pries Gross ... ..... .. .. .... .. .... .. ..... . 

TOTAL GANADERIAS: 23 

en el 1 Grupo del III Concurso Morfo
lógico pa,ra hembras Ov,inas Manchegas. 

III CONCURSO MORFOLOGICO PARA 
HEMBRAS OVINAS MANCHEGAS 

A) 1 Grupo.-Para ganado inscrito 
en el Libro Genealógico de la raza y 
obligatorio par a aquellas ganaderías 
concurrentes en rendimiento lechero. 

LOCALIDAD 

Ocaña ........ ... ... . 
Lillo .... .......... .. . 

Ajofrín ............ . 
Mazarambroz ... . 
Mascaraque .... .. . 
Orgaz .............. . 
Consuegra .. ..... . . 

" 
Torre Juan Abad. 
Moral Calatrava .. 
Infantes (C. R. ) . 
Valdepeñas .. .. ... . 
Castillar ........... . 
Albacete ........ ... . 

Sección 1." Sección 2: Smión 3,' 
Número Número Número 

aairnntes animales anIma les 

6 6 
6 6 6 
6 6 
6 
6 
6 
6 
6 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

6 
6 
6 
6 

12ó 

6 

6 
6 
6 

6 
6 
6 

6 
6 
6 

72 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

84 

B) II Grupo.-Para ganado no inscrito en Libros Genealógicos de la raza. 

GANADER JA S LOCALIDAD SecciiJn l.' Sección 2.' Sección 3.' 

Justiniano Pérez Romerales ........... .... Urda .... ..... ... .... 6 6 6 
Viuda de Leónides Merino ... .. .... ...... Cons,:egra .. ....... 6 6 6 
Críspulo Márquez Espola . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 
Jesús Palomino del Alamo .... .. ........ . ... 6 
Urbano García García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - Urda .......... . -.... 6 6 
Demetrio García de Miguel . . . . . . . . . . . . . . . Madridejos 6 
Faustino Sevilla " 6 ................ . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL GANADERIAS: 7 30 18 30 



Lote de hembras presentadas a! Concurso de Rendimiento Lechero. 
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TOTAL GENERAL DEL III CONCURSO MORFOLOGICO 

Gana- Sección lo'" Sección 2.'" Sección Especial TOT AL 

derías Animales Lotes Animales Lotes Animales Lot.s Animales Lolu -- -- -- -- -- --
Grupo L. . . . __ . .... . . 23 126 21 72 12 90 15 288 48 
Grupo 11 . . . . ..... .. .. 7 30 5 18 3 30 5 78 13 

-- -- -- -- -- --
TOTAL. .•. ••.• 30 156 26 90 15 120 20 366 61 

EXPOSKION DE GANADO 

GANADERIAS LOCALIDAD Núm. animales RAZA lotes 

24 Ovina . .... 4 
8 Moruecos .. 2 

María Teresa Palacios .... . _ . ... .. Consuegra .. ... , .. . 
«Selgama» ................. .... . Torre de Juan Ab~d. 
Pilar Prieto de Gros ....... _ . . . . .. Albacete .. . ....... . 2 Moruecos . . 1 

34 7 

Relación de reses y producciones presentadas al Concurso de Rendimiento Lechero 
l.-Ganaderos de la. provincia de Toledo. 

Oveja litros de le,he Media LITROS LECHE TOTAL 
GANADERO núm. 

en 150 dios 01 
Lote 7 °/. de grasa Oías Leche 

Sección primera 

Herederos de Julio Partearroyo .. ....... 7023 165,805 169 171,025 
6112 179,293 169 187,953 
6201 210,715 174 218,785 
6231 179,950 172 189,440 
7162 195,670 188 219,330 
7204 198,797 188,371 175 211,422 

Sección segunda 

Heredems de Julio Partearroyo ......... 305 292,085 162 296,645 
5019 270,728 169 283,593 

419 212,184 168 225,256 
5023 213,183 171 226,13'8 
50io 230,225 173 241,738 

438 244,191 243,160 175 252,033 

Sección primera 

Antonio Partearroyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8103 319,151 172 341,271 
7420 241,090 171 252,150 
7453 217,791 160 223,891 
8118 206,710 172 222,690 
7434 220,370' 233,363 161 222,622 
8402 195,070 171 208,118 



--- -... --~-- .. _ .. '- -- -, ~ -
Oveja Lilros de r.che Medio LITROS LECHE TOTAL 

GANADERO núm . en ISO dias al Lote 7 "/o dn gra~ Días Leche 

Sección segunda 

Antonio Partearroyo ........................ 6321 260,381 162 271,181 
5117 234,281 168 242,059 
4407 254,217 152 255,517 
6420 216,206 162 223,406 
6113 284,764 262 350,977 
1206 309,991 259,973 184 325,841 

Sección primera 

Dionisio Moraleda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 971 388,513 159 297,613 
903 337,679 164 346,429 
913 322,070 185 364,560 

1936 296,619 179 318,394 
023 296,390 178 330,788 
990 293,469 322,456 177 314,314 

Sección segunda 

Dionisio Moraleda .. .. ...... ................. 832 313,653 170 335,963 
994 325,068 162 331,068 

7739 347,134 207 366,819 
816 361,201 171 372,445 
817 342,270 177 371,800 
827 337,645 337,828 158 349,005 

Sección segunda 

Juan Pérez Lominchar ..................... 359 253 ,625 195 278,600 
517 185,440 203 223,626 
522 200,401 192 210,537 
519 376,770 196 418,995 
028 197,606 192 216,142 
020 221,548 239,231 186 261,682 

Sección segunda 

Hermenegildo Moraleda ................... 400 204,335 203 236,430 
623 197,055 197 211,370 
630 103,670 206 115,652 
504 143,915 203 168,620 
602 122,715 192 132,375 
617 111,050 147,123 194 115,780 

Sección segunda 

Andrés Ma.rtín Mora ...................... .. 403 209,768 173 235,330 
5106 299,720 178 328,980 
5109 287,690 174 313,820 

630 256,782 180 289,970 
6409 210,027 172 256,287 

404 187,870 248,628 163 196,970 

59 



GANA D ERO 
Oveja 
núm. 

Lilros de leche 
en 150 dios 01 
1 ., . de groS(! 

Sección segunda 

Media 
Lote 

Pascual Durán ......... .... ... ............... .. 6414 164 ,902 
3086 177,153 
689 148,640 
530 180,695 
690 156,430 
614 117,015 157,472 

Sección primera 

LIT ROS LECHE TOTAL 

Días leche 

160 172,652 
179 188,273 
195 171,990 
156 183,095 
171 160,350 
187 132,150 

Queda excluído de Concurso por presentar el lote a la Sección primera 
de l Concurso Morfológico. 

Be.nito Durán .................... .... .. .. .. .. .. 282 211,419 
827 254,890 
701 272,265 
832 272,690 
831 284,612 
833 144,815 

Sección segunda 
Beni,to Durán .... ... . .... . .... . . .......... . .. . 6434 224,600 

6438 180,621 
6441 219,698 

614 244,406 
6425 325,254 
6426 123,960 

Sección primera 
José María del Aguila Goicoeohea ...... 44158 263,070 

8522 221,730 
7125 213,040 
7008 215,550 
8077 264,975 
7030 197,130 

Sección segunda 
José María del AguiJa Goicoeohea .... .. 44158 261,705 

6115 221,275 
6150 201,510 
6065 201,000 
1493 193,975 

236,781 

221,423 

229,249 

6113 225,765 217,538 

Sección primera 
Cami'lo Durán ... .. ............. .. ........ .. ... 7600 346 ,577 

7681 272,672 
7638 235,833 
7633 238,217 
7679 245,927 

739 241,480 263,451 

204 223,520 
176 282,970 
176 298,985 
198 297,925 
203 337,097 
174 157,225 

204 256,254 
179 213,771 
166 232,672 
179 268,726 
208 392,882 
200 139,249 

189 284,412 
197 247,902 
192 246,640 
191 252,400 
189 290,550 
197 227,200 

197 300,500 
189 252,250 
193 238,860 
194 215,850 
195 215,350 
197 258,110 

181 397,506 
195 320,002 
192 290,289 
194 249,217 
171 259,346 
175 262,580 



Oveja litros de Itche Media lITROS LECHE TOTAL 
GANADERO núm. en ISO dios al Lote 7 -l. de grCl~ Díos leche 

Sección segunda 

Faustino Martín Mora .................. ... 513 186,709 173 202,072 
616 159,900 169 173,385 
416 224,600 169 239,375 
618 184,385 166 187,315 
517 220,489 181 244,614 
516 212,180 198,043 164 216,240 

Sección primera 

José Magán .... ... ...... ... ..... ............... 704 202,153 175 227,743 
737 193,742 174 208,133 
730 229,351 171 260,991 
720 208,562 176 235,462 
727 179,658 173 206,268 
707 205,427 203,148 176 238,167 

Sección primera 

José Fernández Cabrera ....... ......... .... 6329 150,656 159 150,706 
6288 130,275 151 130,515 
6299 115,480 150 115,480 
6268 108,065 178 114,883 
7025 137,060 178 147,070 
6368 143,058 135,765 150 143,058 

Sección segunda 

José Fernández Cabrera .... ... ........... 4036 213,693 179 226,280 
4001 139,558 166 141,081 
4050 134,838 177 141,478 
3036 142,516 156 144,316 
3048 72,849 175 79,974 
6326 107,603 135,176 162 109,223 

Sección primera 

José María Fernández de la Vega ...... 946 265,260 196 317,560 
860 374,785 179 416,575 
826 348,040 236 463,455 
910 348,458 173 369,468 
900 362,786 197 429,033 
849 287,658 331 ,154 170 314,468 

Sección segunda 

José María Fernández de la Vega .. ... . 741 330,095 201 371,767 
653 373,486 171 410,565 
689 339,302 165 354,872 
702 291,180 210 324,182 
711 307,810 172 330,665 
660 249,000 315,146 201 320,930 

GI 



GANADERO 
Oveja Utrot d. I"h, Media LITROS LECHE TOTAL 

, en 150 díOl al 
numo 7 010 de grasa Lote Oías leche 

Sección primera 
Hijos de Camilo Durán ..................... 7669 346,361 179 393,436 

7676 1%.151 184 212,551 
7675 176,600 186 189,180 
7679 269,213 189 287,403 

823 157,465 183 169,873 
818 167,234 222,170 196 183,577 

Sección segunda 
Hijos de Camilio Durán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4014 422,805 184 432,675 

533 304,305 202 365,385 
681 303,826 187 325,056 
528 295,735 189 318,235 
531 265,665 184 289,055 
525 277,730 311,677 189 292,805 

2.-Ganaderos de la provincia de Albacete. 

Sección primera 

Pilar Pries Gross ...........•.................. 630 269,915 
641 245,240 
643 274,250 

2797 265,965 
6508 278,095 
6618 276,560 268,330 

Sección primera 
Paulino Romero Díaz ...... ..... ............. 2658 171,465 

2662 247,935 No presenta-
2700 187,355 do a~ Concw:-
2866 245,310 so Morroló-
T-2966222,815 gico. 
3488 196,420 211,803 

Sección primera 
Joaquín García Casarrubios Olivares ... 2075 15l,150 

2065 124.100 No presenta-
2080 205,780 do al Concur-
2082 165,550 50 Morfoló-
2051 156,435 gico. 
2060 323,335 187,720 

3.-Ganadero3 de la provincia de Ciudad Real. 

Sección primera 
Selgama, S. A .......... ........................ 381 177,30 203 210,71 

392 192,30 176 212,25 
609 197,10 188 227.10 
620 190,20 161 204.14 
645 185,25 207 209,27 
730 189,90 188,700 211 221,55 

b2. 
-----



GANADERO 
LITROS LECHE TOTAL Oveja litros d. lechl Media 

• en ISO dios 01 Lote 
numo 7 e,o •• IIrGW Díos leche 

---

Sección segunda 
Selgama, S. A. ....... . . . ..... . . .. ............ . . 28 226,80 223 274,71 

43 242,25 207 250,67 
50 223,80 207 268,68 
71 270,75 206 282,04 

153 252,00 206 269,44 
227 246,75 272,289 207 291,84 

Sección segunda 
María Teresa de Silva Mergalejo ...... 49 238,05 172 229,10 

142 202,50 183 211,18 
384 228,30 234 266,05 

6154 201 ,10 235 246,28 
6265 204,30 251 261,79 
6292 201,90 245,320 240 257,52 

Sección segunda 
Eugenio Megía Moreno ..................... 85 207,60 179 247,73 

256,44 
267,60 
242,32 
268,62 
209,67 

142 204,60 239 
611 213,30 240 
640 225,00 208 
646 222,30 206 
650 201,30 248,730 202 

3. 3. RESULTADOS 

PRODUCCIONES MEDIAS DE LOS LOTES PRESENTADOS A CONCURSO 
TOLEDO 

Sección primera 

Antonio Partearroyo F.-C.... .. 233,363 
Benito Durán Gómez .... ........ 236,781 
José Ma ·del AguHa Goicoech. 229,249 
Dionisia Moraleda Navas...... 322,456 
Herederos Julio Partearroyo.. 188,371 
José Fernánaez Cabrera ...... 135,765 
José Magán ,de.]a Cruz ......... 203,148 
Camllo Durán GÓme.z ......... 263,451 
José Ma Femández ,de Ila Vega. 331,154 
Hijos de ·Carrulo Durán .... ..... 222,170 

Sección segunda 
Herederos Ju¡'¡o Parteanoyo.. 243,760 
Antonio PaI'tearroyo ............ 259,973 
Dionisia Moraleda Navas...... 337,828 
Juan Pérez Lominchar ......... 239,231 
Hel'menegildo Moraleda ...... 147,123 
Pascual Durán Lominchar... 157,472 

Benito Durán Gómez ............ 221,423 
José Ma del Aguila Goicoech. 217,538 
Faustino Martín.................. 198,043 
José Fernández Cabrera .. .. .. 135,146 
José Ma Fernál1!dez de Ia Vega. 315,146 
Hijos ·de Camilo Durán ...... 311 ,677 

ALBACETE 

Sección primera 

P·'lar PIlies Gross .................. 268,330 
Pat/lino Romero Díaz ......... 211,803 
Joaquín García Casarrubios... 187,720 

CIUDAD - REAL 

Sección primera 
"Selgama", S. A. .................. 188,7QO 

Sección segunda 
"Selgama", S. A. .................. 272,289 
Ma Teresa ae Silva Melga,ejo. 245,320 
Eugenio Mejía .................... 248,730 



PRODUCCION MEDIA GENERAL 

Antonio Partearroyo ............ 246,668 
Benito Durán Gómez ............ 229,102 
Dionisio Moraleda Navas...... 330,393 
José Ma del Aguila Goicoech. 223,393 
Herederos Julio PaDtearroyo.. 216,065 

José Cabrera Díaz ............... 135,470 
José Ma Femández de 'la Vega. 323,150 
Hijos de CarnHo Durán ...... 266,923 
"Selgama", S. A. (e. Real).... 216,150 

Acta del Jurado Calificador de los Certámenes Ganaderos 

Presidente: D. Antonio Sánchez Bel
da, Jefe de la Sección 5a de aa Direc
ción General de Ganadería. 

Vocales: D. Adolfo Serrano Gómez; 
don Carlos Jiménez Gutiérrez; don San
tiago Medina Díaz-Marta; don Vicente 
Malrtín Vicente; don Angel Gálvez Gó
mez-Miguel; ·don Juan Ramón García
Noblejas, ganadero de Ciudad-Rea.J, y 
don MaPiano Galaego Mesonero, gana
dero de Madrid. 

Secretario: D. Domingo F. - Vázquez 
García. 

En la ciudad de Consuegra, siendo 
las veinte horas ·del día 25 de octubre 
de 1970, se reune el Jurado Calificador 
del nI Concurso InteI1lrovincial de ren
dimiento lechero y nI Morfológico pa
ra hembras ovinas, cuya relación no
minal. all margen se expresa y adoptan 
por unanimidad los siguientes acuer
dos: 

III CONCURSO DE RENDIMIENTO 
LBCHERO 

·Conceder un premio único a hl Sec
ción 1 a, consistente en oveJa ·de plata 
y diploma al lote presentado por don 
Antonio Partearroyo Fernández-Cabre
ra, de Mascaraque (Toledo), con 233,363 
Ii tros de producción media en seis ove
jas controladas de segunda lactación 
en 150 días normalizadas al 7 por 100 
de grasa. 

Conceder premio único del a Sec
ción 2a , con9isten te en oveja de plata: 

y diploma al lote presentado por "Sel
gama", ,de Torre de Juan Abad (Ciudad
Real), con 243,720 'litros de producción 
media en seis ovejas controladas a par
tir de la te.rcera lactación en 150 días 
y normaJlizadas al 7 por 100 .de grasa. 

Conceder el premio único de Campeo
nato Ind¡'vidual ·de la Sección l a, con
sistente en oveja de oro y diploma, a 
la oveja número 860 de don José Ma
ría Fernández de na Vega y Sedano, de 
Lillo (Toledo), con 374,785 litros de 
producción láctea en 150 ,días y norma
lizada al 7 por 100 de grasa; este t ro
feo ha sido donado por aa Dirección 
Generall de Ganadería. 

Conceder el premio único de Campeo
nato Individual de la Sección 2a , con
sistente en oveja de oro donada por la 
Dirección General de Ganadería y di
ploma, a la oveja número 4.014 de Hi
jos de Camilo Durán, de LilIo (Toledo), 
con 422,805 Etros ·de próducción láctea 
en 150 días y normalizada al 7 por 100 
de grasa. 

Conceder el premio único de Sub: 
campeonato I n d i vid u a l de la Sec
ción 1.', consistente en oveja de plata 
y diploma a la oveja número 7.600 de 
don Camilo Durán GÓmez. de LiJlo (To
ledo). con 346.577 linros de producción 
láctea en 150 día s y normalizada al 
7 por 100 de grasa. 

Conceder el premio único de Sub
campeonato I n d i vid u a l de la Sec
ción 2a . consistente en oveja de plata 
y diploma. a la oveja número 519 de 



don Juan Pérez Lominohar ,de Lillo 
(Toledo), con 376,770 htros de produc
ción 'láotea en 150 día,s y normalizada 
al 7 por 100 de grasa, 

Conceder el premio único de Campeo
nato Individual P,rovincia!l de Toledo, 
consistente 'en oveja de plata y diplo
ma, a la oveja .número 6.425 de don 
Benito Durán Gómez, de Lillo (Tole
do), con 325,254 Ji tros de producción 
láctea en 150 día s normalizada all 
7 por 100 de grasa. 

Conceder el premio único de Campeo
nato Individual Provincial de Albacete, 
consistente en oveja de plata y diploma, 
a la oveja número 6.508 de la excelen
tísima señora doña Pilar Pries Gross, 
de Albacete, con 278,095 [ioros de pro
ducción láctea en 150 días y normali
zada al 7 por 100 de grasa. 

Conceder el premio único de Campeo
nato Individual Provincial de Ciudad
Re~l, consistente en oveja de p'lata y 
diploma, a la oveja núméro 71 de "Sel
gam·a", de Torre de Juan Abad (Ciudad
Real), con 270,750 lüros de producción 
láctea en 150 día s y normalizada al 
7 por 100 de grasa. 

Considemda la producción m e d i a 
globall de ,los lotes presentados al Con
curso, e.l Jurado acuerda por unanimi
d~d otorgar eil tarro de oro donado 
por la Excma. Diputación Provincial de 
Toledo y diploma de Ganadería Cam
peona de la Mancha a la titulada de 
don Dionisia Moraleda Navas, de Con
suegra (Toledo), con una media general 
de producción de 330,143 litros en los 
,dos lotes de ovejas presentados a am
bas Secciones del Concurso en 150 días 
y normalizadas al 7 por 100 de grasa; 
al mi'smo tiempo se acuerda otorgar a 
la misma ganaderia la capa donada 
por la Cámara Oficial Sindica!] Agraria 
de Toledo. 

III CONCURSO MORFOLOGICO PARA 
HEMBRiAS OVINAiS 

GRUPO PRIMERO 

Conceder el primer premio de la Sec
ción la, consistente en oveja de plata 
y diploma al lote presentado por don 
Antonio Partearroyo Fernández-cabre
ra, de Mascaraque. 

Conceder e1 segundo premio del a 
Sección l a, consistente e n oveja de 
bronce y diploma al lote presentado 
por doña Pilar Pries Gross, de Albacete. 

Conceder el primer premio ,de. la Sec
ción 2a , consistente en oveja de plata 
y diploma al lote presentado por don 
José María del AguiJa y Goicoechea, de 
Ocaña. 

Conceder el segundo premio del a 
Sección 2.', consistente e n oveja de 
bronce y dip]oma al lote presentado 
por don José Maria Femández de la 
Vega y Sedano, de Lillo (Toledo). 

Conceder el primer premio de la Sec
ción Especial (corderas) ex-aequo a los 
lotes presentados por doña Maria Te
resade Silva 'Y Melgarejo, de Infantes 
(Ciudad-Real), y don Jasé Magán de la 
Cruz, de Ajofrin (Tdledo), consistentes 
ambos en oveja de bronce y diploma. 

Conceder el ,segundo premio del a 
Sección Especial (corderas), consisten
te en oveja de bronce y diploma al lo
te presentado por don José Finat Es
crivá de Romaní, de Mazarambroz (To
ledo). 

GRUPO SEGUNDO 

Conceder el primer premio de la Sec
ción Primera, consistente en oveja de 
bronce ail llote presentado por la señora 
viuda ,de don Leónides Merino Minaya, 
de Consuegra (Toledo), así c om o di
ploma. 

Conceder el primer premio de la Sec-
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clQn Segunda, consistente en oveja de 
bronce y d~ploma al 'lote presentado por 
don Jesús Palomioo del Alamo, de Con
suegra (Toledo). 

Conceder el segundo premio de ¡a 
Sección Segunda, consistente en meda
Ha de bronce y diploma a110te presen
tado por don Faustino Sevilla, de Ma
dPi·dejos (Toledo). 

Conceder el premio único de la Sec
ción E~pecial (corderas), consistente en 
oveja de bronce 'Y diploma a!l lote pre
sentado por don Demetrio García M~
guel, de Madridejos (Toledo). 

El Jurado acuerda otorgar diploma 
de honor y medalla de expositor a los 
magníficos ,lotes ,de o v i n o Manchego 
(variedad negra) presentados por don 
Justiniano Pérez Romeral, de Urda (To
ledo). 

El Jurado acuerda conceder medalla 
de bronce y diploma de mérito a los si 
guientes expositores: 

Don Jesús Segura Segoviano, de Lillo. 
Don Andrés Martín Mora, de Lillo. 
Don Justo Sánchez Brunete, de LilIo. 
Don Pascua'l Durán Lominchar, de' LilIo. 
Don Faustino Martín Mora, de LilIo. 
Sres. Herederos de don Julio Partearro-

yo, de Orgaz. 
Don Hermenegildo Moraleda Aparicio, 

de Consuegra. 
Don Miguel Sánchez Maroto, de Moral 

de Callatrava. 
Don Eugenio Mejí,a Moreno, de Valde

peñas. 
Hermanos Abarca Pascual; de Castillar. 
Don Críspulo Márquez Espada, de Con

suegra. 
Don Urbano García, de Consuegra. 

No habiendo más asuntos que tratar, 
se dlausura la sesión a las veintidós ho
ras, fecha "ut supra". 

CONiCURlSO DE MAYORALES 

Presidente: Don Antonio Sánohez 
Belda, Jefe de la Sección 5.a de Ila Di
rección General de Ganarle,ría. 

Vocales: Señor Mar'tín Vicente y se· 
ñor Plaza López. 

Secretario: Don Francisco Romero 
Montero, Asesor Técnico de ,]a Herman
dad Sindical del Campo de Consuegra. 

En la ciudad de Consuegra, siendo 
las diecinueve horas del día 25 de oc· 
tubre de 1970, reunido el Jurado Cali
ficador a efectos de premiar la dedica
ción de Jos mayora'les por su permanen· 
cia en las explotaciones ganaderas y 
que all margen se eJ0presan, toman por 
unanimidad los siguientes acueI'dos; 
tras examinar las distintas sol icitudes 
presentadas al efecto por los mayora
les pertenecien tes a las ganaderías con
cursantes en esta IU Feria Interprovin
cial ,de Ganado Ovino Manchego. 

Ccncede,' Diploma de Méri,to y dos 
milI pesetas a don José Martínez Gonzá
lez, mayoral de ,la finca Los Llanos, de 
Albacete.. 

Conceder Diploma de Mérito y mil 
pesetas a don Angel Martín Lillo, ma
yoral de 'la ganadería de don José Ma
gán de la Cruz, de. Ajofrín. 

Conceder Diploma de Mérito y seis' 
cientas pesetas a don Donato Agui:Jar 
Rey, ma yorall de la ganadería de don 
Jesús Palomino, de Consuegra. 

Conceder Diploma de Mérito y seis' 
cientas pesetas a don Alfonso Gallego 
Tarjuelo, mayoral de la ganadería de 
don Críspulo Márquez, de -Consuegra. 

Conceder Diploma de Mérito y seis
cientas pesetas 'a don Gregorio Rozálen 
Manchego, mayoral de ,la ganadería de 
don José María Fernández de la Vega, 
de LilIo. 



Conceder Diploma de Mérito y seis
cientas pesetas a don Adoración Mar
chán Cano, mayoral de. la ganadería de 
don Antonio Partearroyo, de Mascara
que. 

Conceder Diploma de Mérito y dos
cientas pesetas a don Pedro Gómez Ga
mero, mayoral de la ganadería de don 
José Finat Escrivá de Romaní, de Ma
zarambroz. 

Conceder Diploma de Mérito y dos
cientas pesetas a don Pedro Real Duro, 
mayoral de la ganadería de don José 
María del Agui!la, de Ocaña. 

Conceder Diploma de Mérito y dos
cien tas pesetas a don AMonso Martínez 
L ó pez, mayoral de la ganadería de 
"Selgama", S. A., de Ciudad-Real. 

Conceder Diploma de Mérito y dos
cien !!as pesetas a don Eduviges Gómez 
Ruiz, ma'yoral de. la ganadería de don 
Dionisio . Moraleda Navas, de Consue
gra. 

Conceder D1plomade Mérito y dos
cientas pesetas a don Justo Rubio- Sa
avedra, mayoral de! Centro de Selec
ción de Valdepeñas. 

Conceder Diploma de Mérito y dos
cientas pesetas a ·don Jesús Manzana
res Gutiérrez, mayoral de la ganadería 
de Herederos de Julio Partearroyo, de 
Orgaz. 

y no teniendo más asuntos que tra
tar' se clausura la sesión, siendo las 
veinte horas, fecha "ut supra". 



RAZONADO INFORME DE LA COMISION COORDINADORA DE AGRICULTURA 

La provincia de Toledo 
ante el III Plan de Desarrollo 

Consideraciones y conclusiones de la ComIsión Coordinadora 
de la Delegación de Agricultura en la provincia de Toledo, 
que en sesión del día 30 de noviembre de 1970, acordó elevar 
a la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, como suge
rencias de posibles medidas de actuacíón para incluir en el 
III Plan de Desarrolle>; 

I.-REESTRUCTURACION DE LA EMPRESA 

AGR~RIA 

l.-Es muy urgente imprimir el ma
yor ritmo posible durante el III Plan 
de Desarrollo a la Concentración Parce
laría y Ordenación Rural en la Provin
cia. 

Es deseable alcanzar un ritmo anual 
de 60.000 hectáreas concentradas en la 
Provincia y la ordenación de las co
marcas de Torrijos y Sagra, afectadas 
por eJ Plan de aprovechamiento con
junto de las cuencas del Tajo-Segura. 
Esta necesidad está agravada en la co
marca de la Sagra 'por su actual anár
quico desarrollo industrial y urbanís
tico. 

2.-Modificación de la Ley de Arren
damientos Rústicos para conseguir una 
mayor movilidad de la tierra y una ma
yor facilidad y modernización de los 
cauces asociativos. 

3.-Estudio de las medidas jurídicas 
de carácter fiscal para conservación y 
mantenimiento de las eJ<;pIotaciones y 
con el fin de una más eficaz reestructu
ración de la empresa. 

4.-Una más moderna regulación de 
la aparcería y de los arrendamientos 
con el fin de dar una gran estabilidad 

y permanencia a aparceros y arrenda
tarios permitiéndoles el reconocimien
to de las mejoras permanentes introdu
cidas en la exp:!otación. 

5.-Realizar un detallado estudio de, 
las propiedades que deben supeditarse 
a las exigencias del bien común y dic
tar las medidas necesarias para conse
guir su adecuada utilización, cuando se 
encuentre insuficiente o indebidamente 
e~plotadas . 

6.-Establecimiento de incentivos pa
ra la creación de sociedades de pro
moción y desarrollo de empresas agra
rias. 

II.-INVESTIGACJON, CAPACITACJON y EX

TENSJON AGRARIAS 

l.-Se estima muy necesaria la coor
dinación de Direcciones Generales y De
partamentos en cuantas acciones se di
rigen al medio rural , orientadas bien 
a la mejora de sus explotaciones agra
rias o bien a la elevación del nivel de 
vida. 

2.-Potenciar l a organización del 
S. E. A. en la Provincia, elevando el nú
mero de sus agencias a 18 y dotándolo 
de medios adecuados, fundamentales 
en los programas de gestión de explota-



clones, cursos de economía doméstica 
y planteles de Extensión Agraria. 

3.-Integrar a los Servicios Veterina
rios Oficiales, a nivel local, en cuantos 
programas de promoción y desarrollo 
su labor resulte eficaz, por razón de su 
capacidad, formación y prestigio. 

4.-Promover :]a creación de un Cen
tro de Gestión de Explotaciones de ca
rácter didáctico y consultivo, que cola
bore en el planteamiento y resolución 
de los problemas agrarios provinciales. 

IIL-POLlTICA SOCIAL AGRARIA 

l.-Equiparación del Sector Agrario 
en materia de Seguridad Social con 
los restantes Sectores del País. 

2.-Creación de una Mutualidad Na
cional de Empresarios Agrícolas com
plementaria del Régimen Especial de 
la Seguridad Social para los trabajado
res autónomos, aprobado por el Con
sejo de Ministros el 24 de julio del pre
sente año, y que hará posible la a~pira
ción de retiro para los trabajadores de 
edad en coordinación con el acceso a 
la elóplotación de los jóvenes. 

La citada Mutualidad tendrá carác
ter obligatorio y se aplicará a todos los 
agrioultores y sus prestaciones tendrán 
carácter progresivo, protegiéndose: 

'a) Vejez. 
b) Muerte y supervivencia. 
c) Protección a la familia. 
d) Invalidez. 
c) Ayuda económica en ocasión 

d e intervención quirúrgica o 
larga enfennedad. 

f) Asistencia social y servicios 
sociales. 

g) Créditos laborales. 
La meta de la Mutualidad será la 

identificación con el ;régimen general 
de la Seguridad Social. 

3.-Creación, con ámbito provincial , 

de un Organo de CoordinaciÓn y éOri

trol con competencia sobre: 
a) Acción formativa sobre -la ju

ventud para conseguir una cla
se r u r ·a'¡ preparada social y 
profesionalmente en las tareas 
del desarrollo. 

b) Planes generales ordenadores 
de los movimientos migrato
rios debidamente coordinados 
con la formación profesional. 

c) Investigación. 
d) Extensión agraria. 

En estos organos estarán representa
dos los Departamentos d e Trabajo, 
Agricultura y OI'ganización Sindical. 

JV.--QRDENACTON DE LAS PRODUCCIONES Y 

POLlTICA DE PRECIOS AGRARIOS (PRO

GRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO) 

l .- Producciones Ganaderas 

l.-El déficit de terneros provocado 
por el desarfO'llo de la acción concer
tada, aconseJa promocionar eJ sistem·a 
de recuperación de madres en los ma
taderos y el establecimiento del ciclo 
completo madres-terneros en las accio
nes concertadas. 

2.-Es oportuna .]a puesta en marcha 
de la acción concertada en el ganado 
ovino de carne y 'leche. 

3.-Se conside.ra imprescindible me
jorar las canales mediante la 1 u e h a 
contra las enfermedades consecutivas 
y los cruces industriales contro'lados de 
las vacas del país y de las ovejas entre
finas con machos de razas más aptas 
pam carne. Es urgente la normalización 
y tipificación de canales de corderos y 
quesos a tenor de las exigencias de los 
m~oados nacional e internacional. 

4.-Es necesario mejorar la produc
tividad de mano de obra mediante la 
mecanización y tecnificación del mane-



jo del ganado en las explotaciones. Son 
medidas necesarias: 

a) Construcción de cercas en pas-
tizales. 

b) Pastoreo rotacional. 
c) Estabulación del ganado ovino. 
d) Explotación y manejo del ga

nado de pequeños ganaderos 
en grupo. 

c) Selección de la raza lechera 
Manchega. 

f) Financiación adecuada de las 
instalaciones y medidas ante
riores. 

S.-Adecuar la explotación del gana
do caprino a su habitat económico, re
solviendo las aparentes competencias 
actuales con la caza. 

6.-EI medio más idóneo para regu
lar .las producciones de los ganados 
porcino y aviar, se estima debe funda
mentarse en el autocont.rol de la incu
bación y reproducción porcina desarro
llado por los propios grupos de pro
ductores, estimulado y supervisado por 
la Administración. Es imprescindible 
integrar a los productores de escasa 
dimensión en agrupaciones a fin de ha
cer viable el control de sus anárquicas 
producciones. 

7.-Para promover y ordenar la ri
queza que se señala y alcanzar la ren
tabilidad y estabilidad que, se propug
na se considera preciso desarrollar una 
ágil política comercial basada en pre
cios de garantía y primas de calidad 
adecuados a los cotos de producción y 
exigencias de 'los mercados. 

2.-Producciónes Agrícolas 

l.-Como complemento de la políti
<:a de fomento de la ,producción de tri· 
gas duros para la exportación y de ce
reale,s·pienso, adaptando l a s mejores 
variedades de cebada y avena a las di
versas ecclogias de la provincia, debe 

mantenerse durante el nI Plan de Des
arrollo la rentabilidad de las produc
cione,s de trigo adaptadas a las diver
sas comarcas para prevenir las necesi
dades coyunturales del abastecimiento 
humano o su destino a mezclas de pien
sos. Se pretende señalar en esta orien
tación la necesidad de mantener el ín
dice de cobeI'turo. uno en nuestro abas
tecimiento de trigo ante. situaciones ad
versas y la estabilidad de nuestra caba
ña. En consecuencia, será preciso aten
der a la mejora de los almacenamien
tos de grano. 

2.-E s m u y conveniente continuar 
con los planes de fomento del cultivo 
de maíz hasta conseguir su estabilidad. 
Para adecuar su rentabilidad son me
dios idóneos la promoción de su me
canización específica e instalación de 
secaderos con la mayor implicación de 
los cultivadores. 

3.-Es muy recomendable el mantee 
nimiento, agiliz;ación e intensificación 
de las campañas actuales de forra jeras 
el estudio de la adaptación de varieda
des de pastizales a las condiciones es
pecíficas de cada zona. 

4.-Es preciso continuar mejorando 
los pastizales, divulgando con toda in
tensidad .los resultados obtenidos con 
las variedades mejor adaptadas a las 
condiciones ecológicas comarcales. 

S.-La promoción de empresas (con 
la mayor integración posible de culti
vadores) que desarrollen la expansión, 
industrialización y comercio de los pro
ductos de los cultivos oleaginosos es 
el medio más eficaz para adecuar el 
cultivo de las diversas zonas de la Pro
vincia, habida cuenta de la potenciali
dad de producción. 

Debe estudiarse la conveniencia: 

a) De sustituir el cultivo cerealis
ta de detemninadas zonas por 
el cultivo de girasol y soja. 



b) De incluir el cultivo de la soja 
en las nuevas zonas regables 
de la Provincia para apoyar la 
estabilidad de la e~pansión ga
nadera y La política de abas
tecimien to y comercial de gra
sas del país. 

6.-La esperada transparencia comer
cial producida por los mercados en 
origen y centrales, exigirá una tipifica
ción, normalización de los productos 
y muy en especial de los hortifrutíco
loas. En consecuencia, se estiman muy 
adecuadas las siguientes medidas: 

b) Extender y controlar las va
riedades exigidas por la de
manda a las zonas productoras 
mediante agrupaciones de cul
·tivadores controlados por la 
Administración. 

b ) Definir y divulgar los üpos y 
normas exigidas por los diver
sos mercados. 

c) Promocionar los productos en 
fresco mediante u n a central 
hortifrutícola. 

d) Promocionar la industria con
servera para ordenar las PI"O

ducciones conservables, en co
nexión con la central anterior. 

7.-La existencia en la provincia de 
Toledo de zonas olivareras con pers
pecüvas de futuro por razón de I,a ca
lidad de sus aceites aconsejan conser
var dichas zonas, buscando su rentabi
lidad con las siguientes orientaciones: 

a) Mejorar 1 o s medios de pro
ducción de las explotaciones. 

b) Continuar la eJl:perimentación 
hasta conseguir la mecaniza
ción de 'la recogida. 

c) Fomentar la tipificación y nor
malización de los aceites pro
ducidos. 

d) Fomentar la explotación y co
mercialización de la aceituna 

de aderezo para consumo in
terior. 

En cuanto a las superficies de olivar 
que estén o puedan quedar margina
das en su oultivo económico, debe ana
lizarse su futuro a la vista de la nece
sidad de defender la naturaleza y a su 
posible aprovechamien to ganadero. 

S.-Las perspectivas actuales de co
mercialización de los productos vitivi
nícolas están basados en ia demanda 
de los vinos de la Provincia para mez
clar con vinos de otras procedencias. 
Los vinos de la Mancha apoyan funda
mentalmente su cotización en la gra
duación alcohólica. Los vinos de Mén
trida tienen una 'gran demanda para ' 
enriqUecer otros caldos. Se considera 
preciso por tanto que cualquier medi
da ordenadora del sector ha de poten
ciar y estimular la elaboración correc
ta y ouidadosa de los caldos, la crianza 
y tipificación de vinos y la estabilidad 
de las producciones para conseguir la 
mayor economicidad de las instalacio
nes industriales y organización comer
cial, basada ésta en las caractensticas 
y 'propiedades organolépticas de nues
tros vinos. 

9.-S e considera oportuno ultimar 
los estudios de no=alización de uva 
de mesa para adecuar y potenciar la 
comercialización de las producciones 
de las zonas con suficientes perspecti
vas de estabilidad y desarrollo de esta 
riqueza. 

3.-Producciones Forestales 

l.-Establecer la clasificación de tie
rras forestales para dar a cada una el 
tratamiento más adeouado; en dicho 
tratamiento deben figurar las activida
des recreMivas y especialrment,e la caza. 

2.-Mejora a los montes existentes, 
a) Intensificando los trabajos que 

se realizan a cargo de los Pre-



supuestos Generales del E'sta
do y Fondos de Mejoras. 

b) Alentando a la propiedad pri
vada que puede hacer uso de 
loas disposiciones vigentes. 

3.-Creación de nuevas masas de ar
bolado paTa paliar el creciente déficit 
de productos forestales, mediante la in
tensi,ficación de los programas del Pa
trimonio ,Forestal del Estado y en par
celas particulares, q u e su configu::-a
ción o dificul tades topográficas impo
sibilita el cultivo económico. 

V.-INDUSTRIALIZACION y COMERCIALlZA

CION AGRARIAS 

l.-E 1 índice marti-fiestarnente bajo 
de industrialización de -productos agra
rios de .la provincia y la elementalidad 
de los canales -comerciales aconsejan 
promover con urgenCÍ>a, para estabili
zar, defender y potenciar 1 a riqueza 
agreria provincial, las siguientes insta
laciones industriales y directrices de 
actuación: 

l.l.-Establecimiento de dos centrales 
lecheras en los núcleos de frisón 
(Toledo y Talavera). 

1.2.-Promoción y desarrollo de la in
dustria quesera e o n dimensión 
técnica, económica y comercia,1 
adecuada. 

1.3.-Potenciación comercial de la ac
tual industria frigorífica de, pro-
duetos cárnicos. 

1.4.-Concentración de la industria ha
cinera actual en unidades econó
micas más rentables. 

15.-Instalación de un centro de apr{T 
vechamiento de subproductos del 
huevo y excedentes de producción 
para la obtención de pastas. 

1.6.-0rdenación del mercado de lanas 
medi'ante.la instalación de un cen
tro regulador en Talavera de la 
Reina. 

1.1.-Como complemento a la ordena
ción de la industria harinera pro
mocionar el desaTrollo de indus
trias derivadas. 

1.8.-Promoción y desarrollo de u n a 
red de secadoras de maíz. 

1.9.-Promoción de la instalación de 
almacenes clasificadores y embo
telladores de aceites para expor
tación. 

!.10.--Continuar la promoción de insta
laciones de crianza y embotellado 
de v i Xl o s y de concentrado de 
mostos. 

1.1 l.-Promocionar l a industria con
servera. 

1.12.-Estuqiar la adaptación de la in
dustria extractora de aceites ac
tualmente existente (algodón y 
orujo de aceituna) a las necesida
des de expansión de aleoginosas. 

2.-Debe estimularse la máxima in
tegración de los pTOductores agrarios 
en el ciclo completo, producción, in
dustrialización y comercio de estos pro
ductos. Se Tesolverá asi en parte los 
problemas d e emigración y e l des
arra'Ígo de la juventud observado en la 
actualidad. 

VI.-PLANIFICACION y ORDENACION DE 

REGADIOS 

l.-Situación general de los regadíos 

!.-Dumnte el decenio 1961-1970 
prácticamente no ha habido transfor
maciones en regadío dentro de la pro
vincia de -Toledo. La superficie regada 
en la actualidad (46,700 hectáreas) re
presenta aproximadamente el 3,5 por 
lOO de la -superficie total y el 6 por 100 
de superficie labrada. 

2.-Regadíos en ejecución 

2. l.-El tramo IIr d el CANAL DE 
LAS AVES está en suspenso por peti-



cJOn de los propietarios y la Herman
dad de Toledo. Parte de la ampliación 
está plantada de viñas. Otra parte de. 
la superficie dominada está regada por 
tornas directas de l río. El trasvase Ta
jo-Segura dejará estos ,perímetros re
gables sin dotación, por lo que el canal 
será en esencia una reparación de da
ños y no ampliación de regadío. Es por 
tanto m-gente la resolución de este ex
pediente. 

2.2.-LA REAL ACEQUIA DEL JA
RAMA, domina 6.707 hectáreas de las 
que se regaban 3.665 hectáreas. Falta 
terminar algunas obras complementa
rias, corno una elevación en Añover, el 
acondicionamiento del arroyo de Gua
tén, una ampliación de 2,000 hectáreas 
en términos de Villaseca, Mocejón y Co
beja. 

Es urgen te la puesta en marcha de 
la totalidad de las instal'aciones. 

2.3.--EI canal GASTREJON-MARGEN 
DERECHA, afecta a una superficie de 
2.000 hectáreas comprendidas entre el 
canal hidráulico, r ío Tajo, Presa de 
Castrejón 'Y cámam de descarga en la 
Cent¡-al de Carpio de Tajo. Es urgente 
la terminación y puesta en marcha, 

2.4.-EI canal de CASTREJON-MAR
GEN IZQUIERDA,afecta a 8.310 hec
táreas de las .que se riegan 4.500 hec
táreas con aguas elevadas <lel ,rio. Las 
obras fueron adjudicadas provisional
mente el 16 de octubre de 1968, con un 
plazo de ejecución de dos años. Son 
obras obligadas rpor necesida<l de res
titución de las tomas actuales y por el 
propio funcionamiento de la presa. 

2.5.-Canal de OASTREJON: El Car
pio de Tajo-Cazalegas. 

Tiene la doble frnalidad de atender 
el riego de 4.000 hectáreas, cuyo estu
dio de viabilidad fue ordenado por re
solución del M. O. p , de 2 de agosto de 
1968, Y de verter 20 ml en la Presa de 

éazalegas para restituir el equilibrio 
hidráulico de los regadíos del río Al
berche, cuyas aguas atenderán el abas
tecimiento de Madrid. 

3.-Trasvase Ta jo-Segura 

3.I.-Aprovechamiento conjunto 

Independientemente la rentabilidad 
actual de los regadíos que se pueden 
planificar dentro del a provincia de 
Toledo, nos encontramos con el hecho 
real de que la opearción de c.provecha
miento conjunto Tajo-Segura plantea 
el trasvase de la tot'alidad de las aguas 
de cabecera del río Tajo. 

Como se ha dicho ya en repetidas 
ocasiones, y ha sido aceptada por la 
Dirección General de Obras Hi<lráuli
cas, el río Ta jo a su paso por Toledo, 
no llevará en el f.uturo más agua que las 
residuales de la gran zona de población 
asentada en las áreas metropolitanas 
de Madrid, Alcalá, Guadalajara, Aran
Juez y Toledo. 

Los 1.000 Hm' que se destinen al Sur
Este, son aguas limpias reguladas, y 
c:m posibilidad de. modulación anual, 
es decir, que an tes de esta operación, 
podrían aprovecharse plenamente en 
cualquier tirpo de. regadío en la provin
cia de Toledo durante la temporada de 
riego. 

Las aguas residuales no son ni lim
pias ni tienen esa modulación, ya que 
evidentemente corresponden a un cau
dal continuo durante todo el año. 

Parece razonable esperar que con el 
aumento de consumo en el áTea urbana 
anteriormente descrita, pueda llegarse 
a restablecer el volumen total de, agua, 
es decir, a disponer del mi'smo caudal 
que se destine al Sur-Este. Está pre
visto aumentar las aportaciones del río 
J arama con los siguientes volúmenes 
anuales: 100 Rom' del río Guadarrama, 
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400 Hml del río Alberche y 400 HInl 

de:! río Tiétar, y en el futuro, si fuera 
necesario, los recursos precisos del río 
Topmes (cuenca del Duero). Es eviden
te que para que el equil1brio hidráuli
co ·sea real, se necesita de un modo im
prescindible las siguientes actuaciones: 

1.' Depuración eficaz de las aguas 
residuales para que sean aptas para el 
riego y se encuentren en perfectas con
diciones de salubridad. 

2: Construcción del o s embalses 
necesarios para moduladas en el tiem
po que dichas aguas ,puedan ser uti.Ji
zadas en la temporada de riegos. 

No se puede de ninguna manera car
gar 10s costos que signifiquen estas dos 
actuaciones, anteriormente citadas, a 
los costos unitarios que figuren en cual
quier estudio de viabilidad en los fu
turos regadios de Toledo. 

Los costes de regulación de todos los 
recursos que pudiera tener la provin
cia de Toledo, tanto en sus ríos propios, 
principalmente Algodor, Guajaraz, Tor
eón, Pusa, Cedena'Y Gévalo, como los 
de los embalses de Rosas sobre el río 
Guadarrama para recoger los afluen
tes de Madrid y el recrecimiento de la 
presa de Cazalegas para conseguir una 
regulación total del Alberche y apro
vechar las aguas del Tajo mediante el 
canal Castrejón-Cazalegas, deben englo
barse dentro del coste total de la ope
ración de aprovechamiento conjunto, 
y sólo a partir de ahí, se pueden y de
ben hacer los cálculos sobre la viabi
lidad o n6 de los futuros regadíos de 
la P<rovincia. 

La ,comisión, en consecuencia, esti
ma, que para mejor informar y suge
rir las directrices del III Plan de Des
arrollo, en cuanto se refiera a esta pro
vincia, debe ·t e n e r .conocimiento del 
contenido de la Ley de Regulación del 
aprovechamiento conjunto de las cuen
cas Tajo-Segura, por la grave importan
cia que representa p¡¡¡ra Toledo. 

3.2.-Los nuevos regadíos derivados 
de la Presa de Cazalegas y los de la co
marca Sagra - Torrijos, representan el 
fundamento de la expansión demográ
fica pl'Ovocada por la futura industria 

y la oportunidad de atender al desarro
llo ganadero. 

4.-Deben proseguir los sondeos en 
la Mancha, subvencionar las perfora
ciones, estudiar una reforma de la Le,y 
en materia de electrificación rural y 
fomentar las instalaciones de riego por 
a'spersión. 

5.-Es muy conveniente crear gru
pos o comunidades de regantes en los 
Municipios que tengan más de 500 hec
táreas para el mejor aprovechamiento 
de los recupsos hidráulicos. 

VIl .-QRDENACION DEL ESPACIO RURAL Y 

DEFENSA DE LA NATURALEZA 

l.-Para la ordenación del espacio 
rural 'se considera oportuno definir los 
cri terios económicos y sociales de apro
vechamiento de :Ios recursos de la na
turaleza. 

Es por tanto necesario: 
a) De limitar denllro de las co

marcas las zonas de aprove
chamiento agrícola ganadero y 
forestal por razón de econo
mía, 
Donde sea preciso deben fijar
se las zonas industriales. 

b) Señalar los espacios recreati
vos y de defensa de la natura
'leza. 

2.-Se estiman como medid¡¡¡s ade
cuadas: 
l.-La or,denación rural de las Com¡¡¡r

caso 
2.-La ordenación de cultivos. 
3.-Defensa de las cuencas reoeptoras 

de los pantanos. 
4.-Prevención de la polución atmosfé

rica y contaminación de aguas. 
5.-Promoción de la riqueza cinegética. 

3.-Bs urgente la mejora del habitat 
de la población rural estimulada con 
las a y u d a s, subvenciones y créditos 
oportunos. En esta tarea la coordina
ción de los diversos Departamentos de 
la Administración Cenllral y Local e s 
esencial. 

Toledo 23 de noviembre de 1970. 

El Delegado, 
A NTONIO Ayuso MURILLO 



Informe-petición a la Presidencia del Gobierno 

Se solicita que TOLEDO sea declarada 
"PROVINCIA DE ACCION ESPECIAL" 
Las vías de comunicación y los servicios de urbani
zación necesitan el apoyo extraordinario del Estado 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado en sesión plenaria del 18 de di
ciembre de 1970, la Comisión Provin
cid de Servicios Técnicos de' la provin
cia de Toledo, que preside el Goberna
dor Civil, Excmo. Sr. D. Fernando Pé
rez de Sevilla, elevó el siguiente infor
me al Servicio Central de Planes Pro
vinciales de la Presidencia del Gobier
no en demanda de declaración de "Pro
vincia de Acción Especial": 

L---CONSIDERACIONES GENERALES 

La provincia de Toledo, con una po
blación de 532.583 habitantes, según el 
Anuario del Instituto Nacional de Es
tadística, distribuídos en 205 Munici
pios, presenta un déficit en lo que se 
refie.re a Servicios básicos de cacrácter 
comunitario que, como puede verse por 
el Resumen que sigue, afecta al 60 pocr 
100 de sus habitantes. 

Este déficit es aún más sensible si 
se tiene en cuenta nuestra proximidad 
a la provincia de Madrid y concreta
mente a la capital de España, así como 
el creciente número y cr-ango de visi,tan
tes nacionales y extranjeros que llegan 
atraídos 1'01" nuestro aoervo monumen
tal y artístico, la caza o la artesanía, lo 
que hace contrasten muchas de. nues
tras necesidades q u e se puntua:lizan 
más adelante. 

La Diputación Provincial a través de 
sus Planes de Coopecr-ación, y la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos 
por m e dio d e las asignaciones que 
anualmente le son adjudicadas por ese 
Servicio Central de Planes Provinciales, 
han venido haciendo frente, en la me
dida de sus respectivas posibilidades, a 
tal -situac·ión deficitaria. Sin embargo, 
es obvio que semejante esfuerzo no bas
ta en modo alguno paTa salvar el abis
mo existente entre las disponibilidadeD 
económicas y las exigencias de servi
cios, de día en día crecientes, que la 
población de nuestros Munioipios nos 
plantea, de suerte que en sus respecti
vos cr.ecimientos, los recursos disponi
bles y olas necesidades sentidas siguen 
un ritmo descompasado que evidencia, 
de un modo claro, la existencia de una 
situación de desfase . . 

Ello pe.rmite adquirir conciencia ple
na de que con el ritmo actual de inver
·siones, la consecución de los objetivos 
provinciales de oarácter más perento
rio, no podría alcanzarse sino dentro 
de un plazo desmesuradamente dilata
do, todo ello sin tener en cuenta las 
nuevas exi§encias de bienestar de una 
población rural que necesita incentivos 
que le fijen en sus respectivas vednda
des para no sucumbir a la tentación 
migratoria, que tan sensiblemente vie-
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ne operando sobre la demografía pro
vincial. 

Del grado de depresión de la Provin
cia da buena prueba la ren ta "per cá
pita" que disfruta (26.457 pesetas para 
1967, según la Comisaría del Plan de 
Desarrollo), 'Y la estimación del nivel 
de desarrollo que el Anuario del Mer
cado Español 1970 del Banco Español 
de Crédito siDúa en el lugar 47 entre 
las demás ,provincias españolas, figu
rando sólo con nivel ,inferior las de Ba
dajoz, Lugo y Orense. 

Seguidamente analizaremos el esta
do de los principales Servicios. 

1.1.-Comunicaciones 

No parece necesario destacar la rele
vante incidencia de las comunicaciones 
en el proceso de desarrollo -económico, 
sooial y político de los núcleos de po
blación de ca'l'ácter rur-al, máxime en 
esta época caracterizada por un espec
tacular incremento del P-arque Nacio
nal de Vehículos Automóviles. 

Dotar a la P,rovmcia de unas vías de 
comunicación en óptimas condiciones 
de uso, constituyó una meta de esta 
Comisión y, a tal fin, en estrecha cola
boración con la Diputación Provincial 
se construyeron o mejoraron algunos 
caminos vecinales, hasta el límite que 
las disponibilidades económicas pernli
tieron. También se mantuvo una estre
cha colaboración con Ja Jefatura Pro
vincial de Carreteras para la impulsión 
de los planes del Estado en materia de 
comwlicaciones. Sin embargo, c o m o 
puede verse más adelam:te, este esfuer
zo no ha sido suficiente para paliar el 
enorme déficit que se venía padeciendo. 

Un estudio completo de "la progra
mación y coordinación de las acciones 
e inversiones relativas a caminos pro
vinciales", fue remitido a ese Servicio 

Cen tral en 16 de marzo del presente 
año. De dicho estudio, entresacamos 
los aspectos más relevantes. 

1. 1. l.-Redes Locales y Comarcales a 
cargo del Estado 

En la mejora de -la 'red actual, se han 
preV'is-to las siguientes actuaciones en 
lo que corresponde a redes locales y 
comarcales: 

l." Transformación del firme de la 
totalidad de :las caNeteras actualmen te 
d e macadam e n firmes bituminosos, 
dándole una anchura mínima de calza
da de 5 metros. La longitud a transfor
mar es de 890,1 !ci:lómetros, que a una 
media de 350.000 pesetas kilómetro, ha
cen un total de 234,1 millones de pese
tas. 

2." Acondicionamiento de la red es
tatal de ca'rreteras comarcales y loca
les. 

En este punto hay que olasificar las 
caneteras según loMD .pre.V'isto para el 
año hJ~;zonte que se proponía en el ci
tado informe (1977). Según la estima
ción que hemos tomado como base, se 
han distinguido tres casos : 

a) IMD infePior a 500 vehículos. 
b) IMD superior a 500 e inferior a 

1.000 vehículos. 
c) IMD superior a 1.000 vehículos. 
Para el pPimero de estos casos, se 

estima suficiente la transJorrnación del 
firme; paJra ro segundo es suficiente el 
acondicionamiento con la Sección 6-8; 
Y para el tercero se prevee la Sección 
7-10. 

El coste ,por kilómetro para la Sec
ción 6-8 se cifra en un millón quinien
tas mil pesetas, y dos mj]Jones de. pese
tas para la Sección 7-10. 

La longitud de carreteras con Sección 
6-8 es de 698,6 kilómetros y para la 
Sección 7-10 es de 232,4 kilómetros. El 



coste total de los 'acondicionallÚentos 
se eleva a 1ll!i1 seiscientos veinticinco 
millones de pesetas. 

Los planes del Bstado en materia de 
redes locales y comarcales, siguiendo 
el ritmo de 1Jransformación seña1ado 
en estos tres últimos añ'Os, hacen pre
ver que en e ,1 cuatrienio 72-75 esté 
tra~sformada toda la .red. 

1.1.2.-Red Provincial 

La red de caminos dependientes de la 
Diputación Provincial, tiene una .Iongi
tud de 822,6 kilómetros, de los cuales 
se hallan transformados con .firme. as
fáltico y en debidas condiciones 220 ki
lómetros. E n ejecución inmediata s e 
hallan 50 ki'lómetros. El resto hasta el 
total, es decir 552 .lcilómetros, se hallan 
en mal estado para t.ransitar por los 
mismos. 

Si bien es cierto que la red provincial 
ha TesUel to la comunicación de todos 
los ,núCleos urbanos de la Provincia, en 
cambio no podemos afirmar que esta 
comunicación esté resuelta de un modo 
adecuado, ya que viene limitada por el 
estado de conservación de dicha red. 

La inversión total necesaria en este 
Servido, se eleva a 312.330.000 pesetas, 
de acuerdo con el Plan elaborado por 
la Diputación 'Provincial y que figura· 
ba incluído dentro del informe a que 
antes hemos heoho referencia. 

Con 1as consignaoiones actuales pa
ra la consewación, concedidas por la 
Comisión de Servicios Técnicos a la Di
putación Pro\'incial, así como con la 
aportación anual de ésta, se tardaría 
unos quince años e.n lograr la transfor
mación de todos los caminos. 

Para una óptima coordinación se es
tima conveniente acomodar el ritmo de 
transformación de ].a red provincial a·l 
del Estado. 

1.!.3.-Red de Caminos Rurales 

La red de caminos rurales a cargo 
de los Ayuntamientos o de las Herman
dades, forman u n a extensa malla de 
longitudes y anchos variables. La lon
gitud total puede cifrarse en unos 9.000 
kilómetros, con una anchura variable, 
que osoila en1re los dos y cinco metros. 
El estado actual de toda esta extensa 
red es malo, y ,se ha visto agravado co
mo consecuencia de los temporales su
fridos a principios del año actual. 

De esta red, hemos de considerar que 
el cincuenta por ciento tiene el terreno 
con un índice de plas·ticidad superior 
a seis, y por tanto procede su estabili
zación con cal o cemento. El otro cin
cuenta por ciento se considera con un 
índice de plasticidad ·inferior a seis, y 
sólo precisa arreglo de la explanación, 
apertura de cunetas y pequeñas obras 
de fábrica. 

En el primer caso se estima el coste 
por kilómetro en unas 75.000 pesetas, 
ya que a la vez que se efectúa la esta
bilización del suelo, se prevé la cons
trucción de pequeñas obras de fábrica 
y la construcción de cunetas. El coste 
total de estos caminos ·sería de 337,5 
mmones de pesetas. 

Por :10 que respecta al 'segundo caso, 
los costes serían de 25.000 pesetas ki
lómetro, lo que nos daría un total de 
112,5 millones de pesetas. 

Queremos destacar que una solución 
viable s e ría promover al máximo la 
concentración parcelaria, ya que con
forme a la legislación vigente, todas las 
o ·b r a s 'ejecutadas por el Servicio de 
Concentraoión, una vez terminadas, son 
entregadas a los Ayuntamientos o a 
Hermandades Sindicales, quienes s e 
encargan de la conservación de aqué
llas. Además, no se puede olvidar la 
incidenoia directa que :las comunicacio-
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nes 'rurales tie.nen sobre la agricultura, 
lo que evidencia una relación de inter
dependencia que hace aconsejable una 
solución s'imultánea de, ambos pTOble
mas. 

l.1.4.- La Financiación 

En las obras de mejora y construc
ción de nuevas vías de comunicación, 
parece aconsejable se hioiese mediante 
aportación de Plane.s Provinciales y Di
putación Provindal: esta última con 
operación del Banco de Crédito Local. 

II.-SERVICIOS MUNICIPALES BASICOS 

En este epígrafe '!'ealizamos un estu
d~o general del Estado de lossemcios 
que constituyen el ciclo abastecimien
to-saneamiento, considerándolo b a j o 
el adjetivo de básico no sólo por su 
calificación le.gal, sino también por su 
impOTtancia o inoidencia en el desarro
llo de los núcleos de población. 

La necesidad de dotar a los pueblos 
de los servicios sanitarios, es hoy ine
ludible. No creemos que sea necesario 
ex;poner :las razones que lo justifiquen, 
pues en el ánimo de todüs está que el 
nivel actual de "ida exige unas condi
ciones hi-giénicas de carácter mínimo 
que es preciso alcanzar y aún superar, 
para que el núcleo urbano subsista. De 
lo contrario, la insuficiencia será cau
sa pl"incipal de su desaparición. 

Es,tos servicios sanitaroos están en 
relación con la importancia .del núcleo 
de que se trata, en cuanto se refiere al 
númeTO de habitantes, pero también 
intervienen otros factores que hay que 
tener muy en cuenta para valorar las 
verdaderas necesidades, como son, en
tre unros, -el constituir un Centro Turís
tico, el hecho de tener un incipiente 
grado de industrialización o el estar en-

clavado en las proximidades de una 
importanre vía de comunicación. 

Ya en el año 1960 esta Comisión rea
lizó un estudio completo de Plan Gene
ral de abastecim~ento de agua, distri
bución y saneamiento de los núcleos 
urbanos de la Provincia, estableciéndo
se unos niveles en atención al número 
de habi tantes, inferior o 'superior a 
2.000, para ejecutar en el primer nivel 
sólo el abastecimiento, incluyéndose en 
el segundo las obms de distribución y 
saneamiento. La inversión total previs
ta en dicho PIan era de. 1.078 millones 
de pesetas, cantidad ,hoy desbordada 
dado el incremento sufrido por los cos
tos de las oOras. 

2. l.-Abastecimiento de agua 

El estado de ese Servicio en la Pro
v,incia es como sigue.: 

a) Ex·isten todavía Municipios que 
carecen de abastecimiento de ·agua. 

b) Un total de 68 Municipios tienen 
abastecimiento insuficiente, incluída la 
capital. 

c) 137 Municipios cuentan con abas
tecimiento a fuentes públicas y en al
gunos casos con redes de distribución. 

La inversión total precisa pam do
ta'!' del semcio de abastecimiento a 
fuentes púbHcas y depósitos, se cifra 
en 275 miUones de pesetas. 

Es de señalar que en la cifra citada 
no .se incluyen las obras de infraestruc
tura de los embalses de los nos Algo
dar y Guayerbas, que por su importan
cia y múltiples aprovechamientos de
ben ser objeto de estudio y ejecución 
por el Ministerao de Obras Públicas. 

2.2.-Distribución de agua 

Por 10 que respecta al servicio de dis
tribución domiciliaria de. agua, la si
tuación es la siguiente: 



al Carecen de e9te servicio un to
tal de 119 Municipios. 

b l Tienen el servicio, aunque no sea 
totalmente, 86 Municipios, con una po
btación global de 240.432 habitantes. 

Como da:toindicativo podemos decir, 
que el wsto del servdcio de di'stribu
ción de agua, -se ci.fm en unas 1.200 

pesecas por habitante, lo que aplican
do esta cantidad al número de habitan
tes que carecen del mismo, nos lleva a 
la conclusión de precisar una inversión 
de 350.581.200 pesetas. 

2.3 .-Saneamiento y alcantarillado 

El Plan N aciona;] elaborado por el 
Mj'nis-tel1Ío de Obras Públicas establece 
una inversión precisa en materia de sa
neamie.nto para los núcleos con pobla
ción inferior a los 2.000 habitantes, de 
336.571.000 pesetas y de 122.388.000 
pesetas para los núcleos cuya pobla
ción sobrepase los 10.000 habitantes. 

En ia actualidad podemos conside
rar que un total -de 91 Municipios ca
recen del servicio d e alcantarillado, 
siendo la población tataJ de los mismos 
de 381.576 habitantes. 

Realiza-dos los correspondien1es es
tudios, se llega a la conclusión de que 
el coste del ,servicio de saneamiento 
puede cifrarse en las 3.000 pesetas -por 
habitante, dando corno total inveJ'sión 
necesaria la de 1.144.728.000 pesetas. 

Corno puede observarse carecen de 
este servicio casi un 50 por 100 del to
tal de Municipios de aa Provincia, y si 
bien algunos cuentan con aquél, éste 
no es -totalmente adecuado a las nece
sidades actuales. 

IIJ.-PAVIMENTACIONES 

Si deficientes s o n los servicios de 
abastecimiento-saneamiento en los dis-

tintos Municipios de la Porovincia, este 
déficit se acusa en mayor grado en lo 
referente a la pavimentación, dado que 
se trata -de un servicio que requiere 
como premisa el contar con el adecua
do alcantarillado o saneamiento. 

La red total de vías loca.Jes es muy 
extensa, .si bien puede señalarse como 
elemento .indicativo, y a efectos de co
nocer el importe total de la inversión 
precisa, que la pavimentación v i e n e 
costando, en una media provincial, a 
unas 1.200 pesetas por habitante, lo que 
multiplicado por el total de la pobla
ción de la Provincia nos daría la cifra 
de 639.099.600 pesetas. 

CUADRO RESUMEN 

TOTAL MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA: 205 
TOTAL POBLACION PROVINCIAL: 532.583 

MUNICIPIOS Población °/0 sobre letal 

(Situación) Número afectado población 
Provincia 

Con Abastecimien-
to insuficiente ... 68 162.586 30,52 

Carentes Distribu-
ción o insuficien-
te .............. 119 292.151 54,80 

Carentes de Sanea-
miento ......... 91 381.576 71,64 

CONCLUSIONES 

I.a La resoluoión del problema de 
la mejora de la red provincial de cami
nes parece aconsejable se 1'ealice al 50 
por 100 por la Comisión y.la Excma. Di
putación Provincial. 

2.a Em ma,tena de abastecimiento 
se tenderá, en .Jo posible <a -los abasteci
mientos mancomunados, y en la finan
CÍ'ación intervendrán los Ayuntamien
tos con el 65 por 100 Y el resto a ca'rgo 
de planes provinciales. 

P La distribución y saneamiento 
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se estima oportuno acometerlos, ricial
menrte, en las cabeceras de comarca y 
núcleos en aos que concurran circuns
tancias especiales. 

4' La pavimentación parece opor
tuno llevarla a cabo en 1M cabeceras 
de comarca y n úcleos de concurrencia 
especial 

5' La población total deficitaria de 
los servicios citados, puede fijarse, en 
la actualidad, en unos 300.000 habtitan
tes. 

La exposición que antecede es apre
tado resumen de la copiosa documen~a
ción de que se di,spone en la Secreta
ría de esta Comisión y en la Diputa-

ción Provincial , y que se pone a dispo
sición de ese Servticio Central. Con ella 
se ha intentado poner de manifiesto, la 
neces·idad para esta Provincia de ser 
declarada de "Acción Especial ", a efec
tos ,de reoibi,r a lo largo de un cuatrie
nio una ·dotación económica que, unida 
al esfuerzo autónomo, permita compen
sar parcialmente el grave déficit que 
padece. 

Una vez logrado el nivel mínimo que 
se pretende alcanzar, será posible re
querir de .Jos Ayuntanllentas el esfuer
zo adicional que dmplicaría la consecu
ción de nuevas metas, en orden a la 
presbación de mejores y más eficaces 
servicios a sus respectivos vecindarios. 



PUEBLOS TOLEDANOS 

NAVAHERMOSA 



A L LE CT OR : 

"Han oído decir dos razones porqué se llama Navahennosa ; 

la una, porque donde este pueblo está fundado había una posa

da de colmenas y que la mujer del colmenero era hermosa, y 

la otra, porque donde este pueblo está fundado está un prado 

de yerba verde, v que por una de estas dos razones llamcn a esle 

lugar Navahermosa y que nunca se ha llamado de otra manera 

este dicho lugar." Así respondícm el día primero de febrero de 

1566 tres viejos vecinos de Navahennosa ---Cristóbal Alonso de 

Valderaban, Bartolomé Calderón y Andrés Hernández de la 

Iglesia- al escribano que por mandato del Rey Felipe JI les 

íomabadeclaracÍón para las "Relaciones de los pueblos de 

España": Apenas ún siglo de existencia contaba entonces Na

vahermosD. Los doscientos vecinos del siglo XVI se han con

vertido ahora en más de un millar. Aquel pinloresco paraje es 

hoy uno de los pueblos más singulares de la provincia de Toledo, 

que hace honor a su nombre. Bien comunicado con Toledo, 

Madrid y Talavera, cruzado por la carrelerc· de Toledo a Mérida, 

animado por el mercado mensuc.l del día 22, agrupa su bello 

caserío en torno al templo parroquial dedicado c· San Miguel 

Arcángel. 

En las páginas que siguen intentamos ofrecer, como en visión 

panorámica, el pasado y el presente de este pueblo toledano, 

alegre, remozado, que se incorpora gozoso al desarrollo de nues

tro país. 



HABLA EL ALCALDE 

Navahermosa1 un pueblo sín analfabetos 
Posee un Colegío Ubre Adoptado para 400 alumnos 

Obras de urbanización, jardines y fuentes públicas 

Aunque no lo diga su Alcalde -que 
lo dice, y hace bien-, Navahermosa es
tá tomando aire y donaire de pueblo 
moderno, limpio, en el que se vive y se 
convive bien. Desde 1959 lleva rigiendo 
<don Antenio Heredero Ludeña el Ayun
tamiento de Navahermosa, y en estos 
años 'la pavimentación de numerosas 
calles y avenidas, se llevó un millón de 
pesetas largo; la glorieta del Puente 
Grande, la canalización del arroye, el 
moderno alumbrado, la ampliación de 
la red ,distribuidora del agua, las nue
vas fuentes y otras obras de urbaniza-

ción, hablan elocuentemente de la efica
cia de una labor inteligente y tenaz. 

Navahermosa no tiene analfabetos, y 
un Colegio Libre Adoptado para cua
trocientos alumnos ha sido la última 
realización positiva en el orden cultu
ral. 

De .Ias realizaciones municipales con
seguidas en estos dos últimos lustros 
habló el Alcalde en una entrevista pu
blicada en uE'1 Alcázar", en enero de 
1969 de la que recogemos estos párra-
fos: . 

Colegio Libre Adoptado. 
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REFORMAS URBANISTICAS 

"-Don Antonio, ¿qué resultados po
sitivos ,nos puede usted dar de .las ooras 
llevadas a cabo durante estos últimos 
años, en el aspecto urbanístico? 

-Sí, con mucho gusto. En el nivel 
de pavimentación se ha llevado a su 
término una buena obra. Varias calles 
de Navahermosa se han asfaltado. Se 
han urbanizado e instalado jardines 
públicos en la avenida de José Antonio, 
Calvo Sotelo y plaza del Alamo. 

En el sector del a'lumbrado se dupli
caron los puntos de luz, instalándose 
nuevos puntos con lámparas de mer
curio mediante columnas en toda la 
travesía del pueblo, en la carretera de 
Toledo a Los Navalmorales, en un tra
yecto de 1.300 metros, así como en las 
principa~es calles y plazas. 

SIETE NUEVAS FUENTES PUBLICAS 

-Háblenos del alcantarillado. 
-Bueno, se ha construido en el 80 

por 100 de la población. 
-y ya que estamos en lo del alcan

tarillado, ¿ qué ocurre con el a"oua? 
-Se ha dotado al pueblo de siete 

nuevas fuentes públicas, se han recons
truído los depósitos de distribución y 
se mejoraron las captaciones. Además 
se colocó una nueva tubería a domici
lio en un 70 por 100 del pueblo. 

Navahermosa es un pueblo limpio. 
Es limpio por su nombre. Y lo es por el 
tesón de todos los vecinos de Navaher
masa. Le preguntamos: 

TRES PREMIOS DE EMBELLECIMIENTO 

-¿Navahermosa es un pueblo lim
pio? Háblenos de los premios conse
guidos en los concursos de embelleci
miento. 

-Pues mire: Con el estímuIo y la 

ayuda de todos hemos podido hacer de 
este pueblo un lugar limpio y agrada
ble. En el año 1965 nos llevamos el se
gundo premio provincial y en 1966, el 
accésit del primer premio, y en 1967, el 
primer premio provincial. 

-Así da gusto. Limpieza y colabora
ción. ¿ Qué obras "artísticas" han sur
gido al ser un pueblo preocupado por 
la limpieza y el buen gusto? 

-Una fuente monumental en la glo
rieta de José Antonio, aparte, claro, de 
los jardines. Además, todo el pueblo se 
presta muy bien a estos actos. Limpian 
sus fachadas y las adornan con tiestos 
y flores. 

VARIAS I NDUSTRIAS 

Y NUEVAS ESCUELAS 

-Pasemos de este tema más "agra
dable" a otro más "seco", pero muy 
interesante. Industrialmente, ¿qué ocu
rre? 

- Por iniciativa particular, se han 
instalado varias industrias de corcho, 
muebles (en cooperativa), una coopera
tiva agrícola y un grupo de coloniza
ción. 

-¿Y de la cultura? 
-Mire usted. Todas estas realizacio-

nes, tanto industriales c o m o "plásti
cas", han levantado el nivel cultural y 
social de la población. Las mejoras an
tes citadas se han heoho casi con la 
aportación del vecindario. Además ha 
desaparecido el analfabetismo y se han 
construído el grupo escolar Héroes del 
Alcázar, un hogar juvenil y un Colegio 
Libre Adoptado para cuatrocientas pla
zas". 

n ., 
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REALIZACIONES E=.N 1970 

Con independencia d el Col e g i o 
Libre Adoptado para 400 plazas, cuyo 
edificio está ya terrrúnado, entre otras 
realizaciones llevadas a cabo por el 
A)'UIltamiento durante el último año, 
podemos señalar como más importan
tes: 

Pavimentación a base de hormigón 
vibrado las calles de José Antonio y 
Mesón, con una superljcie de 3.700 me
tros cuadrados. 

Alcantarillado y distribución de agua 
en las calles Reyes Católicos, Gavias, 
Cerrito, García Morato y Matías Mon
tero. 

Se ha instalado un Parque Infantil 
en la avenida de Nuestra Señora del Ro
sario. 

Se ha construído una piscina munici-

pal en el río "Majadillas", con una su
perficie de 3.500 metros cuadrados. 

Asimismo, se ha construído una con
ducción de aguas para abastecirrúento 
público desde nuevas captaciones con 
una longitud de 2.100 metros. 

Estas obras se han realizada con car
go al presupuesto del Ayuntamiento ; ha 
participado el vecindario mediante con
tribuciones especiales en las pavimen
taciones y distribución de aguas y al
cantarillado. 

Ha de ,hacerse notar la entusiasta ca
bboración y aportación de los vecinos 
afectados en las obras antes señaladas. 

Se encuentran en período de inicia
ción la pavimentación de 1a plaza de la 
J glesia y de la calle Tenerías. Asirrúsmo 
se encuentra en período muy avanzado 

Plaza del Generalísimo. 
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Plaza del Alamo. 

el rproyecto de conS>trucción de la Casa 
de Ja Cultura en el solar situado en la 
plaza del Generalísimo, y la red de dis
tribución de aguas y alcantarillado en 
las c~lles de S~n Antón, Barrionuevo y 
Mantente. 

·Como ,-ealizaciones par,ticulares y que 
han ,contribuído a mejorar el nivel de 
la población podemos citar;Ja Coopera
tiva del Campo "Nuestra Señora del 
Rosario" , con una· almazara con capa
cidad ocle molturación de 2.000.000 de 
kilos de aceituna, en la que participan 

165 socios-olivareros, lo que ha supues
to la emancipación y mejora de. estos 
productores. 

Asimismo, se ha abierto la sucursal 
de la Caja Rural ,Provincial en la plaza 
de los Caños, en edificio de nueva cons
trucción. Igualmente se ha abierto una 
sucursal de la Caja .de Ahorro Provin
cial; pronto se iniciarán las obras de su 
nuevo edificio en la calle del Reloj . Se 
está constmyendo un Silo por el Ser
vicio Nacional de Cereales con una ca
pacidad de 320 vagones, 



Calle del Mesón, 



HISTORIA 

La más completa referencia histórica 
que hemos encontrado de Navahermo
sa es la que reproducimos a continua
ción de 'Ia obra de Fernando Jiménez 
de Gregario "Los <pueblos de Toledo en 
el siglo XVIII": 

"Por ser tierra fronteriza y peligrosa 
se repuebla y fortifica pronto, encar
gándose de ello D. Alfonso Téllez de 
Meneses que restaura el castillo de Dos 
Hermanas, aldea situada en lo que ha
bía de ser Tierra o jurisidcción de la 
villa de Monta1lbán, tarnbién del seño
río de los Téllez de Meneses. Esta aldea 
fue la primera población de la que te
nemos referencia en este territorio. Se 
llamó así por la s1militud de los dos 
ri,scos que cutlminan la sierra Galinda, 
en donde se asienta eJ caudillo. En los 
comienzos del siglo XII se habla de es
ta aldea de Duas Hermanas o Castrum 
Duas Cermanorum. 

Abandonado el paraje fortificado y su 
mezquina población, una vez que se 
aleja el peligro musulmán, después de 
da victoria de Las Navas de Tolosa 
(1212), encontramos una población co
nocida: por El Castillejo, con iglesia, 
que se despuebla en beneficio de la al
dea de Cedenilla, que también acaba 
por despoblarse para engrosar, a me
diados del siglo XV, la aldea de La Na
va Hermosa. 

El topónimo nava-hermosa es de fá
dI interpretación; referido a una lla
nura amena, con vende prado, entre ce
rros. Ya en el siglo XVI, los infoJ1ffian
tes de la relación corres<pondiente, di
cen al respecto: "donde este pueblo es
tá fundado está un nabajón ... con vi
ñas ... y un prado de yerba verde". 

Atunque no tenemos referencia de po
blamiento pre-romano, romano ni vi-

sigodo, el vocablo torcón, parece ser 
de raíz ibérica, relacionada con un cur
so fluvia!l , tor; también podría derivar 

Interior del templo parroquial. 

del topónimo latino turris, siendo un 
diminutivo-despectivo ·de él, viniendo a 
significar torrecilla o torreoncillo. Pero 
en un documento del siglo XIV aparece 
escrito carcón, en este caso estaría re
lacic·nado con encinar, siendo un topó
nimo de origen arábigo. Calinda pudie
ra ser un topónimo de origen visigodo. 

La fortaleza de Dos Hermanas , La To
rre le Mala Moneda, Cedenilla y la villa
caNilla de Mon1a1lbán, que pertenecían 
a la jurisdicción señorial de Alonso Té
llez de Meneses, formaban una barrera 



defensiva en las asperezas de un terri
torio que después colonizarían los tole
danos, al fopmar parte de sus Montes. 

En el 1209 Alfonso VIII daba ·la villa 
de Montalbán a Téllez de Meneses y un 
año después, elide septiembre de 1210, 
por carta firmada en Burgos, le hacía 
entrega de Dos Hermanas: ",dono ita
que nabis et concedo aldeam illam de 
Mon1a<lbán que dicitur Dos Hermanas", 
e~presa el documento. En el 1222 Alon
so Téllez vende Dos Hermanas a -la ca
tedral de Toledo, regida entonces por el 
arzobispo Ximénez de Rada, que le dá 
por ese castillo y otros la cantidad de 
8.000 morabetinos y mil cahices de tri
go y cebada, por mitad. En el 1243 cam
bia, el referido arzobispo, por Añover 
y Baza, entre otras .tierras , es1a de Dos 
Hermanas, que p a s a n así a Fernan
do III. Pero el Santo Rey el 4 de enero 
de 1246, vendió la aldea de Dos Herma
nas y otros lugares y tierras, a la ciu
dad de Toledo por 45.000 morabetinos 
a1fonsfes de oro, formándose entonces 
el Señorío Municipa<l de Los. Montes de 
Toledo, que perdura hasta el 1855, que 
la desamortización civil suprimió, aca
bando con estos antiquísimos propios 
de Toledo. 

De aquella primera repoblación, de 
comienzos del siglo XIII, bien pudie
ran quedar los topónimos Va.lgutierrez, 
Minaya, Arnaiz, arroyo Jimena, o sea 
de montañeses o de castellanos viejos; 
no olvidemos que Alonso Téllez de Me
neses, procedía del valle norteño de 
Mena. 

A mediados del siglo XIV se cita .la 
sep.da que va al castillo de Dos Herma
nas, la posada de Merlín (posada de col
mena cercana al collado Merlín). En 
etro pa-raje se refiere a la ladera de 
Dos Hermanas y a la vereda del Carbo
nero. Todo es to era buen monte de oso 
en invierno. 

A mediados del siglo XV ya no se 
ci tan ,las antiguas aldeas de Dos Her
manas, Castillejo y Cedenilla, apare
ciendo la de La Nava Hermosa, en la 
ladera de la sieNa Galinda ; desplaza
miento natural de la población, desde 
la zona aJota, peñascosa e incómoda, pe
ro hasta entonces conveniente. por lo 
segura, y las laderas, ya en plena nava, 
aunque en paraje húmedo. A.J1í desde 
mucho antes, había una posada de col
mena, esta fue la base de la naciente 
población. Cerca de aquella nava pasa 
un ramal ,de la cañada de Avila, en di
rección a Extremadura; este ramal se 
inicia en Toledo pasando por Navaher
mosa, El Robledo del Buey y El Puerto 
de San Vicente. 

Desde su origen perteneció el nuevo 
caserío a Los Montes de Toledo, cua
drilla de La Herrera, vicaría de La Pue
bla de A'¡cocer; yendo en apelación de 
sus plei,tos a la cancillería de. Granada. 
El primer hombre -que fue bautizado 
en este pueblo se llamaba Miguel Do
mínguez "y lo fue en un :jadpjllo por 
que no había pila para bautizar". 

A mediados del siglo XVI, sus tierras 
abundan en leña de encina, jara, ma
droño, roble, quejigo, ladierna. Entre 
esa áspera vegetación vivÍ'l una varia
da y abundante fauna de lobos, zorros, 
"muchos osos", jabalíes, cabras monte
ses, venados y copiosa volatería. El sue
lo es fragoso y mísero, por lo que se 
recoge escaso grano ; siendo más ade
cuado para el ganado cabrío y vacuno, 
aunque no se cuente con muchas cabe
zas· Los diezmos del grano se elevan 
a unas seiscientas fas. por mitad de 
trigo, cebada y centeno. El diezmo pa
gado en dinero suma unos 60.000 mrs. 
"Todo viene de fuera excepto de pan 
y carnes". Las casas se hacen de tierra 
y de greda, "algunas tejadas y otras 
retamizas" con madera de ripia, jara y 



roble. En total habrá doscienta's vivien
das e igual número de vecinos. Otro 
censo de esa centuria décimosexta reco
ge la oifra de 263 vecinos: el pueblo 
iba en aumento. El vecind<1!rio se dedi
ca principalmente al laboreo de la tie
rra, al pastoreo y a la fábrica de car
bón. Durante la guerra de Las Comuni
dades pasaron por el lugar unos comu
neros con ganado robado a un vecino de 
Toledo, llamado Maseblas. Las gentes 
de aquí salieron e hirieron a un comu
nero y mataron un caballo. La iglesia 
está bajo la advocación de San Miguel 
y el beneficio curado vale 300 ducados. 
Hay una capilla pequeña con su cofra
día, declicada a San Sebastián. El hos
pital, muy pobre, le fundó el vecino que 
fue de este pueblo, Rodrigo Sánchez. 

En el 1574 se pidió a Toledo autori
zación para hacer las Ordenanzas, con
ducentes a la guarda de las cosechas 
y viñedos, autorizándolo la ciudad. 

Al finalizar el siglo XVI, en el 1597~ 
el Ayun·tamiento de Toledo dio a su 
lugar de Navahermosa la dehesa de la 
Raña de Mascoca, por un tiempo limi
tado sólo por la voluntad de la ciudad, 
para que en ella pasturasen los rebaños 
lanares. 

En el siglo XVII la población de Na
vahermosa se cifra en 244 vecinos, con
tando entre ellos a 24 viudas y 26 me
nores. En esta centuria, en el 1604, se. 
pide la renovación de las Ordenanzas; 
las penas que por antiguas se imponían 
eran mínimas, por lo que el ganado des
truía los oultivos y plantíos s·in cuidar
se sus dueños. En el 1619 seguía apro
vechando los pastos en la dehesa bo
yal. Por ese tiempo el vecino Juan Do
mínguez de :la Cámara dispuso que se 
diera todos los años a los pobres cua
renva fas. de pan cocido, dejando la ne
cesaria dotación a su pósito. Se protes
ta de los daños que los vecinos del lu" 

gar reciben de los moradores de Mon
talbán, sobre el aprovechamiento del 
pasto comunal de La Mora1eja. Igual
mente se quejan de tener que enviar a 
Madrid pan cocido, cosa que antes no 
se había hecho. Se pide Hce.ncia a Tole
do para construir casas, hacer molinos 
y cercar tierras. En el 1633 se dicta 
una provisión para que la Santa Her
mandad remita los autos seguidos con
tra el alcalde de Navahennosa que ha
bía puesto preso a un cuadrillero. En 
el 1686 se hace el amojonamiento de 
Navahennosa, con :]os lugares de Las 
Ventas , San Pablo y El Molinillo, tam
bién de Los Montes ; se revisaba la an
terior real1zada en el 1627. Partiendo 
del Ahogadero, en el Cedena, siguieron 

Calle de los Mártires. 

por el válle Amaral, los Gabilanes, el 
Badén del Pajar, El Robledillo, Satán 
de Cedena, vista del valle del Estana, 
cumbre de El Robledillo, Prados del 



Avenida de Nuestra Señora del Rosario. 

Valle de El Robledillo, Jaralejo, carni
na de La Moraleja a Navahermosa, Val 
de Zarza, El Manco, valles de La Alame
da y Sereñoso, Los Paradores , valle del 
Hornillo, valle de la Rasa, Val de Aleo
nes, camino de San Martín de Montal
bán, La Laguna, Lugar Nuevo, Peña Ho
radada, Valle Pelado, Camino real de 
Toledo, término de Pinilla. 

Un documento de 1681 relaciona la 
justicia y regimiento de Navanermosa, 
a saber: Alonso Martín de la Iglesia y 
Francisco G ó m e z de IIIán, alealdes; 
Francisco Menor de Gaspar y Miguel 
González Corroto, regidores; Juan Sán
chez Benito, mayol'domo de sus pro
pios y rentas. 

De la centuria décimosexta son un 
cáliz de plata sobredorada, estilo clá
sico; un copón de plata sobredorada y 
grabada, con ped~ería, estilo clásico, 
punzón del platero Alonso Rodríguez; 
campanillas de pla1a, punzones de To
ledo Alonso Rodríguez y Juan Nilias. 

En el 1671 se construye, en el sitio 
llamado El Prado, en el camino de To-

ledo, a dos tiros de bala del caserío, la 
ermi·ta de San Sebastián. 

El castillo: Ya hemos seguido la in
cidencia de la posesión y transmisión 
del castillo de Dos Hermanas; ahora 
nos resta aludir brevemente a su fábri
ca. En el siglo XVI se dice que está ya 
derribado; en el XVIII se conservaban 
"unos paredones como de un castillo, 
que llaman Dos Hermanas", su obra 
parece "de origen y quizá de fábrica de 
árabe", tal vez del siglo XI o XII. 

DESPOBL'\.DOS 

Castillejo CEl).-En el 1575 se habla 
de un soto, a tres cuartos de lego de 
Navah=osa, que ya se cultiva de tri
go. ,En el término de ese paraje hubo 
un pueblo llamado El Castillejo, de él 
se conservaban algunos ladrillos arran
cados con el arado, precisamente en el 
lugar donde es·tuvo la iglesia. 

Ceaenilla.-Si tuada como a media le
gua de Navahel'ffiosa, había una aldea 
nombrada C edenilla, ya despoblada a 
mediados del siglo XVI." 

jJ 



EL CASTILLO DE DOS HERMANAS 

A unos mil metros de la población 

existen las ruinas del castillo de las Dos 
Hermanas, de tiempos de Fernando IIL 

Siguiendo desde Navahermosa ha c i a 

Oriente e! camino que corre paralelo a 

la sierra Galinda, nótase desde lruego 

dos altos y aislados riscos o peñas bra

vas, inmediata una de otra, entre las 
cuales discurre el arroyo Merlín o Mar

lín, que baja de la sierra. Sobre una de 

ellas está el castillo, ya mruy destrozado, 

este ú'ltimo punto cardinal, donde se 

halla el único sitio de ingreso. Con5ér
vase mucha parte de los muros, que de! 

lado oriental tienen redondeadas las es

quinas. No hay saledizos ni matacanes, 

pero sí agujeros praoticados cerca de lo 
que fue adarve, en que acaso se aplica

ron matacanes de madera. Percíbense 

restos de los mer.]ones, que fueron de 

gran tamaño y de forma prismática y 

primitiva, pero los coronamientos des-

Ruinas del castíllo de Dos Hermanas. 

que se adapta a la configuración de la aparecieron, sin que ofrezca la fábrica 

cúspide del risco, estrecha, prolongada detalle alguno de carácter artístico. El 

de Poniente a oriente, escarpada e inac- aparejo se compone de mampuestos pe

cesible por todos lados, excepto por queños unidos por mortero de cal. Al 



subir al castillo por el lado del Salien

te hállase una barrera o falsabraga que 

protege un espacio a que llaman plaza 

de armas. La puerta de acceso es un 

arco apuntado. En el interior del redu

cido recinto todo se reduce a peñas in

cultas y desiguales, y las bóved'as, si 

las hubo, de.saparecieron. Arquitectura 

militar ~dioeval. Siglos XI o XII. Es

ta ruina per.fecto modelo, por su situa

ción y disposición, del castillo roquero 

de 'la a'lta edad media, es de origen y 

quizá de fábrica árabe. En torno suyo o 

muy cerca hubo una aldea que llevó el 

mismo nombre del castillo, enclavado 

en el territorio ya en el siglo XII, lla

mado de Montalbán. En poder de los 

Reyes de Castilla, ocurrida que fue 'la 

reconquista de aquel territorio, Alfon

so VIII le donó en 1210 con otros cas

tillos y lugares al poderoso magnate 

Alfonso Téllez de Meneses, que le ha

bía prestado muchos servicios y al cual 

menciona repetidamente D. Rodrigo Ji

ménez de Rada en su conocida Histo

ria latina. En 1222 Téllez Jo dió, o más 

bien lo vendió, a aqu~1 insigne Arzobis

po y a su iglesia de To.ledo. En 1243 

pasó con otros castillos a poder de San 

Fernando, quien dió en trueque a Ji

ménez de Rada, a Añover y a Baza. En 

fin en 1246 llevóse a cabo la venta que 

hizo el Santo Rey a la ciudad de Toledo 

de los montes y términos de su nom

bre, ennrando -también en esta venta el 

castillo de las Dos Herm"mas, que si

guió perteneciendo a Tdledo hasta la 

desamortización civil del pasado' siglo. 

Véase para más detalles históricos el 

artículo relativo al castillo de Malamo

neda (en término de Hontanar) que co

rrió la misma suerte y pasó por los 

mismos dominios que el de las Dos 

Hermanas. Inúti'l antemural cuando los 

montes toledanos dejaron de ser fron

tera, pronto se le abandonó, y en el si

glo XVI estaba ya arruinado. El nom

bre que lleva, y que aparece ya en do

cumentos de principios del siglo XIII 

(Duas Hermanas, castrum duarum Ger

manarum), débese ·al parecido eX'istente 

entre los dos riscos gemelos, lo cual no 

obsta a que la fantasía popular lo deri

ve y narre la historia de dos hemosas 

hermanas moras que, encantadas allí 

habitan y que sólo se dejan ver, peinán

dose en el adarve, la mañana de San 

Juan, etc. Las gentes comarcanas creen 

que de un subterráneo del castillo par

ten dos galerías conduciendo una por 

bajo del arroyo al risco inmediato, y la 

otra, bajo la sierra Galinda, al otro la

do de los montes. La vista que desde el 

castillo se disfruta es magnífica y es

pléndida. 

(Datos del Conde de Cedilla). 
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Actuación del Grupo de Coros y Danzas durante la popular romería. 

LA ROMERIA DE LA MILAGRA 

Desde el siglo XIII, en medio de los 
Montes de Toledo y en el sitio donde 
se cruzan los dos caminos que dividen 
los témlÍnos municipales de Navaher
masa y Hontanar, se levan1a la Cruz 
del Milagro, venerada por ambos pue
blos en justo homenaje al favor reci
bido del Altís·imo en época en que los 
cam pos, por la falta de agua, se agos
taban 'sin ,posible remedio humano. Por 
esta causa -y sin previo acuerdo-
cada pueblo, impulsado por su espíritu 
católico, invocó :la protección de su res
pectiva Patrona, llevándolas procesio
nahnente por esos campos para coin
cidir casualmente en el 'sitio indicado, 
en cuyo momento y como obedeciendo 
a una consigna comenzó a caer una co
piosa lluvia que salvó la cosecha de 
ambos pueblos, y, por consiguiente, la 
ruina y el hambre de los mismos. Pue
blos tradicionalmente católicos como 

éstos, no podían olvidar tal gracia de 
Dios, y para conmemorarlo levantaron 
una ·cruz que fuese el imperecedero re
cuer.do de este favor para los vecinos 
beneficiados y un despertar de la fe 
para aquellos caminantes que al pasar 
ante ella recordasen los santos y cris
tianos consejos recibidos de sus ma
dres en el borde de sus cunas, y que, 
debido a los borrascosos 'tiempos pasa
dos, han quedado muertos en sus cora
zones· A este sitio se va en romería 
d tercer domingo de mayo de cada año, 
día en que el Milagro tuvo lugar, jun
tándose las dos imágenes en la ermita, 
donde se celebra 'la santa misa. Al caer 
la taflde, se hace la despedida de ·las 
Vírgenes, cantándose las coplilla s com
puestas a tal fin desde aquella fecha, 
volviendo cada pueblo acompañando a 
su Patrona, montados en caballos rica
mente atalajados. 



RELIEVE, AGRICULTURA Y GANADERIA 

Terreno ondulado, tiene los cerros 
Malavista y EJ1 Cabezo, y las sierras Ga
linda y Valcavero ; en su mayoría es pe
dregoso y arenoso en parte. Los vientos 
dominantes son los conocidos con los 
nombres de gallego y ábrego, y este úl
timo es el que suele traer las lluvias a 
primeros de otoño y primeros de prima
vera. Las neva!das suelen ser en enero 
y febrero. Los ríos que existen en este 
término son: El Torcón y Cedena. Los 
arroyos son: MaI1!ín, Majadillas, Valle
álamos y Los Mora.]es, de escaso cau
dal. En esta 10ca1idad existen tres fuen
tes públicas, donde se provee de agua 
el vecindario, con caños sin llave, por 
lo que constantemente están corriendo; 
además existe otra al sitio donde se ce
lebra el mercado, que va a caer a un 
pilar para abrevar et ganado; otra ali
menta de agua otros dos pilares al sitio 
del Prado, sombreados de árboles, don
de las mujeres van a 'lavar. Todo este 
agua procede del manantial conocido 
por "Fuente del Cura". Existe además 
otra fuente de escaso caudal, pero de 
corriente continua, la eua'l se conoce 
con el nombre de "Fuente de las Olivi
Has ". Los árboles que más abundan son 
el dli vo, encinas y alcornoques. Los ar
bustos scn el enebro, cha,parro, jara y 
brezo. Hay sin cuIDivar unas 2.200 hec
táreas. Se caza la perdiz, liebre y co
nejo e n bastante cantidad, principal
mente en los montes públicos. Las tie
rras cultivables, por lo gene.ral, son de 
poco rendimiento, arcillosas y pedrego
sas· La propiedad se encuentra muy re
partida, en parcelas de media a dos hec-

táreas, como -tipo corriente, y éstas se 
encuentran separadas por lindes o fran
jas de terreno de unos 50 centímetros 
de anchura que se dejan sin 'labrar. Se 
cultivan 7.775 hectáre.as de secano y 
una 30 hectáreas de regadío, a las cua
les se suministra el agua de pozos. El 
terreno de secano se cultiva cada dos 
años, en la parte que corresponde a ce
reales: el resto está plantado de dl:vas. 
Un labrador medio trabaja unas 30 hec
táreas de terreno ; la producción media 
por hectárea de trigo suele ser de unos 
700 kilos. De cebada, unos 1.600 kilos ; 
de avena, unos 1.100 ki'los; centeno, al
garrobas y otros, unos 700 kilos por 
hectárea. En los productos de huerta, 
la patata, que da unos 8.000 k'¡¡os por 
hectárea : la cebolla, unos 13.000 kilos ; 
el tomate, 16.000 kflos, y las demás va
riedades es escasa la cantidad que se 
siembra y todas ellas en pequeñas pro
porciones. Unas 10 hectáreas de viña, 
que se labran con dos vueltas de arado. 
El vino se elabora en bodegas de esta 
localidad, cuyos propietarios adquieren 
uva de otros pueblos por la poca can
t idad que se cosecha en este terreno, 
que asciende a unos 50.000 kilos de uva. 
De olivar hay 2.116 hectáreas, que se 
labran con tres vueltas de arado. Exis
ten algunas fincas de encina por un to
tal de 560 hectáreas pobladas de esta 
clase de árbCiles, pequeñas porciones de 
chopo y álamo. La producción media 
en árboles frutales puede ser de unos 
150 blos de fruta . 

Pesca: Barbo y an-guila. 
Can teras: De grani to y mármol. 



FIESTAS Y COSTUMBRES POPULARES 

Bailes típicos: La jota, rondeña y se

guidillas. Estos bailes se iban dlvidan

do por el poco uso que de ellos se ha

cía, pero se han vuel,to a 'l"ecordar al ser 

inteppretados por el Grupo de Coros y 

Danzas de esta localidad, al -intervenir 

en la competición nacional de bailes 

regionales, donde se clasificó en segun

do lugar, vistiendo el traje ·Hpico ,de! 

pueblo, que antiguamente era usado en 

las fiestas. Este traje consta de un re

fajo rojo bordado en varios colores y 

lentejuelas doradas; estos dibujos son 
flores grandes que cubren todo e! re

fajo. Para las personas mayores tenía 

b'lusa ,de raso negra con una puntilla 

blanca en el cuello y mangas, mantilla 

negra de blonda, muy pequeña, redon

da y una peineta muy pequeña. Para las 

jóvenes, la blusa blanca y un lazo de 

cualquier color a la cabeza atado al 

moño. Media blanca calada y zapato 

negro. 
F ies t as: Además de" L a Milagra", 

antes reseñada, se celebran las fiestas 

principales profanas :Ios ,días 23, 24, 25 

Y 26 de agosto, en honor de San Bar

tolomé, con bailes en la plaza pública, 

salones y Casino. Corridas d e toros, 

partidos d e DU'nbol y otros deportes, 

funcionando al mismo tiempo dos sa
las de cine. El primer domingo de octu

bre se celebra :la fiesta de la Patrona, 

la Virgen del Rosario. 
En SU mayoría los vecinos se dedican 

a la agricul tura y al comercio. Exis ten 

275 casas de campo o de labor, 1.210 en 

el .pue.blo. Están construidas por lo ge-

neral con piedra y mortero de barro; 

la fachada enjalbegada de cal. Corrien

temente las casas poseen una sola plan

ta ; aquellas que tienen dos, en su ma-

La Cruz de los Caídos. 

yoria, la segunda se dedica a graneros. 

La cocina es de fogón bajo, y la leña 

que se em¡ylea para la lumbre general

mente es jara, encina y olivo. Los pisos 

son de ladrillo y baldosín. Las puertas, 

de madera, gener,almente de dos hojas, 

y :las ventanas, igual, con cristales y re

jas. Hay cinco puentes para cruzar el 

arroyo que atraviesa el pueblo. 

.................. 



LA VILLA DE YEPES EN EL SIGLO XVI 
1. VIDA SOCIAL: LAS FAMILIAS YEPESINAS 

No es, por fortuna, la villa toledana de Yepes una población venida 
a menos, como otras muchas de la tierra toledana. Con los altibajos y 
zozobras naturales en una larga historia, de Yepes puede decirse que ha 
recibido en cada época nuevo impulso y crecimiento paulatino, desde 
que en el siglo XI la liberase del poder muswmán el rey Alfonso VI de 
Castilla y León. 

Confieso que me interesa de manera especial la historia ·de Yepes por 
su relación con la figura excepcional de San Juan de la Cruz. Ese vínculo 
existe; es una vinoulación real y yo deseo ponerla de relieve, pero no es 
tan directa como nos han querido hacer creer, a una, 10s pocos historia
dores locales que ha tenido Yepes y las piadosas leyendas divulgadas en
tre su pueblo, tal vez por obra de clérigos ignorantes de pasados siglos. 
Estoy dispuesto a reconocer la buena intención que probablemente les 
guiaba ; pero hay que reconocer la verdad de la historia. La gloria basada 
en una falsedad sería una falsa gloria. Es abusivo dar por cierto lo que 
sólo tiene remota probabilidad (que su padre naciese en Yepes), o, lo 
que es peor, afirmar un completo falseamiento de los hechos (que sus 
p<3!dres vivieron o fueron vecinos de Yepes, de donde marcharon después 
del nacimiento del futuro santo) '. Lo cierto es que la familia de San Juan 
de la Cruz llevaba siglos viviendo en Yepes, cuyo nombre tomó por ape
llido, y que los miembros de esta familia, la mayoría al menos, eran ve
cinos de aquella villa, ·fundiéndose con la vida de la comunidad social a 
que pel'tenecían. Otros componentes de este linaje se habían extendido 
por las villas vecinas o moraban en Toledo '. Fray Juan de la Cruz es 

1 Así ·se afirma por muohas personas en Yepes. Estas afirmaciones tienen su 
origen en un hecho real: la familia paterna de San Juan de ~a Cruz era originaria 
de Yepes, donde vivían próxi'mos parientes en vida del Santo. Todas las biografías 
lo afinnan, en parte porque se conocen escasas noticias de .los ascendientes del 
Santo. Su .pdmo hermano el -licenciado Diego de Yepes no conocía el nombre de su 
bisabuelo cuando fue solicitado para testificar sobre su genealogía, hacia 1620, 
cuando ya se habían impreso las obr¡¡,s de San Juan de la Cruz y se preparaba su 
beatificación. La rama familiar a la que pertenecía el Santo carmelita se había 
asentado en la villa de Torrijas. Sobre este tema publicaré próximamente un exten
so estudio, con nuevas noticias sobre la familia del excelso Doctor místico. 

2 En Toledo se habían asentado buen número de componentes de la familia 
Yepes, a la que pertenecía San Juan de la Cruz. El padre de éste se dice por fuen
tes muy antiguas (de 1630) 'que se crió en caS3 de un canónigo de la familia (hubo 
varios, uno de ellos el primer Capellán Mayor de Mozárabes; Pedro Hernández de 
Yepes, capellán mayor de Reyes, el Dr. Juan de Yepes, que vi'Vió casi toda la vid~ 
en Roma, donde fue cubiculario de Su Santidad; Francisco Hernández de Yepes, 
arcediano de Jaén ... ). Luego, ya adulto, el padre de fray Juan de la Cruz estuvo 
al servicio de unos mercaderes toledanos tíos suyos, que traficaban en sedas. Por 



una gloria de Yepes sólo porque sus raíces familiares se !hunden en la 
tierra yepesina a lo largo de los siglos, y porque el nombre de Yepes for
maba 'parte de su apellido familiar. 

San Juan de la Cruz nació, como es s~bido de todos, en Fontiveros, 
villa del obispado de Avila. Pero la verdad es que el pequeño Juan de 
Yepes no tendría aún uso de razón cuando hubo de emigrar, para no 
morir de hambre, a la cercana villa de Arévalo. Fontiveros tiene .la gloria 
de ser villa nata.] del santo, pero q:¡o dejó huella alguna en el futuro San 
Juan de la Cruz. Ni siquiera sabemos con certeza que el fraile carmelita 
volviese alguna vez a Fontiveros para conocer el pueblo en que nació 
y rezar ante la tumba de su padre, aunque yo ,lo crea moralmente seguro. 

Hoy, cuando tantas ciudades se proclaman hermanas y se fomentan 
estos lazos como med;o de unir moralmente pueblos separados a veces 
por gran distancia, pero con algún hecho común, la relación con Juan 
de Yepes, hermanan a Yepes y Fontiveros, que son también por sus seme
jante desarrollo en .]a Edad Media, villas gemelas. 

En realidad, las tres poblaciones que ejercieron auténtico influjo en 
la formación humana del futuro San Juan de la Cruz fueron Arévalo, Me
dina del Campo y Salamanca. Representan la niñez, la adolescencia y la 
juventud de fray Juan. A esos años de estancia en estos lugares corres
ponden la iniciación, la cristalización y el perfeccionamiento del carácter 
y del aprendizaje para la vida (estudios, cultura, eJ<periencia ... ) del hom
bre Yepes. Y de todos, el período más trascendental y difícil fueron los 
años de Medina del Campo. San Juan de la Cruz se formó realmente en 
Medina. Ningún lugar como éste puede estar justamente orgulloso de 
San Juan de la Cruz, porque ninguna población le dió tanto. 

Resumen histórico y geográfico 

La historia de Toledo y de las principales villas de su jurisdicción 
conserva, por desgracia, un ridículo lastre del cual ya es hora de que 
puedan verse li.bres. Me refiero a los fabulosos orfgenes que les atribu
yeron, a falta de datos conocidos, los historiadores locales -y no tan 
locales- en los siglos XVI y XVII (Alcocer, Garibay y otros). Nadie deja 
de repetirlo; no quiero incidir, ni aún materialmente, en el mismo esco
llo, aunque no puedo dejar de señalar, repito, que tales orígenes he
breos, caldeos, fenicios o griegos son simplemente pura fábula. 

Por el contrario, puede ser verdadero, y en todo caso es probable, la 
propuesta identificación del actual Yepes con el lugar designado por 
Tito Livio con el topónimo ceLtíbero Hippo, donde los pretores C. Calpur-

un viaje de negocios a Medina del Campo, Gonzalo de Yepes, padre del Santo, 
conoció a la que sería su esposa, Catalina Alvarez. Ninguna fuente antigua dice 
que ésta fuera natural de Yepes, sino simplemente la llaman «doncella natural de 
T~edo», huérfana de padres y de hacienda. . 



nius y L. Quintius ganaron una reñida batalla contra los pueblós carpe
tanos. 
, Lo cierto es que el nombre de Yepes no suena en la historia hasta el 
año 1213, en que fue donado por Alfonso VIII a la Iglesia de Toledo '. 
Todos los indicios permiten asegurar 'que entonces era Yepes un lugar 
de muy escasa población. Sin embargo, la calidad de los vinos que salían 
de sus lagares y bodegas fue haciendo cada vez más productivo su tér
mino y más rica y numerosa su población. No cabe duda que en los 
siglos siguientes ésta crece mucho. Del siglo XIV 'parece ser su antiguo 
recinto amurallado: y el espléndido rollo de la villa,.hoy" truncado y casi 
perdido, es del XV, tal vez del tiempo del cardenaf arzobispo don Pedro 
González de Mendoza. 

Las noticias que recoge MADOZ a mediados del siglo XIX nos muestran 
una población de 2870 almas (822 vecinos). El capital producido se cal
culaba en 2.791536 reales, y los impuestos se elevaban a 81.533 reales. 
El presupuesto de gastos municipales era de 24.173 reales. "del que se 
pagan 4.000 al secretario", y se cubría con los ingresos de los bienes de 
propios. Madoz dice también: "Tiene 585 casas y 247 cuevas de habi
tación; casa de Ayuntamiento: cárcel: escuela dotada con 2.200 reales de 
los fondos públicos, a la que asisten 149 niños: otra de niñas con 1.460 
reales, en la que se educan 136". Después de una breve descripción de. la 
magnífica iglesia parroquial de San Benito, única que tiene la villa, sigue 
describiendo : "un monasterio de monjas 'carmelitas descalzas y otro de 
bemardas, ocupados por las religiosas: otros 2 conventos de frailes do
minicos y franciscos , suprimidos: una iglesia del hospital de la Con
colás, del que es patrono el Ayuntamiento; otra del hospital de la Con
cepción, del que lo es don Luis Chaves, y en las afueras la ermita de San 
Sebastián que sirve de cementerio. Se surte de aguas potables en tres 
fuentes a las inmediaciones, abundantes y de buena calidad. Confina el 
término por el N. con el de Ciruelos o Villarreal ; E. Cabañas de Yepes 
y Ocaña; S. Huerta de Valdecarábanos, y O. Villasequilla, estendiéndose 
una legua prÓximamente, y comprende gran plantío de viñas y olivares, 
los despdblados de Cinco-yugos, Pela y Cabeza y San Nicolás de Yepes, 
y buenas tierras de labor. El terreno es de escelente calidad en lo llano, 
estéril en las pequeñas cordilleras que llaman los quemados, y todo sin 
riego. Los caminos vecinales, cruzando del O. a E. el de Ocaña a Cuenca. 
El correo se recibe en la cabeza del partido por balijero tres veces a la 

3 Escribe el CONDE DE CEDILLO: «Según cierto documento castellano inserto en 
el Liber privilegiorum de la iglesia de Toledo, su .fecha 2 de marzo de .la era 1253, 
el Emperador Alfonso VII había donado «al ConcieHo de San Nicolás Yepes con 
su castillo e con su xara», etc. Y según un documento la1ino del mismo Liber privi
legionlm, tocante a las catorce capellanías establecidas en los altares de la nueva 
Catedral de Toledo por D. Rodrigo Jiménez de Rada, entre otras villas y aldeas, 
a Yepes. (Fecha de este privilegio, en Toledo, en VI de los idus de julio, año del 
Señor 1238)>>. (Catálogo monumental de la Provincia de Toledo, Toledo 1959,pág.408). 
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semana. Producción: vino blanco muy famoso, aceite, trigo, centeno y 
cebada; se mantiene ganado lanar y mular de labor, y se cría caza 
menuda" 4. 

A finales del siglo pasado había descendido ligeramente la población '. 
Datos poco anteriores a 1960 señalan 4.855 habitantes de derecho y 4.721 
de hecho. En este número se incluyen unas 400 familias de obreros y 
empleados en la fábrica y canteras de cemento (Portland Iberia, S. A.), 
que se encuentran dentro de término municipal '. Si excluímos esas 
cuatrocientas familias, la población de Yepes se ve no ha experimentado 
variación notable en lo que va de siglo. 

* * * 
Yepes no figura en las Relaciones ... hechas por mandato de Felipe II, 

recientemente editadas por C.VIÑAS y R. PAZ'. Pero tenemos una fuente 
histórica importante para el conocimiento de la sociedad yepesina en el 
siglo XVI: los protocolos de los escribanos públicos de la villa, aunque 
no se conservan íntegros '. En estas notas me vaya limitar a recoger las 
noticias que me parecen más in teresantes sobre las principales familias 
de Yepes en el siglo XVI, dejando para otros artículos una elaboración 
más completa del tema. 

El examen de la documentación notarial a que me refiero revela que 
existían en la villa de Yepes unas veinticinco o treinta familias o linajes 
importantes, de gran abolengo en la villa , las cuales por su relevante po
sición económica o cultural constituían la nervatura de su sociedad. 

Los documentos, relativamente abundantes, que han llegado hasta 
nosotros permiten conocer algunas circunstancias y datos de interés so
bre estas familias, que enumeramos según un orden alfabético de ape
llidos. Con ello queda¡:án trazadas algunas líneas ordenadoras del cuadro 
social yepesino de este siglo. Estos linajes son los siguientes: Aguila, 
Arnalte, Alvarez, Buey, Cabañas, Las Casas, Chaves, Díaz, Gai tán, García, 
Gómez, González, Granada, Gutiérrez, Halcón (o Falcón), Hernández, 

4 MADOZ: Diccionario Geográfico-estadislico-histórico de España (Madrid 1850) 
v. Yepes. Además, indica que su clima es templado, ,la distancia de Toledo (6 !e. 
guas), y una breve reseña de su hijo más ilustre: «Es patria de Fray Diego de 
Yepes, gerónimo, prior del Escorial, confesor de Felipe II; murió en 1613 a los 
ochenta y cuatro años de edad, dejando varias obras apreciables. El benito Fr. 
Antonio de Yepes, célebre cronista, fue contemporáneo del anterior». Este último 
era nat.ural de Valladolid, aunque su familia procedía de Yepes. 

5 A finales del siglo XIX el Dicciollario Ellciclopédico Hispano-Americano de 
Literatura, Ciencias y ArIes (Barcelona, Montaner y Simón, edil.. 1898) asigna a 
Yepes 2.678 habi tantes. 

6 L. MORENO NIETO: La Provincia de Toledo (Toledo 1960). 
7 Relaciones histórico-geográfica-estadísticas de los Pueblos de Espa/1a, hechas 

por inicialiva de Felipe 1I. Reino de Toledo. l.' parte (Madrid 1951), 2.' parte 
(2 vols.) (Madrid). 

8 Se consen'an estos protocolos en el Archivo Histórico Provincial de Toledo. 
Hemos revisado los legajos 10.668 a 10.696, tdos correspondientes al siglo XVI. 



Luna, Mitrfil, Ménd~z, Mora, Páez, Palacioo, Robles, Yegros y Yepes. 
A ellos hemos de anadll· otros apellidos de menos abolengo, pero que 
adquIrIeron en el sIglo XVI gran preponderancia, al casar con familias 
yepesinas y establecerse más o menos de asiento en la villa. Son los de 
Aya la, Dávila, Solo y Marañón, que llevaron ilustres regidores de la ciu
dad de Toledo ; Salmerón, de mercaderes acomodados; o Casarrubios, 
propio de un clérigo duran te muchos años Cura párroco de la villa. 

De todas estas fam ilias, la más noble era tal vez la de los Gaitanes 
seguida en hidalguía por los Aguilas y Lunas. Económicamente parec~ 
destacar la familia Páez, si bien otras varias no eran muy inferiores a 
ésta en riqueza. 

Familias de menos relieve eran las de apellido Magdalena, Agudo, 
Rubio , Martín, Bonifaz, Ocaña, la Morena, Carrasco, Alcaide, Melgarejo, 
la Rosa, Serrano, Chacón, Horozco, Patiño, Arboleda, Portillo, Ruano, 
Tarancón, Soria, Herrera, Rodríguez, Alama, Franco, MartíneJ:-Fraile 
Pérez de Sarrión y Loverde. 

Dada la índole de este trabajo, omitimos las citas de los documentos 
utilizados, que no sería de utilidad para los lectores. 

DEL AGUILA 

Las personas que usan este apellido fueron muy numerosas en Yepes 
en el siglo XVI. Al parecer, es un apellido de hidalgos, enlazado con las 
familias de más solera en la vi lla, como son los Yepes, Lunas, Alvarez, 
González, Gutiérrez y de Mora. 

Entre ellas merece un lugar destacado el canónigo de Toledo Antonio 
del Aguila, de quien fue heredera Catalina Alvarez del Aguila, fallecida 
antes de 158!. Esta señora había estado casada con Francisco Hernández, 
y dejó fundada una importante memoria piadosa que radicaba en la 
capilla fami liar que tenían en la iglesia parroquial ' . 

Otros fueron hijos o descendientes de Juan y Alonso González del 
Aguila, emparentados probablemente con Andrés González de Yepes, 
rico vecino de aquella villa, quien otorgaba testamento en 1549: una 
de sus hijas, Ursula, lleva el apellido del Aguila. Juan González del Agui
la estuvo casado con Ana Gu-tiérrez: tuvieron ocho hijos que llegaron 
a la edad adulta. Una de sus hijas, Isabel, casó con Miguel de Yepes. 

Otra rama de esta influyente familia está constituída por Nicolás del 
Aguila, casado con María Sánchez : son padres del licenciado Gabriel 
del Aguila y de J usepe del Aguila. Hermanos de Nicolás fueron el clérigo 
Diego García del Aguila y María del Aguila, viuda de Martín Alonso del 
Alama ya en 1589, cuando hizo testamento. Otra María del Aguila casó 
con Diego García de Mora. También se hace mención de María e Inés 

, Vive Cata-lina Alvarez del Aguila en 1560: en 1581 ya habia fallecido (AHPTo 
10.677, fol. 24 J. 
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Alvarez del AguiJa: ésta última tuvo un nieto, Juan G6mez del Aguila, 
que compraba tierras en 1565. 

Entre los más opulentos vecinos de Yepes se cuentan: el bachiller 
Juan del Aguila, casado con -la señora María Alvarez de Luna, que dejó 
descendencia 10; el bachiller (luego licenciado) Pedro del Aguila, tal vez 
abogado, cuyo patrimonio, ya de por sí considerable, se acrecentó con 
la elevada dote de su esposa; A>gustín del Aguila, alcalde ordinario de 
la villa en 1569, hombre muy rico, pues tenía de patrimonio, cuando se 
casó, más de cuatro mil ducados en casas y 'heredades, pero que sufrió 
a partir de 1565 repetidos y graves quebrantos económicos 11. 

Entre 1563-1573 -década tan importante del Quinientos español
han dejado huella documental Marcos del Aguila, procurador general 
del Concejo de Yepes, casado con Isabel de Ohaves, hija de Diego Gon
zález del Aguila; Pedro González del Aguila, el mozo; otro Nicolás del 
kguila, que dejó como único heredero a un hijo de corta edad; y Diego 
Hernández del Aguila, que arrendaba tierras en la cercana dehesa de 
kblates. 

En 1540 Isabel de Mora, hija de un difunto Juan de Yepes, estaba 
casada con Juan Egas del Aguila, que fue alcalde ordinario de la villa. 

i\RNALTE 
Esta familia noble debió extenderse a Yepes desde la próxima villa 

de Ocaña. Enlazó con la familia Méndez a principios del siglo XVI o 
antes. En 1550 Pedro Méndez Arnalte aparece como vecino de Yepes y 
su hermano Juan como vecino de Ocaña. Otros eran vecinos de Toledo. 

A>LVAREZ 
Este patronímico lo ostentaron ,frecuentemente los Aguilas y Yepes, 

a veces usándolo solo. Una señora principal, María Alvarez, casó con Ni
colás del Fresno, perteneciente a una familia de cierta influencia. María 
Alvarez murió hacia 1557. 

Juan Alvarez Melgarejo otorgaba testamento de 1540. Hubo en Yepes 
un espadero que llevaba este apellido. 

BUEY 
Generalmente aparece unido al apellido GÓmez. Francisco Gómez Buey 

fue curador de sus nietos menores, hijos de Pedro Serrano. Francisco 
Gómez Buey el mozo era sobrino del bachiller Téllez. Diego Gómez Buey 
fue padre deCataiina, Isabel y Diego de Robles; este último, que se 
nombraba Diego de Robles Buey, vive en 1589 y ejercía, al parecer, el 
oficio de tejedor de terciopelo. 

10 Era heMlano de un Alonso o Alvaro del Aguila. Tuvo al menos dos hijos y 
dos hijas: el bachiller Diego del Aguila, Alonso del Aguila, Catalina del Aguila 
(mujer de Diego ehaves) y otra hija. Maria Avarez de Luna hizo testamento en 1563. 

11 Pedro del Aguila se dice bachiller en 1564, cuando firma como testiCTo en U!1a 

escritura (AHPTo 10.687, fol. sin núm.). o 



DE CAl3A¡:;¡AS 

Diego García de Cabañas ocupaba un puesto distinguido entre los 
miembros del Concejo de Yepes. Los enlaces familiares quedan revelados 
por el testamento de Francisco de las Casas: éste cita como hermanos 
suyos a Diego García de Cabañas y a Catalina de Mora, casada con Diego 
Halcón. 

DE LAS CASAS 

Alonso López de las Casas era en 1541 diputado del cabildo de la 
cofradía de San Juan, de Yepes. Casado con Ana de la Cruz, fueron 
padres del clérigo Dr. de las Casas, abad de la colegiata de Alcalá de 
Henares, y de Ana de las Casas. Se mencionan también en la documen
tación de la época a Juan Gómez de las Casas, a su hijo Francisco y a 
un Diego de las Casas. 

DE CHAVES 

Es uno de los apellidos más ilustres de esta villa toledana. Pedro de 
Chaves el viejo era difunto en 1562; dejó un hijo homónimo. En diversas 
escri turas aparece un Doctor Cha ves, en 1561. Se citan asimismo: Doña 
Petronila de Chaves, que casó con un Arnalte. María de Chaves, "beata", 
que hizo testamento en 1580. Juan de Chaves de Blanca Hernández ". 

GARCIA 

Apellido muy frecuente en Yepes. No consta que todas las personas 
que lo llevan estuvieran unidos por lazos de consanguinidad. Para dis
tinguirse usaban a veces un apellido patronímico completo, como en los 
casos de Juan Carda de Hernán Carda., Juan Carcía de Doña Mayor, 
Benito Carcía de Gutierre Carcía. Este úlümo hacía testamento en 1589 13• 

La figura más interesante de esta familia es el doctor Juan García 
Pérez, clérigo, que fundó un Colegio en su propia casa, dotándolo con 
todos sus bienes. 

En 1566 vivía en Yepes el licenciado Juan García de Hojas. Lorenzo 
García de Socuéllamos pagaba en 1566 cierta cantidad al canónigo tole
dano Doctor Peralta". Catalina García, viuda de Pedro Gómez de Ville
gas, testó en 1580. María García, viuda de Juan García mayordomo, fun-

_,,;:i~,i~. 
12 Vive en 1566. Un Diego de Chaves casó, como hemos dicha ya, con Catalina 

del Agui·la, hacia 1563. Juan de Chaves Serrano vive en 1578. 
Il El primero hizo testamento en 1589 (AHPTo lego 10.691 , fol. 46). Estos patro

nímico5 de nombre completo y compuesto tiene viejas raíces, comunes a todas las 
comunidades étnicas de -la península. Acaso indique la ·pervivencia del uso mozá· 
rabe, a la vez influido por la práctica de los árabes. 

1~ Lorenzo García de Socuéllamos, vecino de Yepes, se obliga a pagar al muy 
magnífico y muy reverendo Sr. el Dr. Peralta, canónigo de Toledo, 50.141 mrs., pre
cio de 173 fanegas y 6 celemines de cebada, a 4 reales cada fanega, del tercio de su 
renta de pan de Camuñas (Yepes, 1 de enero 1566: AHPTo lego 10.688, registro T, 
fol. 2). 



dó en la iglesia parroquial una capellanía, que disfrutó durante algún 
tiempo, hasta 1585, el licenciado Diego Páez. De esta familia damos aquí 
un breve esquema genealógico: 

Pedro García Mayordomo T María García 

I I I 
Gutierre García María García Isabel García Miguel 

11 (alias Sánchez) 
¿Benito García? Juan García 

GOMEZ 

Relacionado con Yepes aparece la familia de Alonso Gómez de Yepes, 
vecino de Toledo, al parecer persona distinta de Alonso Gómez, tundidor, 
vecino de Yepes, padre del bachiller Alonso Gómez y de Francisco, Juan, 
Pedro y Gabriel de Yepes. Hizo el tundidor tes·tamento el 23 de noviem
bre de 1550. 

Entre los vecinos de esta villa se mencionan también: Sebastián Gó
mez, tundidor, Gonzalo Gómez, Alonso Gómez Sacristán y su mujer 
Leonor Gómez, Alonso Gómez del Pozuelo y Alonso Gómez de Avila. Cata
lina Gómez, hija de Alonso Hernández de Baeza, era "beata": testó en 
1551. El apellido Gómez aparece junto a los de las Casas, de la Plaza, 
Condestable, Buey ... 

GONZALEZ 

María González era viuda del mercader Diego de Yepes, en 1556. 
Juan González del Aguila. Alonso González de Luna vendía a Hernando 
de Moya el viejo, vecino de esta villa, un censo y tributo de 6.000 mara
vedíes anuales sobre una tierra en Valdesancho, término de Yepes, ca
mino de Melgar, por 84.000 mrs. 

DE GRANlillA 

Su nombre figura (Alonso Hemández de Granada) entre los regidores 
de la villa de Yepes. Uno de ellos casó con una hermana del Doctor de 
las Casas. 

GUTIERREZ 

Egas Gutiérrez casó con Leonor Alvarez y fueron padres de Isabel 
y Beatriz Egas, María Gutiérrez y Catalina Alvarez Egas. Inés Gutiérrez, 
hija de un Francisco Domínguez, dejó sus bienes, en su testamento, a dos 
hermanas suyas, una de ellas beata. Por ese mismo tiempo (año 1561) 
vivía en Yepes Francisco Gutiérre.z. En 1577 se cita a un licenciado Juan 
Gutiérrez. 

HALCON 

Esta familia tenía ramas en Toledo y Yepes, muy unidas entre sí, sin 
duda con un tronco común. En 1563 era mayordomo de la villa de Yepes 



(es decir, tesoí'ero de sU concejo) Diego H:aicón. Gabriel Haicón, veclnc 
de Yepes, se obligaba a pagar al muy magnífico y Rdo. señor Sebastián 
de Soto, canónigo de Toledo, 20.000 maravedíes, precio de un macho 
castaño de cinco años. En 1566 era jurado de Toledo Juan Halcón Siruen. 
do, casado con doña Isabel Díaz de Mora, de familia yepesina. 

HERNANDEZ 

LUNA 

Era uno de los apellidos más corrientes en Yepes, usado sobre todo 
por mujeres. Aparece unido a los de Ocaña, Ohacón, Márfil, Yepes, Sala
manca ... Así podemos citar a Luis Hernández de Salamanca el mayor 
casado con María de Páez; Pedro Hz. de Escamilla, Diego Hz. de Pedraza: 
Lo llevaron Luisa, hermana de un Martín de Ye<pes muerto en Indias, 
cuya herencia reclama; Catalina Hz. Marfil (la Marfila) casada con Pedro 
Páez, padres de doña María Páez, casada con el licenciado Pedro de Ro
bles Luna; y las mujeres de Pedro de Melgar, Alonso Rodríguez de la 
Comadre, Juan Gómez Treviño y otros. 

Familia hidalga y rica, que tenía su capilla propia en la iglesia de 
Yepes. Citados en los documentos de la época aparecen: un licenciad .. 
Luna, el capitán Juan de Luna, Andrés de Luna, casado con Isabel Páf l 
Y padre de Andrés .. . Los hijos de Francisco de Yepes el rico llevaron el 
apellilo Méndez de Luna. 

MARFIL 

Apellido de los más antiguos de Yepes, usado por familias rica; de 
la villa. Una de ellas, Catalina Hernández la Marfila, ya ha sido resei ada 
antes: casó con un destacado miembro de la familia Páez. 

Hemos visto citados a Alonso de Mora Marfil, Sebastián Marfil (q'le 
recibía de Agustín de! Aguila una comisión de confianza, en 1580), FraL
cisco Hernández Marfil (casado en 1581), Benito Hz. Marfil, Esteban 
Marfil (tejedor de seda en 1590), Matías Marfil, padre de María de Mora ... 

MENDEZ 

Los hijos del ya citado Francisco de Yepes, alcalde que fue muchos 
años de la villa, llevaron el apellido Méndez de Luna: Pedro, Juan y fray 
Jerónimo, este último desempeñaba en 1566 el cargo de subpríor del con
vento de Santa María del Monte de la Orden de San Juan, en el priorato 
de Consuegra. Véase también el apellido Amalte. 

MORA 

Para ilustrar algunos entronques de esta familia yepesina puede adu
cirse una escritura de 1565, 2 de febrero, por la que consta que Agustín 
del A"ouila, Alonso González de Luna y Catalina García, viuda de Pedro 
de Mora, escribano, todos vecinos de Yepes, otorgan su poder a Pedro 
de Mora el mozo, hijo del citado escribano, para que pueda obligarles 
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¡¡ que Vos el dicho Pedro de Mora daréis quenta con págo a la obra de la 
santa Y glesia de la c;ibdad de Toledo e al señor Pedro Y áñez su rec;ebtor 
general en su nombre ... de todos los marauedís que mostraren e lo hizie
ren cargo de los frutos de los escusados de los ac;iprestazgos de Yllescas 
y Canales", de los años 1563 y 1564, que el citado Pedro de Mora se en
cargaba de cobrar. 

Citaremos igualmente a Benito de Mora, Pedro de Mora Crespo, Ana 
de Mora, casada con J.uan de Yepes y madre de Catalina y Ana de Mora .. . 

PAEZ 

Una de las familias más influyentes y opulentas de Yepes en el si
glo XVI. Pedro Páez, casado con Catalina Hemández la Marfila, dotó 
espléndidamente a su hija doña María Páez al casarse con el licenciado 
Pedro de Robles Luna. Antes, otra María Páez casó con Francisco Hz. Ca
rrero, de cuyo matrimonio nacieron Juan, Francisco, Jerónimo y Cata
lina Páez, esta última casada con Juan Gómez Hidalgo (testó en 1578). 
Otra María Páez, hija de Juan Páez, profesaba como beata. Años des
pués, una cuarta María Páez de Sotomayor casó con el caballero don 
Rodrigo Marañón, regidor de Toledo. 

Tal vez deba identificarse con el mencionado Pedro Páez una persona 
así llamada, que se titula "hombre de armas " (testó en 1589) o con Pedro 
Páez de Sotomayor, el viejo. 

De este apellido son: Antonio, casado con Catalina Méndez ; Catalina, 
mujer de Gaspar de Mayorga ; Pedro, Juan y Luis Páez de Sotomayor, el 
primero dueño de un mesón. Pedro y Juan Páez son hermanos ¿cuñados? 
de Mar.tín Alonso Nieto y de Francisco Méndez de Luna, "alcayde de la 
cárc;el de la santa ynquisic;ión de la <;iudad de Toledo", en 1590. 

DE PALACIOS 

Fueron dueños de gran número de fincas en término de Yepes y otros 
limítrofes. Isabel de Palacios casó hacia 1569 con Juan Sánchez de Lillo; 
Francisco testaba en 1579. Francisca de Palacios es mencionada en docu
mento de 1592. El nombre de Ana de Palacios, "beata", puede leerse en 
el testamento de Ana de la Torre, hija de Juan González de la Torre el 
viejo. 

DE ROBLBS 

Tenían en Toledo próximos parientes, que ocupaban una poslclOn 
social destacada, como don Diego de Robles Gorbalán, vecino de Toledo. 
Juan de Robles era clérigo en 1568; fue cura de la parroquia de Marja
liza. en 1565, 28 de febrero, Agustín del Aguila y Luis de Robles, vecinos 
de Yepes, otorgaron conceder poderes a Juan de Robles de Vega, vecino 
de Yepes, para que pueda obligarles a los señores Deán y Cabildo de la 
S. Iglesia de Toledo en el oficio de recaudar todos los maravedíes en 
que el citado Juan de Robles "remató el pan y dineros de las terc;ias de 
La Guardia" correspondiente al año 1564. . 



Lle Dlego, Cataiina e Isabei de Robles hidmos mendón al habiar de! 
apellido Buey. 

DE YEGROS 

Tal ve:z no de gran riqueza, es sin embargo familia dilatada. Francis
co de Yegros fue regidor de la villa en 1563. Pedro Martín de Yegros y 
su esposa María González son padres de Pedro Martínez, Juan y Marcos 
de Yegros. Juan era mercader en 1570-1589. Marcos testó en 1565. Pedro 
de Yegros, hijo de Juan González Costelludo, casó con M'aría Hernández. 
En 1569 se formalizó la curaduría de los hijos de Ba],tasar de Yegros, y 
se cita a un Juan de Yegros. El mismo apellido aparece entre los pa
rientes del doctor Juan García Pérez, clérigo vecino de Yepes: su her
mana María García casó con Alonso de Yegros (ver apello Carda). Una 
Catalina de Yegros, "beata", hija de Isabel de Yegros y de Alonso Mar
tínez de Huerta, otorgaba una escritura de poder en 1561 (Yepes, 13 
septiembre). 

DE YEPBS 

El nombre de la villa sirvió como apellido o como sobrenombre al 
patronímico, para varias familias yepesinas, entre ellas algunas de las 
más antiguas que usaban diversos patronímicos, como Hernández, Gar
cía, González, Gómez, Méndez, Sánchez ... Otros se lo apropiarían al con
vertirse al cristianismo, pues consta que en Yepes hubo judería, y sabido 
es la fuerte corriente de bautismos que tuvo lugar en Castilla en el rei
nado de Enrique IrI, y el frecuente recurso de los conversos a apellidar
se con topónimos. Hubo, sin duda, varias familias de a,pellido Yepes sin 
consanguinidad entre ellas. 

Por todo ello, los yepesinos que usaron este apellido fueron muy nu
merosos. Aquí enumeraremos los nombres que he podido recoger, des
tacando con algún dato solamente aquellos que tuvieron una posición 
social más destacada. 

1. Francisco de Yepes, apodado el Rico. Fue durante muchos años al
calde ordinario de la villa 15 

2. Francisco de Yepes, mayordomo de la Iglesia parroquial y regidor 
del concejo de Yepes. Fue también alcalde ordinario (juez de paz) 
en 1565. Parece ser el casado con Inés de San Juan (antes de 1540). 
Este, o el anterior, era hijo de un Alonso de Yepes el viejo. 

3. Alonso de Yepes, "hombre de armas". Era hombre acaudalado, co
sechero de vino 16. 

1; Era alcalde ordinario en 1536, año en que compra ciertos tributos, y en la 
escritura se le llama «el señor Francisco de Yepes, alcalde al presente de dioha 
villa» (AHPTo lego 10.668, protocolo de 1536, fol. 26). 

16 Con fecha 10 de noviembre de 1536, Bias Alcaide, vecino de Yepes, otorga 
deberle 35.150 mrs. por razón de 360 arrobas de vino blanco. 
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4. Martín de Vepe-s. Era difunto en i536 ; su viuda se llama María 
Sánchez. 

5. Francisco de Yepes Roge!. 
6. Juan de Yepes, calcetero (vive en 1536). 
7. Juan de Yepes, tendero. 
8. Lucas de Yepes, hijo de un Juan de Yepes. 
9. Diego de Yepes, vecino de esta villa pero ausente de ella en 1533 "

lO. Alonso de Yepes, cortador (de cuero). 
11. Sebastián de Yepes, hijo del anterior. 
12. Juan de Yepes, trapero. 
13. Juan de Yepes, casado con María Hernández, padre de Marina de 

Robles. 
14. Alonso de Yepes el mozo, hijo de Alonso de Yepes. 
15. Miguel de Yepes. 
16. Mateo de Yepes, tejedor de terciopelo. 
17. Francisco de Yepes (hijo de Pedro Rodríguez de la Comadre). 
18. Pedro de Yepes. 
19. Alonso de Yepes, hijo de Alonso López Manrique. 
20. Francisco de Yepes Majado. 
21. Francisco de Yepes de Villa Real. 
22. Alonso de Yepes, sastre (hijo de Domingo Hernández). 
23. Pedro de Yepes, escribano público de la villa. 
24. Pedro de Yepes (hijo del anterior), receptor de la Chancillería de 

Granada. 
25. Jerónimo de Yepes. 
26. Francisco de Yepes, clérigo, vecino d" la villa. 
27. Francisco de Yepes Vanegas, escribano público de la villa. 
28. Alonso Gómez de Yepes, tundidor. 
29. Diego de Yepes Crespo. 
30. Antonio de Yepes. 
31. Alonso de Yepes el mozo, potrero, sobrino y menor de Francisco 

de Yepes. 
32. Juan Martínez de Yepes. 
33. Francisco de Yepes de Mogote, tejedor de terciopelo. 
34. Francisco de Yepes Carrero, hijo de Francisco Hernández Carrero. 
35. Gaspar de Yepes, hijo de Gaspar Hernández. 
36. Nicolás de Yepes Regancho. 
37. Alonso de Yepes Pasoual. 
38. Juan de Yepes, hijo de Juan de Yepes, mercader. 
39. Diego García de Yepes. Regidor del cabildo de la cofradía de San 

Juan, de Yepes, en 1541. Teniente de Gobernador de la misma villa 
en 1566. Era hijo de Mari-Alvarez, que vivía aún en agosto de 1544. 

17 Vecino de Yepes, estando ausente, alquila una casa y tienda que alinda con 
casas de Ysabel González la Herrera y la calle «que dizen de la Xinoga»: Yepes, 
20 noviembre 1533 (AHPTo leg. 10.668, prot. a. 1533, fol. 48). 



40. Francisco García de Yepes. Casado con María Her'nández (¿alias 
María de Bonifaz?). 

Este y el anterior pertenecían probabilísimamente a la familia de San 
Juan de la Cruz, aunque el parentesco ya era lejano. En efecto, el cuarto 
y el quinto ascendiente directo del santo carmelita lIe.varon el apellido 
Ca.reía de Yepes. 

Gobernadores, clérigos, médicos, boticarios y maestros de diversos 
oficios, aunque residentes en Yepes y tal vez avecindados allí no eran 
naturales de la villa, sino oriundos de otros lugares. Toledo y la próxima 
villa de Ocaña, entonces muy poblada, ejercían cierto influjo sobre Yepes 
a través de personas que allí se establecían por motivo de su oficio o 
por enlaces matrimoniales. Así, en Yepes tenían tierras y casas D. Diego 
de Ayala y D. Rodrigo de Marañón, vecinos y regidores de Toledo. El 
primero era hijo de un caballero llamado don Juan de Ayala, casado 
con una yepesina ; el segundo había casado con doña María de Soto, de 
la familia de los Gaitanes (Dávila Gaytán). 

Don Juan de Haro, gobernador y Justicia mayor de la villa de Yepes 
y su Tierra en 1573, seguía siendo vecino de, la villa de Ocaña. 

Entre los clérigos de Yepes no parece fuera hijo de aquel pueblo el 
bachiller Juan de Mansilla, que allí moraba en 1565. 

Otro ocañense es Hernando de Arnedo, boticario vecino de Yepes, 
que por 1586 otorgaba testamento ológrafo. Casado dos veces, manda ser 
sepultado en la iglesia parroquial de Yepes (San Benito), donde está 
enterrada su primera mujer, "que es junto al pilar frontero de, la capi
lla de la casa de Luna". Su segunda mujer, María Gómez, le llevó en dote 
176.000 maravedíes. Nombra heredero universal a su hijo Francisco de 
Arnedo, si llegase a la edad de catorce años y, no llegando, reparte su 
hacienda en obras pías y entre sus parientes, citando a sus hermanos 
Andrés y Juana de Arnedo, vecinos de Ocaña, y a otros dos, Isabel y 
Jerónimo de Arnedo. MandÓ decir cien misas por su alma y otras 114 
por diversas atenciones. De su codicilo fue testigo Juan Ramírez, bo
ticario. 

En otra escritura se cita a otro boticario, Juan Nieto, pero éste pu
diera ser natural de Yepes, porque el apellido Nieto suena con alguna 
frecuencia en tre sus vecinos. 

A juzgar por el apellido, debió de sed catalán o valenciano Maese 
Ginés Palao, maestro del jabón, que se dice vecino de Yepes. 

Entre los documentos de esta época no podía faltar alguna huella 
documental de la esclavitud , muy frecuente en esos años. Se ha conser
vado el testamento de Catalina, "esclava que fue de Pedro de Chaves, 
difunto (que sea en gloria), vecina de la villa de Yepes", donde. lo otorgó 
con fecha 28 de diciembre de 1562. Aunque ya libre, mantenía con la 
familia de sus antiguos amos aquellos lazos estrechísimos que eran 
usuales en estos casos. Pide a "mi señor Pedro de Chaves" el mozo (a 
quien nombra albacea), "que tenga cuenta con Juan, mi nieto" y porque 
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cui de del mismo le dona , en su pobreza, dos fanegas de harina que tiene . 
Ordena en su testamento, asimismo, que se digan se is misas "por el áni
ma de Ysabel Méndez, mi Señora". Se manifiesta muy devo ta de la Vir
gen del Rosario. 

Con los precedentes datos y noticias sobre las principales familias de 
Yepes en el siglo XVI, a la vez que sirven para introducir en el conoci
miento de la vida social yepes ina de ese tiempo, contribuimos a la for
mación de un capítu lo de la hi storia de Yepes útil para situar sobre da
tos verdaderos la cuestión de sus vinculos con San Juan de la Cruz. 

J OSE GOMEz-Mn:OR 



LA MANCHA TOLEDANA: Patio de una casa solariega en El Toboso. 

pORr ADA, Calle de Purnte del Arzobispo. 

(Fotos Alic~ y Mare FllmtnL) 
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